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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

02004318

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Economía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Economía por la Universidad de Castilla-La Mancha

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fátima Guadamillas Gómez Vicerrectora de Docencia y Relaciones Internacionales

Tipo Documento Número Documento

NIF 03846065M

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Angel Collado Yurrita Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 05230079V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fátima Guadamillas Gómez Vicerrectora de Docencia y Relaciones Internacionales

Tipo Documento Número Documento

NIF 03846065M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real 679629791

E-MAIL PROVINCIA FAX

miguelangel.collado@uclm.es Ciudad Real 926295385
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Ciudad Real, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Economía por la
Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos de Gestión de Empresas

Mención en Fundamentos Analíticos y Métodos Cuantitativos

Mención en Mercados Internacionales de Productos y Factores

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 126 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Fundamentos de Gestión de Empresas 30.0

Mención en Fundamentos Analíticos y Métodos Cuantitativos 30.0

Mención en Mercados Internacionales de Productos y Factores 30.0

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

02004318 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

120 120 120

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

120 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/normativa/estudiantes.asp

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E1 - Conocer el funcionamiento teórico y las implicaciones del sistema económico en los ámbitos productivo y financiero, a escala
nacional e internacional.

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E5 - Capacidad de contribuir al establecimiento de estrategias que permitan la asignación eficiente de los recursos, la generación de
riqueza y una adecuada distribución de la renta.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E7 - Capacidad de integrarse en la gestión de las instituciones públicas, privadas y organizaciones empresariales.

E8 - Conocer las formas de intervención pública, así como los postulados fundamentales de la Economía del Bienestar.

E9 - Capacidad para analizar los distintos tipos de los ingresos públicos, las consecuencias de su existencia y la relación que los
tributos tienen con las funciones básicas del Sector Público.

E10 - Capacidad para diseñar y aplicar políticas y estrategias de fomento de la competencia y reestructuración de mercados.

E11 - Capacidad de diagnóstico y valoración para la realización de informes de carácter coyuntural, estructural o de prospectiva
sobre la realidad de la economía española, comunitaria o de cualquiera de los sectores productivos y mercado de factores. Para
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ello serán capaces de comprender y utilizar manuales comunes, así como artículos y, en general, bibliografía puntera en materias
centrales de su plan de estudios.

E12 - Obtener conocimientos teóricos y prácticos sobre el desarrollo económico internacional, comercio internacional, y sistema
financiero internacional.

E13 - Conocer y comprender el proceso de integración europea, los principales aspectos de su funcionamiento y las relaciones
económicas entre países de la Unión Europea.

E14 - Entender el funcionamiento de una economía de mercado, la determinación del nivel de producción/empleo y el nivel general
de precios, así como los precios de equilibrio en diferentes estructuras de mercado.

E15 - Capacidad de elaborar información económico-financiera relevante para la toma de decisiones empresariales.

E16 - Identificar fuentes de información económica relevantes y su contenido así como derivar de los datos información relevante
imposible de conocer por no profesionales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los que establece la legislación a través del enlace: http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2008-18947
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 38 que el acceso a los estudios universitarios exigirá, además de la posesión del título de
Bachiller, la superación de una prueba que permita valorar, junto con las calificaciones obtenidas en el bachillerato, la madurez académica, los conocimientos y la capa-
cidad de los estudiantes para seguir con éxito las enseñanzas universitarias. Esta prueba de acceso tendrá en cuenta las modalidades del bachillerato y las vías que pue-
den seguir los estudiantes, versará sobre las materias de segundo de bachillerato y tendrá validez para el acceso a las distintas titulaciones de las universidades españolas.
En el apartado 3 del artículo citado, la Ley atribuye al Gobierno el establecimiento de las características básicas de la prueba de acceso a la universidad, previa consulta
a las comunidades autónomas e informe previo del Consejo de Coordinación Universitaria, hoy Conferencia General de Política Universitaria y Consejo de Universida-
des, en virtud de lo dispuesto por la Ley 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Las Administracio-
nes educativas y las universidades organizarán la prueba y deberán garantizar su adecuación al currículo del bachillerato, así como la coordinación entre las universidades
y los centros que imparten bachillerato para la organización de la misma. Esta prueba de acceso ha de sustentarse en unas nuevas bases acordes con la realidad de nues-
tros tiempos. La mayor parte de los principios que inspiraron hace más de tres décadas la originaria regulación de las pruebas de acceso a la universidad han perdido vi-
gencia en un contexto socio-económico como el de hoy, por completo diverso del imperante entonces y con una ordenación educativa también sustancialmente distinta.
Así, las modificaciones de las enseñanzas de bachillerato contenidas en el Real Decreto 1467/ 2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachille-
rato y se fijan sus enseñanzas mínimas y la nueva concepción de las enseñanzas universitarias contenida en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se es-
tablece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, hacen patente la necesidad de modificar dichas pruebas de acceso. Asimismo y de acuerdo con el manda-
to contenido en el artículo 42.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril,
el presente real decreto establece también la normativa básica para la admisión de los y las estudiantes en los centros universitarios públicas con respeto a los principios
de igualdad, mérito y capacidad. El presente real decreto regula también lo relativo a las restantes modalidades de acceso a la universidad, tanto de las y los estudiantes
procedentes de otras enseñanzas del sistema educativo español como de otros sistemas educativos, y el acceso de las personas mayores de veinticinco años, unificando en
un sólo cuerpo normativo la dispersa normativa hasta ahora vigente al respecto. En este mismo sentido y en el ánimo proclamado por la Ley Orgánica de Universidades
a la que antes se ha hecho referencia, para facilitar la actualización de la formación y la readaptación profesional así como la plena y efectiva participación en la vida cul-
tural, económica y social, el presente real decreto regula también un nuevo sistema de acceso a la universidad para quienes acreditando una determinada experiencia la-
boral o profesional no dispongan de la titulación académica legalmente establecida al efecto. A este sistema de acceso que permitirá el ingreso en cualquier universidad,
centro y enseñanza podrán acogerse las personas que hayan superado los cuarenta años de edad. Del mismo modo, la presente norma prevé también, por primera vez, el
acceso a la universidad por parte de aquellas personas, que careciendo de titulación y experiencia laboral o profesional, tengan más de cuarenta y cinco años. Con ello, el
presente real decreto configura un nuevo panorama de acceso a la universidad en cuya concepción ha primado la atención a las personas más desfavorecidas que se han
visto privadas de acceder a los estudios universitarios por las vías tradicionalmente establecidas hasta ahora. Así, en el Capítulo I, se establecen las disposiciones genera-
les relativas a todos los sistemas de acceso a la universidad española para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado. En el Capítulo II, se define la nueva prue-
ba de acceso a estas enseñanzas, con la que se pretende mejorar el modelo hasta ahora vigente. Se trata de adecuarla mejor a las preferencias de elección del estudiante
y a las exigencias específicas de formación de las distintas titulaciones de Grado. Para ello se establece una fase general que tiene por objeto valorar la madurez y destre-
zas básicas del estudiante, cuya superación tendrá validez indefinida, y una fase específica, de carácter voluntario, que permite mejorar la calificación obtenida en la fa-
se general y que tiene por objeto la evaluación de los conocimientos en unos ámbitos disciplinares concretos relacionados con los estudios vinculados a la rama de cono-
cimiento que se quiere cursar. La validez de dichos conocimientos no puede ser indefinida, por lo que se considera que como máximo dicha validez se pueda mantener
para los dos cursos académicos siguientes a la superación de la prueba. En el Capítulo III, se regulan las particularidades referidas al acceso a la universidad española de
estudiantes procedentes de otros sistemas educativos. Los comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 38.5 de la Ley Orgánica de Educación y que proceden de
sistemas educativos de países miembros de la Unión Europea o de otros países con los que España haya suscrito un Acuerdo al respecto, que cumplan los requisitos exi-
gidos en sus respectivos países para el acceso a la universidad, así como, el acceso para estudiantes procedentes de otros sistemas educativos a los que no son de aplica-
ción el artículo 38.5 de la Ley Orgánica de Educación. El Capítulo IV regula el acceso a la universidad de quienes estén en posesión de los títulos de técnico superior de
formación profesional, técnico superior de artes plásticas y diseño, o técnico deportivo superior a que se refieren los artículos 44, 53 y 65, de la Ley Orgánica 2/2006, de
Educación. El Capítulo V regula el ya citado acceso relativo a las personas que hubieran cumplido 25 años de edad, así como de quienes, habiendo cumplido los 40 años
de edad, acrediten una determinada experiencia profesional o laboral y de las personas que hubieran cumplido 45 años de edad. Finalmente el Capítulo VI se ocupa de
los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas. El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la
nueva ordenación del sistema educativo establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, remite al año académico 2009-2010 la organización de la
prueba de acceso que este real decreto regula. El carácter básico de esta norma reglamentaria se justifica, conforme a la doctrina del Tribunal Constitucional, en la propia
naturaleza de la materia regulada, que constituye un complemento indispensable para asegurar la consecución de la finalidad perseguida por el artículo 38 de la Ley Or-
gánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que supedita el acceso a los estudios universitarios a la superación de una prueba única basada en la valoración objetiva de la
madurez académica y los conocimientos adquiridos en el bachillerato, y de la capacidad para seguir con éxito los estudios universitarios. De este modo, la regulación de
la prueba de acceso a estudios universitarios recogida en este real decreto contiene las que el Tribunal Constitucional denomina en la Sentencia 26/1987 «condiciones o
normas básicas de selección» que han de ser establecidas con tal carácter en todo el Estado y respetadas por las Administraciones educativas competentes, sin que dicho
cumplimiento resulte un obstáculo al ejercicio de las competencias de desarrollo normativo que corresponden a las comunidades autónomas al amparo de sus respectivas
competencias en materia educativa. En cualquier caso, debe remarcarse que esta disposición ha sido elaborada en estrecha colaboración con las comunidades autónomas,
que han analizado su contenido en la Comisión General de Educación de la Conferencia Sectorial de Educación, celebrada el 22 de julio de 2008, en la que manifestaron
mayoritariamente su apoyo a la regulación estatal, y formularon diversas observaciones que fueron objeto de análisis y consideración. En el proceso de elaboración de es-
te real decreto han sido consultadas las comunidades autónomas, en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación y de la Conferencia General de Política Universita-
ria y han emitido informe el Consejo Escolar del Estado, el Consejo de Universidades y el Ministerio de Administraciones Públicas. En su virtud, a propuesta de la Mi-
nistra de Educación, Política Social y Deporte y de la Ministra de Ciencia e Innovación, con la aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuer-
do con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de noviembre de 2008, D I S P O N G O : CAPÍTULO I Disposicio-
nes generales Artículo 1. Objeto. Este real decreto tiene por objeto: 1. Regular las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado desde los
diversos supuestos previstos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. 2. Regular los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las universidades públicas espa-
ñolas. Artículo 2. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las universidades españolas,
en las condiciones que para cada caso se determinen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos: a) Se encuentren en algunas de las si-
tuaciones a que se refieren los números 1 a 7 del artículo siguiente. b) Estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente. c) Estén en pose-
sión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la ante-
rior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente. d) Hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan
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obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad corres-
pondiente les haya reconocido al menos 30 créditos. Artículo 3. Procedimientos de acceso a la universidad. El presente real decreto regula los siguientes procedimientos:
1. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la superación de una prueba, por parte de quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller al que se re-
fieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 2. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sis-
temas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Internacionales a este respecto, previsto por
el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad. 3. El
procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación, del título de origen al títu-
lo español de Bachiller. 4. El procedimiento de acceso a la universidad para quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las
enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que se refieren los ar-
tículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación. 5. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de veinticinco años previsto en la
disposición adicional vigésima quinta de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 6. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la acre-
ditación de experiencia laboral o profesional, previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la
Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior. 7. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que
se modifica la anterior. Artículo 4. Principios rectores del acceso a la universidad española. 1. El acceso a la universidad española desde cualquiera de los supuestos a que
se refiere el presente real decreto se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad. 2. Así mismo se ten-
drán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 3. La Conferencia General de Política Universitaria velará porque la admisión de los estudian-
tes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado sea general, objetiva y universal, tenga validez en todas las universidades españolas y responda a criterios acordes
con el Espacio Europeo de Educación Superior, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Secretaría de Estado de Universidades. CAPÍTULO II Prueba de
acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado para quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller o equivalente Artículo 5. Finalidad de la prueba.
1. La prueba de acceso tiene por finalidad valorar, con carácter objetivo, la madurez académica del estudiante, así como los conocimientos y capacidades adquiridos en
el Bachillerato y su capacidad para seguir con éxito las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 2. La valoración a la que se refiere el apartado anterior se expresa-
rá con una calificación numérica, que permita la ordenación de las solicitudes de admisión para la adjudicación de las plazas ofertadas en los centros universitarios públi-
cos. Artículo 6. Participación en la prueba. 1. Podrán presentarse a la prueba de acceso a la universidad, quienes estén en posesión del título de Bachiller al que se refieren
los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, o título equivalente a estos efectos. 2. La prueba de acceso deberá efectuarse en la universidad pública
que corresponda de acuerdo con lo establecido en los siguientes puntos de este artículo. En el supuesto de realizar la citada prueba en más de una universidad en el mis-
mo curso académico, quedarán anuladas todas ellas. 3. Los estudiantes que hayan cursado los estudios de bachillerato previstos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación, realizarán la prueba de acceso en la universidad a la que esté adscrito, a los efectos indicados, el centro de educación secundaria en el que hubieran ob-
tenido el título de Bachiller. 4. Los estudiantes procedentes de los centros públicos españoles situados en el extranjero realizarán las pruebas de acceso en la Universidad
Nacional de Educación a Distancia (UNED), salvo que el centro de que se trate esté adscrito a una universidad distinta de la mencionada, en cuyo caso será en ésta don-
de deberán realizar las pruebas de acceso. Artículo 7. Condiciones generales de la prueba. 1. La prueba se adecuará al currículo del bachillerato y versará sobre las mate-
rias, a las que se refieren los artículos 6 y 7 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas
mínimas, establecidas para el segundo curso. 2. Las Administraciones educativas y las universidades públicas organizarán la prueba de acceso a la universidad y garanti-
zarán la adecuación de la misma al currículo de bachillerato así como la coordinación entre la universidad y los centros que imparten bachillerato para su organización y
realización. 3. La Conferencia Sectorial de Educación y la Conferencia General de Política Universitaria establecerán procedimientos de coordinación entre las distintas
Administraciones educativas destinados a mejorar la claridad y objetividad de los ejercicios y los criterios de evaluación, sin perjuicio de las competencias que correspon-
den a la Secretaría de Estado de Universidades. Artículo 8. Estructura de la prueba. 1. La prueba de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado se estructura
en dos fases denominadas respectivamente fase general y fase específica. 2. La fase general de la prueba tiene por objeto valorar la madurez y destrezas básicas que debe
alcanzar el estudiante al finalizar el bachillerato para seguir las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, especialmente en lo que se refiere a la comprensión de men-
sajes, el uso del lenguaje para analizar, relacionar, sintetizar y expresar ideas, la comprensión básica de una lengua extranjera y los conocimientos o técnicas fundamen-
tales de una materia de modalidad. 3. La fase específica de la prueba, de carácter voluntario, tiene por objeto la evaluación de los conocimientos y la capacidad de razo-
namiento en unos ámbitos disciplinares concretos relacionados con los estudios que se pretenden cursar y permite mejorar la calificación obtenida en la fase general. Ar-
tículo 9. Descripción de la fase general. La fase general constará de los ejercicios siguientes: 1. El primer ejercicio consistirá en el comentario, por escrito, de un texto no
especializado y de carácter informativo o divulgativo, relacionado con las capacidades y contenidos de la materia de Lengua castellana y literatura. El ejercicio presenta-
rá dos opciones diferentes entre las que el estudiante deberá elegir una. 2. El segundo ejercicio versará sobre las capacidades y contenidos de una de las siguientes mate-
rias comunes de 2.º de bachillerato: Historia de la filosofía, Historia de España y, en su caso, Ciencias para el mundo contemporáneo y Filosofía y Ciudadanía. Consisti-
rá en la respuesta por escrito a una serie de cuestiones adecuadas al tipo de conocimientos y capacidades que deban ser evaluados y cuyo formato de respuesta deberá ga-
rantizar la aplicación de los criterios objetivos de evaluación previamente aprobados. El ejercicio presentará dos opciones diferentes entre las que el estudiante deberá ele-
gir una. A efectos de organización de la prueba, el estudiante indicará en la solicitud de inscripción en la prueba de acceso, la materia común de la que se examinará. 3.
El tercer ejercicio será de lengua extranjera y tendrá como objetivo valorar la comprensión oral y lectora y la expresión oral y escrita. El ejercicio presentará dos opciones
diferentes entre las que el estudiante deberá elegir una. A efectos de organización de la prueba, el estudiante indicará en la solicitud de inscripción en la prueba de acce-
so, la lengua extranjera de la que se examinará, pudiendo elegir entre alemán, francés, inglés, italiano y portugués. 4. El cuarto ejercicio versará sobre los contenidos de
una materia de modalidad de segundo de bachillerato. Consistirá en la respuesta por escrito a una serie de cuestiones adecuadas al tipo de conocimientos y capacidades
que deban ser evaluados y cuyo formato de respuesta deberá garantizar la aplicación de los criterios objetivos de evaluación previamente aprobados. El ejercicio presen-
tará dos opciones diferentes entre las que el estudiante deberá elegir una. A efectos de organización de la prueba, el estudiante indicará en la solicitud de inscripción en
la prueba de acceso, la materia de modalidad de la que se examinará. Esta materia será una de las materias de modalidad a las que hace referencia el artículo 7 del Real
Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, y que la Administración educativa de la
que depende la universidad en la que se realiza la prueba haya establecido para el segundo curso de bachillerato. 5. En las comunidades autónomas con otra lengua coofi-
cial, la administración educativa podrá establecer la obligatoriedad de un quinto ejercicio referido a la lengua cooficial. El ejercicio presentará dos opciones diferentes en-
tre las que el estudiante deberá elegir una. 6. Cada uno de los ejercicios de esta fase tendrá una duración máxima de hora y media. Deberá establecerse un intervalo míni-
mo de 45 minutos entre el final de un ejercicio y el inicio del siguiente. 7. Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, cualquiera de
las lenguas oficiales de la comunidad autónoma en la que se halle el centro en que se examinan. No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana, lengua
cooficial propia de la comunidad autónoma y lengua extranjera deberán desarrollarse en las respectivas lenguas. Artículo 10. Calificación de la fase general. 1. Cada uno
de los ejercicios mencionados en el artículo 9 se calificará de 0 a 10 puntos, con dos cifras decimales. 2. La calificación de la fase general, será la media aritmética de las
calificaciones de todos los ejercicios expresada en forma numérica de 0 a 10 puntos, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. Ar-
tículo 11. Descripción de la fase específica. 1. Cada estudiante se podrá examinar de cualquiera de las materias de modalidad de segundo de bachillerato a que hace refe-
rencia el artículo 7.6 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas, distinta a la
materia elegida para realizar el ejercicio al que se refiere el artículo 9.4 de este real decreto. 2. Los ejercicios de cada una de las materias elegidas por el estudiante consis-
tirán en la respuesta por escrito a una serie de cuestiones adecuadas al tipo de conocimientos y capacidades que deban ser evaluados y cuyo formato de respuesta deberá
garantizar la aplicación de los criterios objetivos de evaluación previamente aprobados. 3. La duración de cada uno de los ejercicios será de una hora y media. Deberá es-
tablecerse un intervalo mínimo de 45 minutos entre el final de un ejercicio y el inicio del siguiente. 4. A efectos de organización de la prueba, el estudiante indicará en la
solicitud de inscripción en la prueba de acceso, las materias de las que se examinará. Artículo 12. Calificación de las materias de la fase específica. Cada una de las mate-
rias de las que se examine el estudiante en esta fase se calificará de 0 a 10 puntos, con dos cifras decimales. Se considerará superada la materia cuando se obtenga una ca-
lificación igual o superior a 5 puntos. Artículo 13. Superación de la prueba de acceso a la universidad. 1. El acceso a la universidad española, tanto pública como privada,
para cursar las enseñanzas conducentes a la obtención de los distintos títulos de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado con validez en todo el territorio nacional,
requerirá, con carácter general, la superación de la prueba a la que se refiere el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que se regula en el
presente real decreto, sin perjuicio de los otros supuestos previstos en el artículo 3 del presente real decreto. 2. Se considerará que un estudiante ha superado la prueba a
la que se refiere el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, cuando haya obtenido una nota igual o mayor a 5 puntos como resultado de la me-
dia ponderada del 60 por ciento de la nota media de bachillerato y el 40 por ciento de la calificación de la fase general, a la que se refiere el apartado 2 del artículo 10 del
presente real decreto, siempre que haya obtenido un mínimo de 4 puntos en la calificación de la fase general. La nota media del bachillerato se expresará con dos decima-
les, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. Artículo 14. Nota de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 1.
Para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las que se produzca un procedimiento de concurrencia competitiva, es decir, en el que el número de
solicitudes sea superior al de plazas ofertadas, las universidades públicas utilizarán para la adjudicación de las plazas la nota de admisión que corresponda, que se calcula-
rá con la siguiente fórmula y se expresará con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. Nota de admisión =
0,6*NMB + 0,4*CFG + a*M1 + b*M2 NMB = Nota media del Bachillerato. CFG = Calificación de la fase general. M1, M2 = Las dos mejores calificaciones de las ma-
terias superadas de la fase específica. a, b = parámetros de ponderación de las materias de la fase específica. 2. La nota de admisión incorporará las calificaciones de las
materias de la fase específica en el caso de que dichas materias estén adscritas a la rama de conocimiento del título al que se quiera ser admitido, de acuerdo con el anexo
I. 3. El parámetro de ponderación (a ó b) de las materias de la fase específica será igual a 0,1. Las universidades podrán elevar dicho parámetro hasta 0,2 en aquellas ma-
terias que consideren más idóneas para, de acuerdo con la finalidad de la prueba a la que se refiere el artículo 5, seguir con éxito dichas enseñanzas universitarias oficiales
de Grado. Las universidades deberán hacer públicos los valores de dichos parámetros para las materias seleccionadas al inicio del curso correspondiente a la prueba. Ar-
tículo 15. Convocatorias. 1. Anualmente se celebrarán, dos convocatorias de la prueba de acceso a la universidad. La Conferencia Sectorial de Educación y la Conferen-
cia General de Política Universitaria podrán establecer un procedimiento por el que se realicen más de dos convocatorias anuales de la totalidad de la prueba o de alguna
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de sus fases. 2. Los estudiantes podrán presentarse en sucesivas convocatorias para mejorar la calificación de la fase general o de cualquiera de las materias de la fase es-
pecífica. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la anterior. En las sucesivas convocatorias la prue-
ba de acceso se realizará en la universidad pública a la que esté adscrito, a los indicados efectos, el centro de educación secundaria en el que hubieran superado el segun-
do curso de bachillerato o en la universidad a la que esté adscrito el instituto de educación secundaria más próximo a su lugar de residencia. 3. La superación de la fase
general tendrá validez indefinida. 4. La calificación de las materias de la fase específica tendrá validez para el acceso a la universidad durante los dos cursos académicos
siguientes a la superación de las mismas. Artículo 16. Comisiones organizadoras. 1. Las Administraciones educativas constituirán en sus respectivos ámbitos de gestión
una comisión organizadora de la prueba de acceso. 2. La comisión organizadora de la prueba de acceso estará integrada por representantes de las universidades públicas,
de la Administración educativa, del profesorado de bachillerato de centros públicos y otros expertos de acuerdo con las normas que establezcan las Administraciones edu-
cativas. 3. La comisión organizadora tendrá atribuida, entre otras, las siguientes tareas: a) Coordinación entre las universidades y los centros en los que se imparta bachi-
llerato, a los solos efectos de organización y realización de la prueba. b) Adopción de medidas para garantizar el secreto del procedimiento de elaboración y selección de
los ejercicios, así como el anonimato de los estudiantes. c) Adopción de las medidas necesarias para garantizar lo establecido en el artículo 9.7. d) Definición de los crite-
rios para la elaboración de las propuestas de examen. e) Designación y constitución de los tribunales. f) Convocatoria de la prueba. g) Establecimiento de los criterios ge-
nerales de evaluación de los ejercicios. h) Resolución de reclamaciones. i) Establecer los mecanismos de información adecuados. 4. Al inicio del curso académico de rea-
lización de la prueba de acceso a la universidad, la comisión organizadora hará públicos los criterios de organización, la estructura básica de los ejercicios y los criterios
generales de calificación. 5. Los protocolos de los ejercicios incluirán necesariamente la ponderación de cada una de las cuestiones en la calificación del ejercicio. Para
garantizar la máxima objetividad y equidad de las calificaciones, tales protocolos irán acompañados de los criterios específicos de corrección y calificación, que se harán
públicos una vez realizada la prueba. 6. La Conferencia Sectorial de Educación, de acuerdo con la Conferencia General de Política Universitaria y el Consejo de Univer-
sidades, establecerá un modelo de informe sobre el desarrollo y resultados de las pruebas que deberá ser elaborado anualmente por las Administraciones educativas res-
ponsables y del que se trasladará una copia al Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, con el fin de que el Consejo Escolar del Estado pueda hacer público un
informe anual de la prueba de acceso a la universidad y elaborar recomendaciones para la mejora de la misma. El informe anual deberá ser presentado y aprobado en di-
chos órganos. Artículo 17. Tribunales calificadores. 1. Los tribunales calificadores de las pruebas de acceso a la universidad, estarán integrados por personal docente uni-
versitario y por catedráticos y profesores de enseñanza secundaria que impartan bachillerato. 2. La comisión organizadora de la prueba designará y constituirá los tribu-
nales calificadores, garantizando que todos los ejercicios puedan ser calificados por vocales especialistas de las distintas materias incluidas en las pruebas. En la designa-
ción de los miembros de los tribunales se deberá procurar una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que no sea posible por razones fundadas y objeti-
vas, debidamente motivadas. Asimismo, se deberá garantizar para cada materia, la participación de al menos el 40 por ciento de docentes de universidad y el 40 por cien-
to de catedráticos y profesores de enseñanza secundaria que impartan bachillerato. 3. El presidente del tribunal calificador pondrá en conocimiento de los vocales, en el
momento de su constitución, los criterios generales de evaluación adoptados por la comisión organizadora. 4. Cuando hubiera más de un tribunal, los presidentes y secre-
tarios de los mismos coordinarán sus actuaciones durante el proceso. Todos los tribunales dependientes de la misma comisión organizadora convocarán a los estudiantes
en llamamiento único. 5. El tribunal calificará los distintos ejercicios atendiendo a los criterios generales establecidos por la comisión organizadora y a los específicos de
corrección y calificación establecidos en las propuestas de examen. 6. El presidente del tribunal garantizará el anonimato de los estudiantes y centros durante el proceso
de corrección de los ejercicios. 7. Finalizadas las actuaciones, el presidente de cada tribunal elevará un informe a la comisión organizadora. Este informe deberá incluir
los resultados de los estudiantes y cualquier incidencia que se hubiera producido a lo largo del proceso, relativa a los estudiantes, a los centros o al propio tribunal. Ar-
tículo 18. Reclamaciones. 1. Cada estudiante podrá, sobre la calificación otorgada tras la primera corrección, presentar ante la presidencia del tribunal la solicitud de una
segunda corrección de los ejercicios en los que considere incorrecta la aplicación de los criterios generales de evaluación y específicos de corrección y calificación a los
que hace referencia este real decreto o la solicitud de reclamación ante la comisión organizadora en cuyo caso quedará excluida la posibilidad de solicitar la segunda co-
rrección. El plazo de presentación de estas solicitudes será de tres días hábiles, contados a partir de la fecha de la publicación de las calificaciones. 2. Los ejercicios sobre
los que se haya presentado la solicitud de reclamación serán revisados con el objeto de verificar que todas las cuestiones han sido evaluadas y lo han sido con una correc-
ta aplicación de los criterios generales de evaluación y específicos de corrección, así como la comprobación de que no existen errores materiales en el proceso del cálculo
de la calificación final. 3. Los ejercicios sobre los que se haya presentado la solicitud de segunda corrección serán corregidos por un profesor especialista distinto al que
realizó la primera corrección. La calificación será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las dos correcciones. En el supuesto de que existiera una diferen-
cia de dos o más puntos entre las dos calificaciones, un tribunal distinto efectuará, de oficio, una tercera corrección, La calificación final será la media aritmética de las
tres calificaciones. Este procedimiento deberá efectuarse en el plazo máximo de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de finalización del plazo establecido en el
punto anterior. Sobre la calificación otorgada tras el proceso de doble corrección establecido en el párrafo anterior, se podrá presentar reclamación ante la comisión orga-
nizadora, en el plazo de tres días hábiles, contados a partir de la fecha en que se haga pública la calificación sobre la que se vaya a formular la reclamación. El estudian-
te tendrá derecho a ver el examen corregido tras la segunda corrección, en el plazo de 5 días. 4. La comisión organizadora adoptará las resoluciones que establezcan for-
malmente las calificaciones definitivas de los ejercicios cuya corrección hubiera sido recurrida, de acuerdo con lo previsto en los puntos anteriores, y las notificará a los
reclamantes. Las resoluciones respectivas pondrán fin, en cada caso, a la vía administrativa. Artículo 19. Estudiantes que presentan algún tipo de discapacidad. 1. Las co-
misiones organizadoras, de acuerdo con la regulación específica de la prueba de acceso que establezcan las Administraciones educativas en cada comunidad autónoma,
determinarán las medidas oportunas que garanticen que los estudiantes que presenten algún tipo de discapacidad puedan realizar, tanto la fase general como la específica
en las debidas condiciones de igualdad. En la convocatoria de la prueba se indicará expresamente esta posibilidad. 2. Estas medidas podrán consistir en la adaptación de
los tiempos, la elaboración de modelos especiales de examen y la puesta a disposición del estudiante de los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de
las ayudas técnicas que precise para la realización de la prueba de acceso, así como en la garantía de accesibilidad de la información y la comunicación de los procesos y
la del recinto o espacio físico donde ésta se desarrolle. 3. En todo caso, la determinación de dichas medidas se hará basándose en las adaptaciones curriculares cursadas
en bachillerato, las cuales estarán debidamente informadas por los correspondientes servicios de orientación. 4. Los tribunales calificadores podrán requerir informes y
colaboración de los órganos técnicos competentes de las Administraciones educativas, así como de los centros donde hayan cursado bachillerato los estudiantes con dis-
capacidad. CAPÍTULO III Estudiantes procedentes de otros sistemas educativos Artículo 20. Estudiantes de sistemas educativos a los que se refiere el artículo 38.5 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 1. Según lo dispuesto en el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los estudiantes pro-
cedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos internacionales aplicables a
este respecto, en régimen de reciprocidad, que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universidades, podrán acceder a
la universidad española en las mismas condiciones que los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso según lo establecido en el artículo 13.2 de este real decre-
to. 2. El Ministro de Educación, Política Social y Deporte y El Ministro de Ciencia e Innovación publicarán la relación de sistemas educativos a los que es de aplicación
lo dispuesto en el apartado anterior, así como la denominación de los títulos y certificados respectivos y las escalas de puntuación de los mismos, a los efectos previstos
en este artículo. 3. Para poder presentarse a la fase específica, los estudiantes a los que se refiere este artículo, deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos de acce-
so a la universidad en sus sistemas educativos de origen. A tal efecto, por orden conjunta de los titulares de los Ministerios de Educación, Política Social y Deporte y de
Ciencia e Innovación, se establecerá el procedimiento para obtener la correspondiente credencial. Dicho procedimiento deberá contemplar la posibilidad de presentación
de la documentación provisional que se determine, con el fin de permitir el acceso a esta fase a los estudiantes que por razón de su calendario académico, aún no están en
condiciones de acreditar el cumplimiento de los requisitos de acceso a la universidad en sus sistemas educativos de origen. 4. Cuando los estudiantes a los que se refiere
este artículo se presenten a la fase específica de la prueba, la nota de admisión a la que se refiere el artículo 14 se calculará en la forma allí establecida a partir de la califi-
cación de su credencial. Nota de admisión = Calificación de credencial + a*M1+ b*M2 En el caso de no constar calificación en la credencial, la nota de admisión se cal-
culará con calificación de credencial de 5 puntos. 5. El estudiante procedente de los sistemas educativos a los que se refiere este artículo no necesitará tramitar la homolo-
gación de sus títulos para acceder a las universidades españolas. Sin embargo, la homologación de dichos títulos al título de Bachiller español será necesaria para otras fi-
nalidades diferentes del acceso a la universidad, sin que la exención de la prueba de acceso condicione en ningún sentido dicha homologación. Artículo 21. Prueba de ac-
ceso para los estudiantes de sistemas educativos extranjeros. 1. Podrán presentarse a la prueba de acceso a la universidad regulada en el capítulo II, con las peculiaridades
señaladas en los artículos siguientes de este capítulo, quienes se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: a) Los estudiantes que deseen acceder en España a las
enseñanzas universitarias oficiales de Grado y que procedan de sistemas educativos extranjeros no incluidos en los supuestos de exención a los que se refiere el artículo
anterior. b) Los estudiantes que siendo procedentes de los sistemas educativos a los que se refiere el artículo anterior no cumplan los requisitos académicos exigidos en
el sistema educativo respectivo para acceder a sus universidades, pero que acrediten estudios homologables al título de Bachiller español. c) Los estudiantes que siendo
procedentes de los sistemas educativos a los que se refiere el artículo anterior y cumplan los requisitos académicos exigidos en el sistema educativo respectivo para acce-
der a sus universidades, deseen presentarse a la fase general de la prueba de acceso. 2. En cualquiera de los casos contemplados en el punto anterior, los estudiantes de-
berán solicitar la homologación de sus títulos al título de Bachiller español. Artículo 22. Organización de la prueba de acceso para los estudiantes de sistemas educativos
extranjeros. 1. La prueba de acceso a la universidad que deberán realizar los estudiantes a los que se refiere este capítulo, será organizada por la Universidad Nacional de
Educación a Distancia (UNED). 2. Las pruebas de acceso a las que se refiere este capítulo se celebrarán en las sedes de la UNED, de acuerdo con los criterios que ésta
determine. Asimismo, siempre que el número de estudiantes así lo justifique, la UNED podrá organizar pruebas en aquellos países en los que exista Consejería de Educa-
ción en la Embajada de España en dicho país. Artículo 23. Estructura de la prueba de acceso para los estudiantes de sistemas educativos extranjeros no exentos de prueba.
1. La estructura y calificación de los ejercicios se ajustará a lo establecido en los artículos 8 a 14, ambos inclusive. 2. Los ejercicios de los exámenes correspondientes a
las materias comunes del bachillerato se adecuarán a los currículos adaptados que a tales efectos habrán sido previamente aprobados por orden conjunta del Ministro de
Educación, Política Social y Deporte y del Ministro de Ciencia e Innovación. Artículo 24. Convocatorias de la prueba de acceso para los estudiantes de sistemas educati-
vos extranjeros no exentos de prueba. El régimen de convocatorias y la validez de la prueba será el establecido en el artículo 15. Artículo 25. Nota media del expediente
de la prueba de acceso para los estudiantes de sistemas educativos extranjeros no exentos de prueba. A los efectos de la obtención de la nota de admisión a la que se refie-
re el artículo 14, los estudiantes deberán aportar las oportunas certificaciones académicas, debidamente traducidas y legalizadas, correspondientes a los dos últimos cur-
sos de las enseñanzas cursadas en el sistema educativo de origen, conducentes al título homologado al título español de bachillerato. En el caso de no aportarse la certifi-
cación citada, la nota media del expediente será de 5 puntos. CAPÍTULO IV Acceso a la universidad desde otras titulaciones Artículo 26. Títulos de Técnico Superior y
Técnico Deportivo Superior. 1. Quienes estén en posesión de los títulos de técnico superior de formación profesional, técnico superior de artes pláticas y diseño, o técnico
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deportivo superior a que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, o títulos equivalentes, podrán acceder sin necesidad
de prueba a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 2. A efectos de ordenar, cuando ello sea necesario, las correspondientes solicitudes, se establecerá un acce-
so preferente mediante la adscripción de cada uno de los títulos del número 1 anterior a las ramas de conocimiento en que se estructuran las enseñanzas universitarias ofi-
ciales de Grado, de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo II de este real decreto. 3. Para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado en las que se pro-
duzca un procedimiento de concurrencia competitiva, es decir, en el que el número de solicitudes sea superior al de plazas ofertadas, las universidades públicas utiliza-
rán para la adjudicación de las plazas la nota de admisión que corresponda, que se calculará con la siguiente fórmula y se expresará con dos cifras decimales, redondeada
a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. Nota de admisión = NMC + a*M1 + b*M2 NMC = Nota media del ciclo formativo. M1, M2 = Las
dos mejores calificaciones de los módulos de que se compone el ciclo formativo de grado superior, quedando exceptuados los módulos de Formación y Orientación La-
boral, Formación en Centros de Trabajo y Empresa y Cultura Emprendedora a, b = parámetros de ponderación de los módulos del Ciclo Formativo. 4. La nota de admi-
sión incorporará las calificaciones de los módulos profesionales del ciclo formativo de grado superior, en el caso de que se establezca que este sea de acceso preferente a
la rama de conocimiento de las enseñanzas del título al que se quiera ser admitido. 5. El parámetro de ponderación (a o b) de los módulos será igual a 0,1. Las universida-
des podrán elevar dicho parámetro hasta 0,2 en aquellos módulos que consideren más idóneos para seguir con éxito dichas enseñanzas universitarias oficiales de Grado.
Las universidades deberán hacer públicos los valores de dichos parámetros para los módulos seleccionados al inicio del curso correspondiente a la prueba. CAPÍTULO
V Otras vías de acceso a la universidad Artículo 27. Accesos a la universidad por criterios de edad y experiencia laboral o profesional. Además de lo dispuesto en los ca-
pítulos II y III, podrán acceder a la universidad española en las condiciones determinadas en los artículos siguientes las personas que hubieran cumplido 25 años de edad,
las que hubieran cumplido 40 años y acrediten una determinada experiencia profesional o laboral, así como las personas que hubieran cumplido 45 años. Artículo 28. Ac-
ceso a la universidad para mayores de 25 años. Las personas mayores de 25 años de edad, podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la
superación de una prueba de acceso. Sólo podrán concurrir a dicha prueba de acceso, quienes cumplan o hayan cumplido los 25 años de edad antes del día 1 de octubre
del año natural en que se celebre dicha prueba. Artículo 29. Prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años. 1. La prueba de acceso a la universidad a la que
se refiere el artículo 28 se estructurará en dos fases, una general y otra específica. 2. La fase general de la prueba tendrá como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de
los candidatos para seguir con éxito estudios universitarios, así como su capacidad de razonamiento y de expresión escrita. Comprenderá tres ejercicios referidos a los si-
guientes ámbitos: a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad. b) Lengua castellana. c) Lengua extranjera, a elegir entre alemán, francés, inglés,
italiano y portugués. En el caso de que la prueba se celebre en universidades dependientes de comunidades autónomas con otra lengua cooficial, podrá establecerse por la
comunidad autónoma competente la obligatoriedad de un cuarto ejercicio referido a la lengua cooficial. 3. La fase específica de la prueba tiene por finalidad valorar las
habilidades, capacidades y aptitudes de los candidatos para cursar con éxito las diferentes enseñanzas universitarias vinculadas a cada una de las ramas de conocimiento
en torno a las cuales se organizan los títulos universitarios oficiales de Grado. Para ello la fase específica de la prueba se estructurará en cinco opciones vinculadas con
las cinco ramas de conocimiento: opción A (artes y humanidades); opción B (ciencias); opción C (ciencias de la salud); opción D (ciencias sociales y jurídicas) y opción
E (ingeniería y arquitectura). 4. La organización de las pruebas de acceso corresponderá a las universidades que oferten las enseñanzas solicitadas por el interesado, en el
marco establecido por las Administraciones educativas. 5. Los candidatos deberán realizar la fase específica en la opción de su elección, correspondiéndoles preferente-
mente, a efectos de ingreso, aquellas enseñanzas universitarias ofertadas por la universidad que estén vinculados a cada una de las opciones citadas en el apartado 3 de es-
te artículo. 6. El establecimiento de las líneas generales de la metodología, el desarrollo y los contenidos de los ejercicios que integran tanto la fase general como la fase
específica, así como el establecimiento de los criterios y fórmulas de valoración de éstas, se realizará por cada Administración educativa, previo informe de las universi-
dades de su ámbito de gestión. 7. Para la realización de los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad au-
tónoma en la que se halle el centro en que se examinan. No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana, lengua cooficial propia de la comunidad autóno-
ma y lengua extranjera deberán desarrollarse en las respectivas lenguas. 8. En el momento de efectuar la inscripción para la realización de la prueba de acceso, los candi-
datos deberán manifestar la lengua extranjera elegida para el correspondiente ejercicio de la fase general, así como la opción elegida en la fase específica de acuerdo con
lo establecido en el apartado 3 de este artículo. Artículo 30. Convocatorias de la prueba de acceso para mayores de 25 años. 1. Las universidades realizarán anualmente
una convocatoria de prueba de acceso para mayores de 25 años, para cada una de las ramas en las que oferten enseñanzas. 2. Una vez superada la prueba de acceso, los
candidatos podrán presentarse de nuevo en sucesivas convocatorias, con la finalidad de mejorar su calificación. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la
nueva convocatoria, siempre que ésta sea superior a la anterior. Artículo 31. Realización de la prueba de acceso para mayores de 25 años. Los candidatos podrán realizar
la prueba de acceso para mayores de 25 años en la universidad de su elección, siempre que existan en ésta los estudios que deseen cursar, correspondiéndoles, a efectos
de ingreso, la universidad en la que hayan superado aquélla. Artículo 32. Aspirantes a la prueba de acceso para mayores de 25 años con algún tipo de discapacidad. Para
aquellos candidatos que, en el momento de su inscripción, justifiquen debidamente alguna discapacidad que les impida realizar la prueba de acceso con los medios ordi-
narios, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 19. Artículo 33. Calificación de la prueba de acceso para mayores de 25 años. 1. La calificación de la prueba de acce-
so, y de cada uno de sus ejercicios, se realizará por la universidad, de conformidad con los criterios y fórmulas de valoración establecidos por la Administración educati-
va. La calificación final vendrá determinada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en la fase general y la fase específica, calificada de 0 a 10 y expresada
con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. 2. Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de ac-
ceso cuando obtenga un mínimo de cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose, en ningún caso, promediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de cua-
tro puntos tanto en la fase general como en la fase específica. Artículo 34. Reclamaciones de la prueba de acceso para mayores de 25 años. Tras la publicación de las ca-
lificaciones, y de conformidad con los plazos y procedimientos que determine cada comunidad autónoma, los candidatos podrán presentar reclamación mediante escrito
razonado dirigido al rector de la universidad correspondiente. Artículo 35. Comisión organizadora de la prueba de acceso para mayores de 25 años. 1. Las comunidades
autónomas junto con las universidades públicas de su ámbito de gestión, podrán constituir una comisión organizadora de la prueba de acceso a la universidad para mayo-
res de 25 años, a la que, entre otras, se atribuirán las siguientes tareas: a) Coordinación de la prueba de acceso. b) Adopción de medidas para garantizar el secreto del pro-
cedimiento de elaboración y selección de los exámenes, así como el anonimato de los ejercicios realizados por los aspirantes. c) Adopción de las medidas necesarias para
garantizar lo establecido en el artículo 29.7. d) Designación y constitución de tribunales. e) Resolución de reclamaciones. 2. En el supuesto de que una comunidad autó-
noma decida no hacer uso de la posibilidad prevista en el apartado anterior, la citada prueba de acceso deberá realizarse en todo caso en una universidad pública. Artículo
36. Acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional. 1. Podrán acceder a la universidad por esta vía quienes cumplan los requisitos establecidos en la
presente norma. 2. Sólo podrán acceder por esta vía los candidatos con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación
académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre del año de comienzo del
curso académico. 3. El acceso se realizará respecto a unas enseñanzas concretas, ofertadas por la universidad, a cuyo efecto el interesado dirigirá la correspondiente soli-
citud al Rector de la universidad. 4. A efectos de lo dispuesto en este artículo, las universidades incluirán en la memoria del plan de estudios verificado, de acuerdo con
lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, los criterios de acreditación
y ámbito de la experiencia laboral y profesional en relación con cada una de las enseñanzas, de forma que permitan ordenar a los solicitantes. Entre dichos criterios se in-
cluirá, en todo caso, la realización de una entrevista personal con el candidato. Artículo 37. Acceso a la universidad para mayores de 45 años. Las personas mayores de
45 años de edad que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías ni puedan acreditar experiencia laboral o profesional,
podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado mediante la superación de una prueba de acceso adaptada, si cumplen o han cumplido la citada edad an-
tes del día 1 de octubre del año natural en que se celebre dicha prueba. Artículo 38. Prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años. 1. La prueba tendrá como
objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con éxito estudios universitarios, así como su capacidad de razonamiento y de expresión escrita.
Comprenderá dos ejercicios referidos a los siguientes ámbitos: a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad. b) Lengua castellana. En el caso de
que la prueba se celebre en universidades dependientes de comunidades autónomas con otra lengua cooficial, podrá establecerse por la comunidad autónoma competen-
te la obligatoriedad de un tercer ejercicio referido a la lengua cooficial. 2. La organización de las pruebas de acceso corresponderá a las universidades que oferten las en-
señanzas solicitadas por el interesado, en el marco establecido por las Administraciones educativas. 3. Los candidatos deberán realizar una entrevista personal. Del resul-
tado de la entrevista deberá elevarse una resolución de apto como condición necesaria para la posterior resolución favorable de admisión del interesado. 4. El estableci-
miento de las líneas generales de la metodología, desarrollo y contenidos de los ejercicios que integran la prueba, así como el establecimiento de los criterios y fórmulas
de valoración de éstas, se realizará por cada comunidad autónoma, previo informe de las universidades con sede en dicha comunidad autónoma. 5. Para la realización de
los ejercicios, los candidatos podrán utilizar, a su elección, cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad autónoma en la que se halle el centro en que se examinan.
No obstante, los ejercicios correspondientes a lengua castellana y lengua cooficial propia de la comunidad autónoma deberán desarrollarse en las respectivas lenguas. Ar-
tículo 39. Convocatorias de la prueba de acceso para mayores de 45 años. 1. Las universidades realizarán anualmente una convocatoria de prueba de acceso a la universi-
dad para personas mayores a las que se refieren los artículos 37 y 38. 2. Una vez superada la prueba de acceso, los candidatos podrán presentarse de nuevo en sucesivas
convocatorias en la misma universidad, con la finalidad de mejorar su calificación. Se tomará en consideración la calificación obtenida en la nueva convocatoria, siem-
pre que ésta sea superior a la anterior. En el supuesto de que, en la nueva convocatoria, el candidato decida realizar la prueba de acceso en otra universidad, sólo se toma-
rá en consideración, a efectos de ingreso, la calificación obtenida en esta última. 3. No se podrá realizar la prueba de acceso, para un mismo curso académico, en más de
una universidad. En caso contrario, quedarán automáticamente anuladas todas las pruebas realizadas Artículo 40. Realización de la prueba de acceso para mayores de 45
años. Los aspirantes podrán realizar la prueba de acceso para mayores de 45 años en la universidad de su elección, siempre que existan en ésta los estudios que deseen
cursar, correspondiéndoles, a efectos de ingreso, la universidad en la que hayan realizado la prueba correspondiente. Artículo 41. Calificación de la prueba de acceso para
mayores de 45 años. La calificación de la prueba de acceso, y de cada uno de sus ejercicios, se realizará por la universidad, de conformidad con los criterios y fórmulas
de valoración establecidos por la Administración educativa. La calificación final vendrá determinada por la media aritmética de las calificaciones obtenidas en los ejerci-
cios, calificada de 0 a 10 y expresada con dos cifras decimales, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior. Se entenderá que el can-
didato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga un mínimo de cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose en ningún caso promediar cuando no se obten-
ga una puntuación mínima de cuatro puntos en cada ejercicio. Artículo 42. Reclamaciones. Tras la publicación de las calificaciones, y de conformidad con los plazos y
procedimientos que determine cada comunidad autónoma, los aspirantes podrán presentar reclamación mediante escrito razonado dirigido al rector de la universidad co-
rrespondiente. Artículo 43. Comisión organizadora de la prueba de acceso para mayores de 45 años. A efectos de coordinación de esta prueba, así como de la comisión
organizadora, será de aplicación lo establecido en el artículo 35. Artículo 44. Aspirantes a la prueba de acceso para mayores de 45 años con algún tipo de discapacidad.
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Para aquellos candidatos que, en el momento de su inscripción, justifiquen debidamente alguna discapacidad que les impida realizar la prueba de acceso con los medios
ordinarios, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 19. CAPÍTULO VI Admisión a las universidades públicas españolas Artículo 45. Reglas generales de admisión a
la universidad. 1. Podrán solicitar plaza en las universidades públicas españolas, para cursar enseñanzas universitarias oficiales de Grado que conduzcan a la obtención de
títulos oficiales y con validez en todo el territorio nacional, los estudiantes que se encuentren en cualquiera de las situaciones previstas en el artículo 3 de este real decre-
to, de acuerdo con los criterios establecidos en el presente capítulo. 2. Los estudiantes podrán presentar sus solicitudes de admisión para cualquiera de las titulaciones y
centros de las universidades de su elección, con independencia de donde obtuvieron sus requisitos de acceso. A tal efecto harán constar en su solicitud una relación orde-
nada de los estudios y centros en los que deseen ser admitidos, de acuerdo con las normas de procedimiento establecidas. 3. Los estudiantes que habiendo comenzado sus
estudios universitarios en un determinado centro, tengan superado, al menos, seis créditos y los hayan abandonado temporalmente, podrán continuarlos en el mismo cen-
tro sin necesidad de volver a participar en proceso de admisión alguno. Todo lo anterior, sin perjuicio de las normas de permanencia que la universidad pueda tener esta-
blecidas. 4. Ninguna universidad pública podrá dejar vacantes plazas previamente ofertadas, mientras existan solicitudes para ellas, formalizadas dentro los plazos a que
se refiere el artículo siguiente. Artículo 46. Plazas de nuevo ingreso. 1. Antes del 31 de mayo de cada año, la Conferencia General de Política Universitaria hará público
el número máximo de plazas que para cada titulación y centro ofrecen cada unas de las universidades públicas. Dichas plazas, serán propuestas por las universidades y
deberán contar con la aprobación previa de la comunidad autónoma que corresponda. 2. Las universidades harán públicos los plazos y procedimientos para solicitar plaza
en sus enseñanzas y centros, en las fechas que determinen los órganos competentes de las comunidades autónomas y en el marco de la regulación general que se estable-
ce por este real decreto. No obstante, la Conferencia General de Política Universitaria establecerá unos plazos mínimos que permitan a los interesados concurrir a la ofer-
ta de todas las universidades. Artículo 47. Límites máximos de plazas. 1. El Gobierno, en virtud del artículo 44 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, en la modificación efectuada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, previo acuerdo de la Conferencia General de Política Universitaria podrá, para poder
cumplir las exigencias derivadas de Directivas comunitarias o de convenios internacionales, o bien por motivos de interés general igualmente acordados en la Conferen-
cia General de Política Universitaria, establecer límites máximos de admisión de estudiantes en los estudios de que se trate. Estos límites máximos de plazas afectarán al
conjunto de las universidades públicas y privadas. Artículo 48. Reserva de plazas. 1. El total de plazas que para cada título y centro oferten las universidades serán repar-
tidas entre un cupo general y los cupos de reserva a que se refieren los artículos 49 a 54, ambos inclusive. 2. Las plazas objeto de reserva, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos siguientes, que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por las universidades por el cupo general, en cada una de las convocatorias de admisión,
excepto lo dispuesto para los deportistas de alto nivel en el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento. 3. El total de plazas
que, en su caso, se oferten en cada titulación y centro en la convocatoria extraordinaria, serán repartidas atendiendo a los porcentajes regulados en los artículos 49 a 53,
ambos inclusive. No obstante deberá tenerse en cuenta que, si el nuevo número que resulte en cada cupo de reserva es mayor que las plazas que sobraron en dicho cupo
en la convocatoria ordinaria, se tomará como oferta de plazas las que sobraron en la fase ordinaria. 4. Los estudiantes que reúnan los requisitos para solicitar la admisión
por más de un cupo podrán hacer uso de dicha posibilidad. 5. La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realizará atendiendo a los criterios de va-
loración establecidos a tal efecto. Artículo 49. Plazas reservadas para mayores de 25 años. Para los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad
para mayores de 25 años de edad, se reservarán un número de plazas no inferior al 2 por 100. Artículo 50. Plazas reservadas para mayores de 45 años y para mayores de
40 años que acrediten experiencia laboral y profesional. Para las personas que accedan a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado habiendo superado la prueba de
acceso a la universidad para mayores de 45 años o acreditando una experiencia laboral o profesional a la que se refiere el artículo 36, las universidades reservarán en su
conjunto un número de plazas no inferior al 1 por 100 ni superior al 3 por 100. Artículo 51. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad. Se reservará un 5 por 100
de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, así como para aquellos estudiantes con necesi-
dades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apo-
yos para su plena normalización educativa. El certificado, dictamen o procedimiento de valoración de las minusvalías será realizado por el órgano competente de cada co-
munidad autónoma de procedencia del interesado. No obstante, y en atención a las personas con discapacidad, cuando no se oferte una titulación y centro en la fase extra-
ordinaria, por haberse cubierto la totalidad de las plazas en la fase ordinaria, pero alguna o algunas plazas de este cupo de reserva fueron acumuladas al cupo general en la
fase ordinaria por no haber solicitantes suficientes, las universidades podrán aumentar las plazas, hasta completar el 5 por 100, para que accedan los estudiantes con dis-
capacidad que participen en la fase extraordinaria. Artículo 52. Plazas reservadas a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento. La reserva de plazas para deportistas de
alto nivel y de alto rendimiento se regirá por lo dispuesto en el artículo 9.1 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento.
Se reservará un porcentaje mínimo del 3 por 100 de las plazas ofertadas por los centros universitarios, para quienes acrediten su condición de deportista de alto nivel o de
alto rendimiento y reúnan los requisitos académicos correspondientes. Los Consejos de Gobierno de las universidades podrán ampliar el porcentaje de plazas reservadas
a deportistas de alto nivel y de alto rendimiento. Los centros que impartan los estudios y enseñanzas a los que hace referencia el párrafo cuarto del apartado 1 del artícu-
lo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento, reservarán un cupo adicional equivalente como mínimo al 5 por 100 de
las plazas ofertadas para estos deportistas, pudiendo incrementarse dicho cupo. Los cupos de reserva de plazas habrán de mantenerse en las diferentes convocatorias que
se realicen a lo largo del año. Artículo 53. Plazas reservadas a estudiantes con titulación universitaria o equivalente. Para los estudiantes que ya estén en posesión de una
titulación universitaria oficial o equivalente, se reservará un número de plazas no inferior al 1 por 100 ni superior al 3 por 100 Artículo 54. Orden de prelación en la adju-
dicación de las plazas de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 1. Las universidades adjudicarán las plazas atendiendo a los siguientes criterios: a) En primer
lugar, se adjudicarán plazas a los estudiantes que hayan superado la prueba de acceso a la universidad en la convocatoria ordinaria del año en curso o en convocatorias or-
dinarias o extraordinarias de años anteriores, así como las de aquellos estudiantes que acrediten alguno de los criterios de valoración a que se refieren los párrafos b), c) y
d) del artículo 55 y aquellos a que se refiere el artículo 26 de este real decreto. b) En segundo lugar, se adjudicarán plazas a los estudiantes que hayan superado la prueba
de acceso a la universidad en la convocatoria extraordinaria del año en curso. 2. La adjudicación de plazas se realizará en función de la nota de admisión a las enseñanzas
universitarias obtenida por el estudiante conforme a lo dispuesto en el artículo 14. En todo caso, para la adjudicación de plazas, tendrán opción preferente los estudian-
tes cuyo cuarto ejercicio de la fase general corresponda a una materia vinculada a la rama de conocimiento de la enseñanza a la que se solicita acceder. Artículo 55. Cri-
terios de valoración para la adjudicación de plazas. Las solicitudes que atendiendo a los criterios recogidos en el artículo anterior, se encuentren en igualdad de condicio-
nes, se ordenarán aplicando el criterio que, entre los siguientes, corresponda: a) La nota de admisión obtenida en la prueba de acceso a la universidad. b) La nota media
resultante de promediar la puntuación obtenida, en su día, en las pruebas de madurez y la media del expediente académico del bachillerato superior y del curso preuniver-
sitario, calculada de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 11 de abril de 2008, de la Secretaría General de Educación, por la que se establecen las normas para la
conversión de las calificaciones cualitativas en calificaciones numéricas del expediente académico del alumnado de bachillerato y cursos de acceso a la universidad de
planes anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de mayo, de Ordenación General del Sistema Educativo, o en las normas que las sustituyan. c) La nota media del expe-
diente académico del bachillerato unificado polivalente o, en su caso, del bachillerato superior y del curso de orientación universitaria, para los que hayan superado este
último con anterioridad al curso 1974-1975, calculada, si es preciso, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 11 de abril de 2008, citada en el apartado anterior.
d) La nota media del expediente académico de bachillerato para quienes hayan cursado planes de estudios anteriores al del año 1953, calculada, si es preciso, de acuerdo
con lo dispuesto en la Resolución de 11 de abril de 2008, citada en el apartado b). e) La nota media del expediente universitario, cuando se acredite estar en posesión de
un título universitario de Graduado o Graduada, se calculará de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. f) La nota media del expediente universitario, cuando se acredite estar en posesión de titulación oficial
de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente, calculada conforme a los criterios generales en ma-
teria de adaptación establecidos en Acuerdo de 25 de octubre de 2004 del Consejo de Coordinación Universitaria. En los planes de estudios no estructurados en créditos,
el cálculo de la nota media se efectuará siguiendo el criterio siguiente: suma de las asignaturas superadas multiplicando cada una de ellas por el valor de la calificación
que corresponda, a partir de lo establecido en el Acuerdo de 25 de octubre de 2004. El resultado se dividirá por el número total de asignaturas de la enseñanza correspon-
diente. En el caso de asignaturas cuatrimestrales o semestrales se contabilizará la mitad del valor de la calificación en la suma y la mitad de la asignatura en el divisor. A
estos efectos, no se tendrán en cuenta las asignaturas que aparezcan superadas sin nota, ni las asignaturas voluntarias. g) La nota de admisión para el acceso desde los tí-
tulos de Técnico Superior y Técnico Deportivo Superior a que se refiere el artículo 26 de este real decreto. La nota media del expediente académico de los estudios con-
ducentes a los títulos de técnico superior de formación profesional, técnico superior de artes pláticas y diseño, o técnico deportivo superior a que se refieren los artículos
44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, será calculada según las normas establecidas para cada uno de los títulos citados. Para los títulos de
la formación profesional de sistemas educativos anteriores a los citados anteriormente, la nota media del expediente se calculará de acuerdo con la Resolución de 4 de ju-
nio de 2001 de la Dirección General de Universidades, por la que se establecen normas para el cálculo de la nota media en el expediente académico de los alumnos que
acceden a enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos oficiales desde la Formación Profesional y en la Resolución de 7 de mayo de 1996, para el caso
de estudios extranjeros convalidados por los de formación profesional, o en las normas que las sustituyan. h) La calificación obtenida en la prueba de acceso para mayo-
res de 25 años. i) El resultado obtenido en el acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional para mayores de 40 años. j) La calificación obtenida en la
prueba de acceso para mayores de 45 años. Artículo 56. Cambio de universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles. 1. Las solicitudes de plazas de estudiantes
con estudios universitarios oficiales españoles parciales que deseen ser admitidos en otra universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles y se les reconozca un
mínimo de 30 créditos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias, serán resueltas por el Rector de la Universidad, de acuerdo con los criterios, que a estos efectos, determine el Consejo de Gobierno de cada universidad. 2.
Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales que deseen ser admitidos en otra universidad y/o estudios universitarios
oficiales españoles y no se les reconozca un mínimo de 30 créditos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, deberán incorporarse al pro-
ceso general de admisión. 3. La adjudicación de plaza en otra universidad dará lugar al traslado del expediente académico correspondiente, el cual deberá ser tramitado
por la universidad de procedencia, una vez que el interesado acredite haber sido admitido en otra universidad. 4. Para los deportistas de alto nivel y alto rendimiento que
se vean obligados a cambiar de residencia por motivos deportivos, se tomarán las medidas necesarias para que puedan continuar su formación en su nuevo lugar de resi-
dencia, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 10 del Artículo 9 del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento. Artícu-
lo 57. Admisión de estudiantes con estudios universitarios extranjeros. 1. Las solicitudes de plaza de estudiantes con estudios universitarios extranjeros parciales o totales
que no hayan obtenido la homologación de su título en España se resolverán por el Rector de la Universidad, de acuerdo con las siguientes reglas: Las solicitudes de pla-
za de estudiantes con estudios universitarios extranjeros a los que se convalide un mínimo de 30 créditos serán resueltas por el Rector de la Universidad, que actuará de
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acuerdo con los criterios que establezca el Consejo de Gobierno que, en todo caso, tendrán en cuenta el expediente universitario. Las asignaturas convalidadas tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación obtenida en el centro de procedencia; para las asignaturas adaptadas se computará la calificación obtenida en el
centro de procedencia y el reconocimiento de créditos en que no exista calificación no se tendrá en cuenta a los efectos de ponderación. 2. Los estudiantes que no obten-
gan convalidación parcial, podrán acceder a la universidad española según lo establecido en el capitulo III. 3. Las solicitudes de plazas de estudiantes con estudios univer-
sitarios extranjeros totales que hayan obtenido la homologación de su título en España se resolverán en las mismas condiciones que las establecidas para quienes cumplen
el requisito contemplado en el artículo 3.b). La nota media del expediente académico de los interesados se obtendrá de acuerdo con las equivalencias que se establezcan
por el Ministro de Ciencia e Innovación entre las calificaciones de dichos sistemas extranjeros y las propias del sistema educativo español.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los alumnos de nuestra Universidad pueden seguir haciendo uso de los recursos tecnológicos que poníamos a su disposición
durante su etapa de futuros alumnos: - Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso alumno de nues-
tra página Web www.uclm.es . En el podrán encontrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc. - En esa misma
página Web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad. - Acceso al buzón del alumno
( http://www.uclm.es/alumnos/buzon/ todos) como cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo durante su estancia en la univer-
sidad. - Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita
previa de matrícula, becas, etc.). - Consulta de su expedientes administrativos en red a través de la aplicación informática específica. - Realización de
automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet. A tal efecto se programan acciones formativas en todos los campus
por parte de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus. También se les remite un enlace a su cuenta de correo electrónico para descargarse el
manual de automatrícula.  - Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar
la confidencialidad y seguridad en sus operaciones. - Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información y apoyo administra-
tivo con una fuerte base tecnológica. En breve se sistematizarán las Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos en los que los responsables de los dis-
tintos servicios harán una presentación en cada centro informando de su carta de servicios así como la accesibilidad de los mismos. (A día de hoy no
está en marcha, pero sería muy interesante hacerlo lo antes posible). Para una atención más personalizada como decíamos anteriormente, las Unida-
des de Gestión de Alumnos de Campus UGAC se convierten en el eje fundamental de la información y la gestión administrativa de cara al estudiante.
También a través del Call Center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad desde donde derivarán la llamada al departamento en-
cargado de atenderla. Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su
incorporación al mundo universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas
dificultades aportando los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se en-
cuentra en la siguiente dirección web: http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/saed/

 Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, rea-
lizar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), la
cual bien a través de su página Web http://www.uclm.es/ori o de los distintos folletos informativos facilita información de todo tipo para estos estu-
diantes. Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicope-
dagógica (SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en los distintos talleres que
desde él se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página Web http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/sap/ .

 La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CI-
PE), a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académi-
co-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un
punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página Web http://cipe.uclm.es/

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 54

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

La normativa de la UCLM sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos se encuentra disponible en http://www.uclm.es/
organos/vic_docencia/normativa.asp?opt=2 , concretamente en el enlace:

http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/pdf/normativa/NormativaOrdenacionAcademica/8.pdf

Con fecha 18 de junio de 2009, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobó la Normativa sobre Reco-
nocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha, publicada en el Boletín Oficial de la Universidad
de Castilla-La Mancha número 128 de noviembre de 2009. El 3 de julio de 2010 se publicó en el BOE el Real Decreto 861/2010
que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, modificación que contempla, entre otras cuestiones en su art. 6, aspectos que afectan al reconocimiento y transferencia de
créditos relativos a la imposibilidad de reconocer el trabajo fin de grado o máster, señalando la facultad de reconocer la experien-
cia profesional o laboral, las enseñanzas universitarias no oficiales y las enseñanzas superiores no universitarias. Con fecha 31 de
diciembre de 2010 se publica en el BOE el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estu-
diante Universitario, que se refiere  sus art. 6,  7.1 y 17.3 entre otros derechos, a la posibilidad que tienen los estudiantes a que se re-
conozcan y se validen a efectos académicos los conocimientos y las competencias o la experiencia profesional adquiridas con carác-
ter previo. Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que
se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, publicada en el BOE de 12 de marzo de 2011, promueve en su Dispo-
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sición Adicional primera la colaboración entre formación profesional superior y la enseñanza universitaria, estableciendo la posibi-
lidad de reconocer créditos entre quienes posean el título de Técnico Superior, o equivalente a efectos académicos, y cursen ense-
ñanzas universitarias de grado relacionadas con dicho título. Por último, con fecha 16 de diciembre de 2011 se publica en el BOE el
  Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, que regu-
la el modelo para establecer relaciones directas entre determinadas titulaciones de la enseñanza superior no universitaria y los estu-
dios universitarios oficiales, y que tiene por finalidad principal la promoción y favorecimiento de la movilidad de los estudiantes de
formación profesional que deseen cursar estudios universitarios oficiales, y viceversa. La entrada en vigor de estas nuevas normas
requiere introducir las modificaciones necesarias en nuestra normativa de reconocimiento y transferencia de créditos para adaptar-
la a lo dispuesto en la legislación estatal. En su virtud, a propuesta del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales, el
Consejo de Gobierno, en su sesión de 21 de febrero de 2012, aprueba la siguiente normativa para el reconocimiento y transferencia
de créditos tanto para los estudios de grado como de postgrado. Capítulo I Reconocimiento de créditos Artículo 1. Definición 1.1.
Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la Universidad de Castilla-La Mancha de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra universidad, son computados en otra distinta a efectos de la obtención de
un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades. 1.2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma
de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título. 1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Grado o de
Máster al estar orientados a la evaluación de las competencias asociadas a los títulos correspondientes. Artículo 2.  Reconocimien-
to de créditos entre enseñanzas oficiales de Grado 2.1. Reconocimiento de créditos de materias básicas entre enseñanzas de Grado
2.1.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento
al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.  2.1.2. Serán también objeto de reconocimien-
to los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se
pretende acceder.          2.1.3. El número de créditos de formación básica que curse el estudiante más el número de créditos de for-
mación básica reconocidos, deberán sumar, al menos, el número de créditos de formación básica exigidos en la titulación de grado
de destino. De forma voluntaria, el estudiante podrá matricular y cursar más créditos del mínimo exigido en la formación básica pa-
ra garantizar la formación  fundamental necesaria en el resto de materias de la titulación. En este último caso, el estudiante podrá re-
nunciar a la evaluación de las asignaturas cursadas voluntariamente, mediante el procedimiento que la Universidad establezca. 2.2.
Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado de materias no contempladas en el plan de estudios como formación básica.
   2.2.1. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias
y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa experien-
cia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal. 2.2.2. Deberá tenerse en cuenta que procede-
rá el reconocimiento cuando se compruebe que los créditos  presentan un grado de similitud en competencias, contenidos y cantidad
de, al menos,  un 60 % con respecto a los módulos, materias y asignaturas de la titulación destino. 2.2.3. Podrán reconocerse crédi-
tos optativos conforme a lo establecido en los dos puntos inmediatamente anteriores, aún cuando en la titulación de destino las asig-
naturas optativas estén organizadas en itinerarios.  En este supuesto se dará al estudiante la posibilidad de completar los créditos ne-
cesarios para finalizar sus estudios  sin necesidad de obtener uno de los itinerarios previstos. 2.2.4. Se deberá reconocer, en todo ca-
so, la totalidad de la unidad certificable aportada por el estudiante. No se podrá realizar un reconocimiento parcial de la asignatura.
2.2.5. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados, en la UCLM o en otra universidad, cuando su
extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando su tipo y naturaleza sean similares a las exigidas, a juicio de la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del título correspondiente. Las prácticas realizadas por los estudiantes en
el marco de los convenios de colaboración educativa realizados por el Centro responsable de la titulación únicamente podrán ser re-
conocidos cuando en el correspondiente plan de estudios figuren Prácticas Externas con carácter obligatorio u optativo. Artículo 3.
Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de grado y títulos del sistema universitario anterior al RD 1393/2007   3.1. Títulos de
Grado que sustituyen a títulos de las anteriores enseñanzas en la Universidad de Castilla-La Mancha. 3.1.1. Los estudiantes que ha-
yan comenzado estudios conforme al sistema universitario anterior al regulado en el RD 1393/2007, podrán acceder a las enseñan-
zas de Grado previa admisión por la Universidad de Castilla-La Mancha conforme a su normativa reguladora y lo previsto en el ci-
tado Real Decreto. 3.1.2. En caso de extinción de una titulación en la Universidad de Castilla-La Mancha por implantación de un
nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al nuevo plan de estudios implicará el reconocimiento de los créditos superados
en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias o asignaturas cursadas por el estudian-
te y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competencias y conocimiento no estén explicitados
o no puedan deducirse, se tomará como referencia el número de créditos y/o los contenidos de las materias cursadas.   3.1.3. Igual-
mente, se procederá al reconocimiento de los créditos superados que tengan carácter transversal en los nuevos estudios de grado.
3.1.4. Las materias o asignaturas superadas en un plan antiguo de la Universidad de Castilla-La Mancha que no tengan equivalencia
con alguna de las del nuevo grado, se incorporarán en el expediente académico del alumno como créditos genéricos de carácter op-
tativo. Si en el proceso de adaptación se completara toda la optatividad requerida, los créditos restantes se pasarán al expediente con
el carácter de transferidos. 3.1.5. A estos efectos, los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado contendrán un
cuadro de equivalencias en el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios en extinción en la Univer-
sidad de Castilla-la Mancha con sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de Grado. 3.2. Reconocimiento de créditos
entre estudios diferentes. El reconocimiento de créditos en una titulación de Grado de las materias o asignaturas superadas en una
titulación del sistema universitario anterior al RD 1393/2007, que no haya sido sustituido por dicho título de grado, se regirá por lo
establecido en todos los puntos del apartado 2.2.1 y del 2.2.2 de la presente normativa. Artículo 4. Reconocimiento de créditos co-
rrespondientes a títulos de Grado regulados por normativa nacional o comunitaria  4.1. Se reconocerán automáticamente los créditos
de los módulos o materias definidos en las Órdenes Ministeriales que establecen los requisitos para la verificación de los títulos uni-
versitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de una determinada profesión. 4.2. Asimismo, se reconocerán los módulos o ma-
terias definidos a nivel europeo para aquellas titulaciones sujetas a normativa comunitaria. Articulo 5. Reconocimiento de créditos
por actividades universitarias  Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación de los estudiantes en las actividades especi-
ficadas en el art. 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, de acuerdo con la normativa que al efec-
to estableció la Universidad por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 para el reconocimiento de créditos en es-
tudio de grado por la participación en actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación en la UCLM. El número de créditos reconocidos por estas actividades se computarán entre los créditos optativos exigi-
dos en el correspondiente plan de estudios. Artículo 6. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universi-
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tario 6.1. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñanzas condu-
centes a la obtención de un título de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por materias previamente cur-
sadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previs-
tos en el plan de estudios del Máster  Universitario. 6.2. Igualmente, entre enseñanzas de Máster Universitario, sean de la fase do-
cente de Programas de Doctorado regulados por el Real Decreto 778/1998, de Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al
amparo del Real Decreto 56/2005 o de títulos de Máster desarrollados al amparo del Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reco-
nocimiento las materias cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas
superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster que se curse en el momento de la solicitud. 6.3. En el caso de tí-
tulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas en España, para los que el Gobierno haya estableci-
do las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los créditos de los módulos definidos en la co-
rrespondiente norma reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se lleva-
rá a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.  Artículo 7. Recono-
cimiento de estudios superiores no universitarios 7.1. En virtud de los dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universida-
des, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los  criterios y directrices fijadas por el Go-
bierno de la Nación, en su caso, el Gobierno de la Comunidad Autónoma y el procedimiento que establezca la Universidad de Cas-
tilla-La Mancha, podrán ser reconocidos en titulaciones oficiales de grado estudios cursados en enseñanzas artísticas superiores, en
la formación profesional de grado superior, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y en las en-
señanzas deportivas de grado superior.                             7.2. A estos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el art.- 77.3 de la
Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, y en el art.5.2 del R.D. 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre re-
conocimiento de Estudios en el ámbito de la Educación Superior, se promoverán los acuerdos de  colaboración necesarios entre la
universidad y  la Comunidad Autónoma para establecer el reconocimiento de créditos entre estudios de grado y ciclos formativos de
grado superior de la formación profesional.  7.3. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros respon-
sables de la misma deberán acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de enseñanzas superiores no universita-
rias en los mismos términos. En cualquier caso, la Universidad establece que el número máximo de créditos que se podrán recono-
cer en una titulación de grado por estudios superiores no universitarios será de 54. Artículo 7. Bis. Reconocimiento de créditos por
experiencia profesional o laboral y enseñanzas universitarias no oficiales 7 bis.1. La experiencia profesional o laboral debidamente
acreditada, conforme a los criterios establecidos por el Centro responsable de la enseñanza, podrá ser reconocida en forma de crédi-
tos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster Universitario, siempre que dicha experiencia es-
té relacionada con las competencias inherentes a dicho título. La Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferen-
cia de Créditos tendrá en cuenta los siguientes criterios para reconocer créditos por experiencia laboral o profesional:   El reconoci-
miento se aplicará preferentemente en los créditos de prácticas externas ( practicum) que contemple el plan de estudios o, en su ca-
so, en materias de contenido eminentemente práctico (más del 50 % de los créditos de la materia). El estudiante que solicite el reco-
nocimiento de créditos por experiencia profesional deberá aportar: Solicitud de reconocimiento de créditos en el formato oficial que
habilite la Universidad. Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social. Certificado de la empresa o empresas en las
que haya desarrollado la actividad susceptible de reconocimiento en el que el Director de Recursos Humanos o persona que ocupe
un puesto de similar responsabilidad certifique las funciones realizadas por el trabajador. En el caso de trabajadores autónomos, no
será necesario la aportación de dicho documento, aunque la Comisión   de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de
Créditos del Centro podrá requerir la documentación complementaria que considere oportuna. Memoria realizada por el estudiante
en la que explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha ocupado y en las que, en su opinión, le han permitido ob-
tener algunas de las competencias inherentes al título en el que desea obtener el reconocimiento académico. Comisiones de Reco-
nocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, a la vista de la documentación presentada por el estudiante, podrán acordar
realizar una entrevista personal para aclarar ciertos aspectos y, en su caso, realizar una prueba de carácter objetivo para valorar las
competencias que declara poseer el estudiante.   Cuando el reconocimiento de créditos se pretenda aplicar sobre una asignatura que
no sean las prácticas externas o que no tenga un carácter práctico, la Comisión de Reconocimiento de Créditos del Centro, si estima
que podría ser reconocible, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud junto con la documentación aportada por el estudiante
a la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universidad, que será el órgano responsa-
ble de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas por la acreditación de experiencia profesional.   7  bis.2. Podrán ser ob-
jeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de los títulos re-
feridos en el art.- 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. A estos efectos serán reconocibles en las
enseñanzas oficiales los créditos obtenidos en estudios universitarios no oficiales que se encuentren inscritos en el Registro de Uni-
versidades, Centros y Títulos (RUCT) conforme a lo dispuesto en el art. 17 del RD 1509/2008, de 12 de septiembre.   7 bis.3. El nú-
mero de créditos objeto de reconocimiento por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universitarias no oficiales no podrá
ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento de los créditos totales que constituyen el plan de estudios.   7 bis.4. Sin perjuicio de lo
dispuesto en el punto anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Castilla-La Mancha podrán, excep-
cionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado anteriormente o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad siempre que el título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresa-
mente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.   7 bis.5. Las memorias elaboradas para la verificación del Conse-
jo de Universidades de los títulos de Grado y Máster Universitario, deberán incluir,  si así lo estima el órgano responsable de las en-
señanzas, la posibilidad de reconocimiento de créditos por otras enseñanzas universitarias no oficiales y, en su caso, la posibilidad
de reconocimiento de la experiencia profesional o laboral en el ámbito de la titulación que el nuevo estudiante pudiera acreditar.   7
bis.6. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán acordar los re-
quisitos y procedimiento para el reconocimiento de la experiencia profesional y laboral y enseñanzas universitarias no oficiales en
los mismos términos.     Artículo 8. Estudios extranjeros   8.1. Para los estudiantes que soliciten el reconocimiento de los créditos
por haber cursado estudios universitarios en el extranjero, se mantiene el régimen establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero,
por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.   8.2.
Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a los preceptos contenidos en la presente normati-
va.   Artículo 9.-  Estudios interuniversitarios y programas de movilidad   En las enseñanzas que se organicen de forma conjunta con
otras Universidades españolas o extranjeras, y en los programas de movilidad se estará, en lo concerniente al reconocimiento de cré-
ditos, a lo dispuesto en los correspondientes convenios y a los protocolos establecidos por la Universidad de Castilla-La Mancha. 
    Capítulo II Transferencia de Créditos     Artículo 10: Definición   10.1. Según la redacción dada por el punto 2 del artículo 6 del
Real Decreto 1393/2007, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos superados en enseñanzas oficiales cursadas con anterio-

cs
v:

 1
17

83
23

49
34

91
90

80
91

52
37

9



Identificador : 2500679

14 / 111

ridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.   10.2. La transferencia de crédi-
tos requiere la previa aceptación del estudiante en las enseñanzas correspondientes.   Artículo 11. Procedimiento   11.1. El procedi-
miento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al Sr. Decano/Director del res-
pectivo Centro, o en su caso, al Coordinador del Máster Universitario.       11.2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han si-
do superados en otro centro  universitario, la acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuar-
se mediante certificación académica oficial por traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de
dicho centro.     Capítulo III Órganos competentes de Resolución, plazos y procedimiento, e incorporación al expediente de los es-
tudiantes el reconocimiento y la transferencia de créditos   Artículo 12.  Órganos competentes para la resolución de reconocimiento
de créditos en Títulos de Grado y Máster  12.1. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos estarán constituidas
por cinco miembros designados por el órgano responsable del programa,  siendo uno de ellos un representante de los estudiantes.
Sus funciones  serán:   Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos. A tal
efecto, las Comisiones  podrán solicitar informes a los Departamentos que correspondan. Las resoluciones de reconocimiento debe-
rán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes fije para cada curso acadé-
mico al efecto, y, en todo caso, en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.   En la resolución de reco-
nocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las materias o  asignaturas que el estudiante no deberá cur-
sar por considerar que ya han sido adquiridas las competencias correspondientes a los créditos reconocidos.   Elaborar, en coordina-
ción con los Departamentos que correspondan, tablas de  reconocimiento para aquellos supuestos en que proceda el reconocimiento
automático de créditos obtenidos en otras titulaciones oficiales de Grado, de la misma o distinta rama de conocimiento, o en titula-
ciones oficiales de Máster Universitario. Las  tablas de reconocimiento serán públicas para informar con antelación a los estudiantes
sobre las materias o asignaturas que les serán reconocidas.   Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los recursos que se
puedan interponer respecto al reconocimiento de créditos.   Las resoluciones de reconocimiento y los acuerdos adoptados sobre las
reclamaciones interpuestas contra el reconocimiento serán firmadas por el Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos correspondiente.   12.2.  Se constituirá la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de
Créditos de la Universidad, formada por los vicerrectores con competencias en materia de grado, máster, y ordenación académica, o
personas en quien deleguen, un profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombrados por el Consejo de Gobierno
a propuesta del Consejo de Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro de postgrado, y como secretario, el
Director Académico del vicerrectorado con competencias en materia de Grado y Máster.   Sus funciones serán:   Velar por el co-
rrecto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros en los procesos de recono-
cimientos de créditos.   Coordinar a las Comisiones Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros para que exista una
línea común de actuación en la aplicación de esta normativa.   Resolver, en primera instancia, las dificultades que pudieran surgir
en los proceso de reconocimiento.   Revisión de los recursos de alzada que se interpongan a las resoluciones de las Comisiones de
Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros.   Validar las tablas de reconocimiento automáticas que publiquen los
Centros.   Informar los reconocimientos que se puedan establecer entre Ciclos Formativos de Grado Superior y las enseñanzas uni-
versitarias, así como los posibles reconocimientos de la experiencia laboral que se pudiera contemplar en los distintos planes de es-
tudios.   Resolver las propuestas de reconocimiento de créditos de asignaturas por experiencia profesional o laboral, previo informe
favorable del Centro responsable de la titulación.   12.3. Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia
de Créditos, se podrá interponer reclamación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción de la re-
solución de reconocimiento.   12.4. Contra los acuerdos adoptados por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la fase de reclamación,  los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación.     Artículo 13. Plazos y procedimientos   13.1. La Universidad podrá establecer anual-
mente uno o dos plazos de solicitud para que los estudiantes puedan solicitar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el
fin de ordenar el proceso en los periodos de matrícula.   13.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solici-
tud del interesado en las unidades administrativas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación académica, así
como el plan de estudios de origen y el programa de todas las asignaturas de las que se solicite el reconocimiento, con indicación de
las competencias adquiridas.   13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas real-
mente cursadas y superadas, en ningún caso se referirán a  materias o asignaturas  previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.  13.4. Aquellos estudiantes solicitantes de transferencia de créditos que hayan cursados sus enseñanzas en una Universidad dis-
tinta de la UCLM deberán aportar los documentos oficiales requeridos para hacer efectiva la incorporación de la información a su
expediente académico.    Artículo 14. Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de créditos   14.1. Los cré-
ditos, encuadrados en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente del estudiante con el literal,
la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, con indicación de la Universidad en la que
se cursaron (Asignatura  cursada en la titulación T, Universidad U).   14.2. Si al realizarse el reconocimiento, se modificara la tipo-
logía de los créditos origen, se indicará en el expediente la tipología de origen pero también se hará constar el tipo de créditos reco-
nocidos en destino.   14.3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad,
los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente aca-
démico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se esta-
blece  el procedimiento para la expedición por las universidades del suplemento  Europeo al Título. 14.4. Con objeto de facilitar la
movilidad entre universidades integradas en el  Espacio Europeo de Educación Superior, en las certificaciones académicas de los tí-
tulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse  los siguientes aspectos:   Rama de conocimiento a la que se adscri-
be el título   En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la  que se establezcan las condiciones del plan
de estudios y requisitos de verificación.   Materias de formación básica a las que se vinculan las correspondientes materias o asigna-
turas, y   Traducción al inglés de todas las materias y asignaturas cursadas por el estudiante.   14.5. El reconocimiento de créditos en
estudios de Grado o Máster por  enseñanzas universitarias no oficiales, por enseñanzas superiores no universitarias o por experien-
cia profesional o laboral, previo abono del precio público correspondiente, se incorporará  sin calificación, por lo que no computará
a efectos de baremación del expediente.   DISPOSICÍÓN ADICIONAL En las enseñanzas de Máster Universitario se habilita a la
correspondiente Comisión Académica del Máster para que actúe como Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de
ese título.   DISPOSICÍÓN TRANSITORIA   Las convalidaciones de estudios para titulaciones no adaptadas al EEES, seguirán ri-
giéndose conforme a los criterios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se estable-
cen directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional, sin perjuicio de que serán las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos establecidas en la presen-
te normativa las competentes para dictar las correspondientes resoluciones.   DISPOSICÍÓN DEROGATORIA Queda derogada la
Normativa sobre Adaptación a los nuevos Planes de Estudio de la UCLM, aprobada en Junta de Gobierno de 20 de julio de 1999. 

cs
v:

 1
17

83
23

49
34

91
90

80
91

52
37

9



Identificador : 2500679

15 / 111

DISPOSICIÓN FINAL La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Univer-
sidad tras su aprobación en Consejo de Gobierno.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanza presencial, impartiendo clases teóricas y resolución de casos prácticos.

Documentación, preparación y resolución de casos prácticos.

Elaboración de trabajo sobre casos reales bajo la dirección del profesor.

Seminario específico

Preparación de evaluaciones

Clases teóricas

Clases prácticas

Talleres de toma de decisiones

Preparación de clases prácticas

Preparación de examen final

Explicación de los conceptos teóricos fundamentales

Horas de estudio

Resolución de ejercicios, exposición y presentación de trabajos

Preparación de evaluaciones

Horas de estudio y tutorías (teoría y práctica).

Taller de trabajo en grupo.

Realización de prácticas

Prueba objetiva final.

Clases presenciales teóricas y prácticas

Lecturas

Prácticas

Ensayos escritos, presentaciones orales y estudios de casos

Tutorías y participación en foros virtuales

Clase de introducción de conceptos básicos

Resolución de ejercicios: caso de estudio, comentario de texto

Clases prácticas por profesionales

Seminarios y talleres sobre temas específicos y complementarios

Exposición y presentación de trabajos o debates sobre temas concretos

Preparación de trabajos, debates y evaluaciones

Evaluaciones

Seminario de orientación

Supervisión y tutorización en la Universidad

Supervisión y tutorización en la empresa

Elaboración de la memoria

Seminario de orientación para la asignación y realización del trabajo.

Tutorías individualizadas.

Realización del trabajo

Presentación del trabajo escrito y en versión electrónica.
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Exposición y defensa pública ante la Comisión correspondiente. La defensa podrá realizarse indistintamente en castellano o en
inglés, a petición del estudiante.

Ejercicios y casos prácticos

Conferencias y seminarios

Horas de estudio y evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Actividad autónoma del alumno

Trabajo tutorizado en talleres-seminarios

Conferencias

Clase magistral

Corrección de prácticas y autoevaluación

Aprendizaje cooperativo y trabajo tutorizado

Autoaprendizaje

Horas de estudio del alumno

Trabajo tutorizado en el aula y en el aula informática y presentación individual o en grupo de trabajos prácticos

Clase expositiva. Trabajo cooperativo. Trabajo dirigido.

Trabajo dirigido, trabajo cooperativo, resolución de problemas.

Trabajo autónomo del alumno tutorizado por el profesor. Preparación con lectura previa.

Trabajo en grupo, tutorías, presentación escrita y oral de trabajos.

Prueba escrita con cuestionario y ejercicios a resolver.

Explicación de las claves de cada tema del programa

Aprendizaje a través de la lectura y estudio de manuales y bibliografía complementaria.

Realización de ejercicios

Trabajos individuales, exposición en grupo y análisis de un caso o problema concreto

Asesoramiento personalizado

Trabajo tutorizado en el aula

Trabajo en el aula

Actividad autónoma del alumno. Trabajo en Grupo

Exámenes/discusión de los cuadernos de prácticas

Trabajo tutorizado

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Calificación final numérica de 0 a 10 en función del RD 1125/2003.

Evaluación continua a través del seguimiento de la resolución de casos prácticos en el aula.

Evaluación continua a través del seguimiento del trabajo a efectuar sobre situaciones reales de las empresas.

Evaluación global/final del proceso de aprendizaje y la adquisición de las diferentes competencias y conocimientos.

Prácticas semanales.

Talleres de toma de decisiones.

Examen final.

Evaluación continua de los ejercicios

Evaluación de la presentación de trabajos

Evaluación final y global del proceso de aprendizaje y adquisición de competencias y conocimientos

Seguimiento del trabajo en el aula
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Realización individual de lecturas, comentarios y análisis de gráficos y cuadros. Evaluación a partir de la ficha de seguimiento de
aprendizajes en las sesiones prácticas

Preparación en equipo y presentación oral de los trabajos, previa entrevista con los alumnos. Realización de seminarios.

Prueba escrita de temas de relación y comprensión de los contenidos desarrollados

Prácticas

Participación en trabajos colectivos y/o debates

Cuestionario por temas

Participación en el aula

Prueba escrita objetiva

Participación del alumno en seminarios y talleres específicos

Exposición y presentación de trabajos

Participación del alumno en los comentarios y debates

Evaluación global del proceso de aprendizaje y adquisición de conocimientos y habilidades

Cantidad y calidad de las prácticas recogidas en el portafolios

Actividades cooperativas que se presentarán en el portafolio

Trabajo en grupo

Prueba escrita y oral

Cantidad y calidad de las prácticas realizadas por el alumno

Participación en seminarios y tutorías

Trabajo individual

Prueba final escrita

Participación en la actividades programadas

Realización de ejercicios prácticos de carácter individual a lo largo del semestre

Presentación de trabajos individuales o en grupo así como de estudios de caso

Exposiciones y debates públicos en clase

Participación y realización de consultas a través de tutorías presenciales, correo electrónico y foros virtuales de debate específicos
de la asignatura

Conocimientos teóricos y prácticos a través de prueba escrita al final del semestre.

Evaluación del trabajo en el aula.

Exposición de los trabajos realizados y la participación en los talleres y la realización de pruebas de control parcial.

Evaluación final de los conocimientos adquiridos

Evaluación global de los conocimientos y competencias adquiridas.

Cantidad y calidad de las prácticas. Es necesario entregar un mínimo de prácticas y resolver una serie de cuestiones dentro de cada
una de ellas.

Participación en las sesiones teóricas, prácticas, seminarios, tutorías... Se valora la participación activa a través de resolución de
ejercicios, preguntas, participación en debates y aprovechamiento de tutorías.

Trabajo en grupo. Los criterios de calificación incluyen contenidos, fuentes de información utilizadas, estructura del informe
escrito, formas científicas, presentación oral y con TIC.

Prueba objetiva final.

Evaluación del tutor de empresa será de 0 a 10 de acuerdo a lo establecido en el RD 1125/2003

Evaluación del tutor de la universidad de 0 a 10 de acuerdo a lo establecido en el RD 1125/2003

El Trabajo Fin de Grado será evaluado por una Comisión ad hoc formada por tres profesores de la UCLM y la calificación
cuantitativa será el resultado sumativo de:calidad científica, claridad expositiva, tanto escrita como oral y capacidad de debate y
defensa argumental.

Realización de trabajos en grupo e individuales, y pruebas específicas de evaluación en cada asignatura
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5.5 NIVEL 1: ENTORNO EMPRESARIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contabilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad General I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Contabilidad General II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los fundamentos básicos de la organización y dirección de empresas y los procesos financieros contables. Capacitar al estudiante para la resolución de proble-
mas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para el trabajo y el aprendizaje autónomos, así como para la iniciativa personal. Capacitar al estudiante para
la búsqueda de información, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión. Capacitar al estudiante para que se sensibilice con el ejercicio ético de la profesión, toman-
do conciencia de la responsabilidad social en la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Contabilidad General I Marco Conceptual. (1) Operaciones de explotación; (2) Operaciones de inversión; (3) Operaciones de financiación; (4) Operaciones
de renta o resultado de la empresa; (5) Cuentas anuales. Asignatura Contabilidad General II (1) Operaciones de inversión y financiación; (2) Cuentas anuales; (3) Otros
estados contables de la empresa; (4) Operaciones societarias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E7 - Capacidad de integrarse en la gestión de las instituciones públicas, privadas y organizaciones empresariales.

E15 - Capacidad de elaborar información económico-financiera relevante para la toma de decisiones empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Enseñanza presencial, impartiendo clases
teóricas y resolución de casos prácticos.

100 100

Documentación, preparación y resolución
de casos prácticos.

50 0

Elaboración de trabajo sobre casos reales
bajo la dirección del profesor.

50 50

Seminario específico 50 100

Preparación de evaluaciones 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Actividad autónoma del alumno

Trabajo tutorizado en talleres-seminarios

Conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

Evaluación continua a través del
seguimiento de la resolución de casos
prácticos en el aula.

0.0 100.0

Evaluación continua a través del
seguimiento del trabajo a efectuar sobre
situaciones reales de las empresas.

0.0 100.0

Evaluación global/final del proceso
de aprendizaje y la adquisición de las
diferentes competencias y conocimientos.

0.0 100.0

NIVEL 2: Organización de empresas y comercialización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Empresa

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Fundamentos de dirección y marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los fundamentos básicos de la organización y dirección de empresas y los procesos financieros contables. Capacitar al estudiante para la resolución de proble-
mas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para el trabajo y el aprendizaje autónomos, así como para la iniciativa personal. Capacitar al estudiante para
la búsqueda de información, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión. Capacitar al estudiante para escuchar y defender argumentos de forma oral y escrita. Capa-
citar al estudiante para que se sensibilice con el ejercicio ético de la profesión, tomando conciencia de la responsabilidad social en la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Parte I: Fundamentos conceptuales de Dirección de Empresas (1)Fundamentos de la Dirección de Empresas; (2) Análisis económico de la empresa; (3) Escuelas de Orga-
nización; (4) Empresario y tipos de empresas. Parte II: La dirección y la toma de decisiones (5 )El entorno y la competitividad de la empresa (6) La función de dirección;
(7) La dirección estratégica de la empresa; (8) Los objetivos de la empresa (9) Estrategia Empresarial y el logro de ventaja competitiva. Parte III: Marketing (10) La fun-
ción del marketing en la empresa; (11) Análisis y evaluación del entorno de marketing; (12) Las decisiones de marketing en la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.
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E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E15 - Capacidad de elaborar información económico-financiera relevante para la toma de decisiones empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 100

Clases prácticas 37,5 100

Talleres de toma de decisiones 37,5 100

Preparación de clases prácticas 62,5 0

Preparación de examen final 37,5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Corrección de prácticas y autoevaluación

Aprendizaje cooperativo y trabajo tutorizado

Autoaprendizaje

Horas de estudio del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

Prácticas semanales. 0.0 100.0

Talleres de toma de decisiones. 0.0 100.0

Examen final. 0.0 100.0

NIVEL 2: Finanzas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección financiera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los distintos conceptos básicos de las finanzas, incidiendo en su interpretación para extraer información relevante para la empresa. Capacitar al estudiante para la
búsqueda de información, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión. Capacitar al estudiante para escuchar y defender argumentos de forma oral y escrita. Capaci-
tar al estudiante para que se sensibilice con el ejercicio ético de la profesión, tomando conciencia de la responsabilidad social en la toma de decisiones

5.5.1.3 CONTENIDOS

1) El concepto de tipo de interés y de capital financiero. 2) Régimen de capitalización simple y compuesta. 3) Valoración de rentas. 4) El objetivo financiero de la em-
presa. Teorema de separación de Fisher. 5) Criterios de selección de inversiones: financieros y no financieros. 6) Apalancamiento financiero. Política óptima de endeuda-
miento. 7) El coste de capital de la empresa: recursos propios y ajenos. Préstamos. 8) Teoría de la estructura y política de dividendos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Explicación de los conceptos teóricos
fundamentales

50 100

Horas de estudio 50 0

Resolución de ejercicios, exposición y
presentación de trabajos

25 50

Preparación de evaluaciones 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Actividad autónoma del alumno

Trabajo tutorizado en el aula y en el aula informática y presentación individual o en grupo de trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua de los ejercicios 0.0 100.0

Evaluación de la presentación de trabajos 0.0 100.0

Evaluación final y global del proceso de
aprendizaje y adquisición de competencias
y conocimientos

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: HISTORIA ECONÓMICA Y MARCO JURÍDICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia económica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia económica mundial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia económica de España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los elementos fundamentales, modelos y técnicas de análisis del entorno económico jurídico y social y su evolución histórica Capacitar al estudiante para la re-
solución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para el trabajo y el aprendizaje autónomos, así como para la iniciativa personal. Capacitar
al estudiante para la búsqueda de información, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión. Capacitar al estudiante para escuchar y defender argumentos de forma
oral y escrita. Capacitar al estudiante para que se sensibilice con el ejercicio ético de la profesión, tomando conciencia de la responsabilidad social en la toma de decisio-
nes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Historia económica mundial (1) El concepto de historia económica; (2) La economía de las comunidades primitivas y antiguas. El pensamiento económico
clásico; (3) La economía en la Edad Media. El pensamiento escolástico; (4) Los descubrimientos geográficos y su repercusión en la economía de los siglos XV y XVI.
La escuela de Salamanca. (5) La economía europea de los siglos XVII y XVIII. Mercantilismo, fisiocracia y liberalismo económico. (6) El proceso de industrialización
de 1750 a 1913. Economía neoclásica y pensamiento económico socialista. (7) La economía desde la primera guerra mundial hasta la actualidad. Monetarismo, keynesia-
nismo y crisis de los modelos de economía de planificación central. Asignatura: Historia económica de España (1) La economía de la España primitiva y antigua. (2) La
economía peninsular en la Edad Media. Efectos económicos y sociales del asentamiento del Islam y del proceso de reconquista y repoblación. El renacimiento urbano y
comercial en la baja edad media. (3): La economía de los siglos XVI y XVII: Consecuencias económicas de las llegadas de metales preciosos de América. El pensamien-
to económico: escolásticos, mercantilistas y arbitristas. (4) La economía en la España del siglo XVIII. El pensamiento económico: los ilustrados. La economía del Anti-
guo al Nuevo Régimen. (5) La economía en la España del siglo XIX. (6) La economía en la España del siglo XX.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 75 100

Clases prácticas 25 100

Horas de estudio y tutorías (teoría y
práctica).

100 0

Taller de trabajo en grupo. 50 100

Realización de prácticas 25 0

Prueba objetiva final. 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva. Trabajo cooperativo. Trabajo dirigido.

Trabajo dirigido, trabajo cooperativo, resolución de problemas.

Trabajo autónomo del alumno tutorizado por el profesor. Preparación con lectura previa.

Trabajo en grupo, tutorías, presentación escrita y oral de trabajos.

Prueba escrita con cuestionario y ejercicios a resolver.

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento del trabajo en el aula 0.0 100.0

Realización individual de lecturas,
comentarios y análisis de gráficos y
cuadros. Evaluación a partir de la ficha
de seguimiento de aprendizajes en las
sesiones prácticas

0.0 100.0

Preparación en equipo y presentación oral
de los trabajos, previa entrevista con los
alumnos. Realización de seminarios.

0.0 100.0
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Prueba escrita de temas de relación
y comprensión de los contenidos
desarrollados

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Marco jurídico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al derecho patrimonial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los elementos fundamentales, modelos y técnicas de análisis del entorno económico jurídico y social y su evolución histórica. Capacitar al estudiante para la re-
solución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para el trabajo y el aprendizaje autónomos, así como para la iniciativa personal. Capacitar
al estudiante para la búsqueda de información, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión. Capacitar al estudiante para escuchar y defender argumentos de forma
oral y escrita. Capacitar al estudiante para que se sensibilice con el ejercicio ético de la profesión, tomando conciencia de la responsabilidad social en la toma de decisio-
nes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

(1) La eficacia vinculante de las normas, la jurisprudencia y los contratos. (2) Los sujetos del tráfico económico: capacidad y consecuencias patrimoniales del estatuto fa-
miliar. (3) Las formas de adquisición de la propiedad y la función económica del sistema registral. (4) El régimen legal del cumplimiento de las obligaciones y los medios
de pago. (5) El régimen de los contratos y las consecuencias de su incumplimiento. (6) Las condiciones generales de la contratación y los mecanismos de protección de
los consumidores derivados de la normativa comunitaria. (7) Los mecanismos de tutela del crédito y el régimen jurídico de la insolvencia. El Derecho concursal. (8) La
organización judicial y los medios de resolución extrajudicial de conflictos. Arbitraje internacional, societario y de consumo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 37,5 100

Clases prácticas 12,5 100

Horas de estudio y tutorías (teoría y
práctica).

50 0

Taller de trabajo en grupo. 12,5 100

Realización de prácticas 12,5 0

Prueba objetiva final. 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva. Trabajo cooperativo. Trabajo dirigido.

Trabajo dirigido, trabajo cooperativo, resolución de problemas.

Trabajo autónomo del alumno tutorizado por el profesor. Preparación con lectura previa.

Trabajo en grupo, tutorías, presentación escrita y oral de trabajos.

Actividad autónoma del alumno

Prueba escrita con cuestionario y ejercicios a resolver.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas 0.0 100.0
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Participación en trabajos colectivos y/o
debates

0.0 100.0

Cuestionario por temas 0.0 100.0

Participación en el aula 0.0 100.0

Prueba escrita objetiva 0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economía pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Pública I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Pública II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el funcionamiento de las instituciones públicas y el marco fiscal Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capaci-
tar al estudiante para el trabajo y el aprendizaje autónomos, así como para la iniciativa personal. Capacitar al estudiante para la búsqueda de información, su análisis, in-
terpretación, síntesis y transmisión. Capacitar al estudiante para escuchar y defender argumentos de forma oral y escrita. Capacitar al estudiante para que se sensibilice
con el ejercicio ético de la profesión, tomando conciencia de la responsabilidad social en la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Economía pública I (1) Necesidades privadas, necesidades colectivas, necesidades humanas; (2) Intervención pública, planificación; (3) Presupuestos, clasifi-
caciones presupuestarias; (4) Técnicas presupuestarias; (5) Fallos del mercado, bienes públicos y asignación, redistribución y estabilización; (6) Operaciones económicas
e indicadores del sector público; (7) Reglas de votación, burocracia y democracia representativa (8) Política presupuestaria, instrumentos y déficit público.
Asignatura Economía pública II Marco conceptual del análisis impositivo; (2) Justificación, dimensión y estructura de los ingresos; (3) Principios para el reparto de la
carga; (4) Principios impositivos; (5) Tipología tributaria, impositiva y no impositiva, deuda pública; (5) Imposición directa e indirecta; (6) Modelo general para elegir
entre sistemas tributarios; (7)Función social de bienestar; (8) Incidencia impositiva. Imposición y distribución (Modelos de equilibrio parcial; Modelos de equilibrio ge-
neral) (9) Imposición y eficiencia; (10) Imposición eficiente y equitativa; (11) Introducción a la financiación multijurisdiccional; (12) Introducción a la imposición sobre
la renta personal (Incidencia en el comportamiento); (13) Introducción a la imposición sobre sociedades; (14) Imposición sobre el consumo y la riqueza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E8 - Conocer las formas de intervención pública, así como los postulados fundamentales de la Economía del Bienestar.

E9 - Capacidad para analizar los distintos tipos de los ingresos públicos, las consecuencias de su existencia y la relación que los
tributos tienen con las funciones básicas del Sector Público.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 62,5 100

Clases prácticas 37,5 100

Horas de estudio y tutorías (teoría y
práctica).

87,5 0

Taller de trabajo en grupo. 37,5 100

Realización de prácticas 50 0

Prueba objetiva final. 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva. Trabajo cooperativo. Trabajo dirigido.

Trabajo dirigido, trabajo cooperativo, resolución de problemas.

Trabajo autónomo del alumno tutorizado por el profesor. Preparación con lectura previa.

Trabajo en grupo, tutorías, presentación escrita y oral de trabajos.

Actividad autónoma del alumno

Prueba escrita con cuestionario y ejercicios a resolver.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento del trabajo en el aula 0.0 100.0

Participación del alumno en seminarios y
talleres específicos

0.0 100.0

Exposición y presentación de trabajos 0.0 100.0

Participación del alumno en los
comentarios y debates

0.0 100.0

Evaluación global del proceso
de aprendizaje y adquisición de
conocimientos y habilidades

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Fiscalidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema fiscal español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el funcionamiento de las instituciones públicas y el marco fiscal Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capaci-
tar al estudiante para el trabajo y el aprendizaje autónomos, así como para la iniciativa personal. Capacitar al estudiante para la búsqueda de información, su análisis, in-
terpretación, síntesis y transmisión. Capacitar al estudiante para escuchar y defender argumentos de forma oral y escrita. Capacitar al estudiante para que se sensibilice
con el ejercicio ético de la profesión, tomando conciencia de la responsabilidad social en la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Sistema fiscal español (1) Estructura del sistema fiscal español; (2) Impuestos directos e indirectos del sistema fiscal central; (3) Impuestos directos e indirec-
tos del sistema fiscal autonómico; (4) Impuestos directos e indirectos del sistema fiscal local

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
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G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E9 - Capacidad para analizar los distintos tipos de los ingresos públicos, las consecuencias de su existencia y la relación que los
tributos tienen con las funciones básicas del Sector Público.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 31,2 100

Clases prácticas 18,7 100

Horas de estudio y tutorías (teoría y
práctica).

43,7 0

Taller de trabajo en grupo. 18,7 100

Realización de prácticas 25 0

Prueba objetiva final. 12,5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva. Trabajo cooperativo. Trabajo dirigido.

Trabajo dirigido, trabajo cooperativo, resolución de problemas.

Trabajo autónomo del alumno tutorizado por el profesor. Preparación con lectura previa.

Trabajo en grupo, tutorías, presentación escrita y oral de trabajos.

Actividad autónoma del alumno

Prueba escrita con cuestionario y ejercicios a resolver.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento del trabajo en el aula 0.0 100.0

Participación del alumno en seminarios y
talleres específicos

0.0 100.0

Exposición y presentación de trabajos 0.0 100.0

Participación en trabajos colectivos y/o
debates

0.0 100.0

Evaluación global del proceso
de aprendizaje y adquisición de
conocimientos y habilidades

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0
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5.5 NIVEL 1: MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LA ECONOMÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

BÁSICA Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas I para la economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas II para la economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las herramientas y métodos para el análisis cuantitativo de los mercados, sectores y empresas, incluyendo los modelos para la toma de decisiones , así como
los modelos de previsión económica. Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para el trabajo y el
aprendizaje autónomos, así como para la iniciativa personal. Capacitar al estudiante para la búsqueda de información, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión.
Capacitar al estudiante para escuchar y defender argumentos de forma oral y escrita.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Matemáticas I para la economía Parte I: Algebra lineal: (1) Matrices (2) Determinantes (3) Sistemas de ecuaciones (4) El espacio vectorial Rn.(5) Aplicacio-
nes lineales de Rn en Rn (6) Matriz asociada a una aplicación lineal. (7) Diagonalización de matrices. (8) Ortogonalización. (9) Formas cuadráticas. Parte II: Cálculo de
una variable: (10) Números reales (R). Topología en R. Valor absoluto. (11) Sucesiones y series numéricas. (12) Funciones de R en R. (13) Límites y continuidad de fun-
ciones de R en R. (14) Derivabilidad y diferenciabilidad de funciones de R en R. (15) Sucesiones y series de funciones. Series de potencias. (16) Integrales indefinidas de
funciones de R en R. (17) Integrales definidas e impropias de funciones.
Asignatura: Matemáticas II para la economía Parte I: Cálculo en varias variables: (1) El espacio Rn. Gráficas en R2. (2) Campos escalares. (3) Límites y continuidad en
campos escalares. (4) Derivabilidad y diferenciabilidad de campos escalares.(5) Funciones homogéneas. (6) Integrales dobles de funciones de R2 en R. (7) Campos vec-
toriales. (8) Límites y continuidad de campos vectoriales. (9) Derivabilidad y diferenciabilidad de campos vectoriales. Parte II: Fundamentos de optimización: (10) Intro-
ducción (modelización de problemas de optimización). (11) Conjuntos y funciones convexas. (12) Programación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 75 100

Clases prácticas 50 100

Horas de estudio y tutorías (teoría y
práctica).

125 0

Taller de trabajo en grupo. 37,5 100

Realización de prácticas 50 0

Prueba objetiva final. 37,5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva. Trabajo cooperativo. Trabajo dirigido.

Trabajo dirigido, trabajo cooperativo, resolución de problemas.

Trabajo autónomo del alumno tutorizado por el profesor. Preparación con lectura previa.

Trabajo en grupo, tutorías, presentación escrita y oral de trabajos.

Actividad autónoma del alumno

Prueba escrita con cuestionario y ejercicios a resolver.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Cantidad y calidad de las prácticas
recogidas en el portafolios

0.0 100.0

Actividades cooperativas que se
presentarán en el portafolio

0.0 100.0

Trabajo en grupo 0.0 100.0

Prueba escrita y oral 0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

MIXTA Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística económica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

BÁSICA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inferencia estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las herramientas y métodos para el análisis cuantitativo de los mercados, sectores y empresas, incluyendo los modelos para la toma de decisiones, así como los
modelos de previsión económica. Conocer las fuentes de estadística oficial y su tratamiento para el análisis de la realidad económica Capacitar al estudiante para la reso-
lución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para el trabajo y el aprendizaje autónomos, así como para la iniciativa personal. Capacitar al
estudiante para la búsqueda de información, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Estadística económica Bloque I: Análisis estadístico unidimensional: 1.- Estadística económica. Principales estadísticas oficiales. 2.- Variable estadística uni-
dimensional. Características de posición y dispersión. 3.- Otras características de una variable. Bloque II: Análisis estadístico multidimensional. 4.- Variable estadística
bidimensional y n-dimensional. 5.- Regresión y correlación. 6.- Estadística de atributos. 7.- Números índice y análisis de series temporales. Bloque III: Probabilidad y va-
riable aleatoria. 8.- Introducción a la probabilidad. 9.- Variable estadística unidimensional. 10.- Variable estadística bidimensional y n-dimensional. 11.- Características
de las distribuciones de probabilidad. Bloque IV: Modelos de distribución de probabilidad. 12.- Modelos de distribución de probabilidad discretos univariantes. 13.- Mo-
delos de distribución de probabilidad continuos univariantes.
Asignatura: Inferencia estadística Bloque I: Distribuciones derivadas de la normal y TCL.1.- Distribuciones relacionadas con la normal; 2.- Convergencia de sucesiones
de variables aleatorias: Teorema Central del Límite. Bloque II: Distribuciones en el muestreo: 3.- Muestreo: estadísticos y sus distribuciones. 4.- Muestreo en poblaciones
normales. Bloque III: Estimadores y sus propiedades: 5.- Estimación puntual: concepto y propiedades de los estimadores. 6.- Métodos de estimación puntual. 7.- Estima-
ción por intervalos. Bloque IV: Contrastes de hipótesis: 8.- Contrastación de hipótesis. 9.- Contrastes paramétricos. 10.- Contrastes no paramétricos. Bloque V: Inferencia
bayesiana. 11.- Inferencia bayesiana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E16 - Identificar fuentes de información económica relevantes y su contenido así como derivar de los datos información relevante
imposible de conocer por no profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 100

Clases prácticas 50 100

Horas de estudio y tutorías (teoría y
práctica).

87,5 0

Taller de trabajo en grupo. 43,7 100

Realización de prácticas 43,7 0

Prueba objetiva final. 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva. Trabajo cooperativo. Trabajo dirigido.

Trabajo dirigido, trabajo cooperativo, resolución de problemas.

Trabajo autónomo del alumno tutorizado por el profesor. Preparación con lectura previa.

Trabajo en grupo, tutorías, presentación escrita y oral de trabajos.

Actividad autónoma del alumno

Prueba escrita con cuestionario y ejercicios a resolver.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Cantidad y calidad de las prácticas
recogidas en el portafolios

0.0 100.0

Participación en seminarios y tutorías 0.0 100.0
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Trabajo en grupo 0.0 100.0

Trabajo individual 0.0 100.0

Prueba final escrita 0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Econometría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la econometría

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Métodos y modelos econométricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las herramientas y métodos para el análisis cuantitativo de la economía en general. Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e
innovadora. Capacitar al estudiante para el trabajo y el aprendizaje autónomos, así como para la iniciativa personal. Capacitar al estudiante para la búsqueda de informa-
ción, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Introducción a la econometría El planteamiento de un problema económico y su análisis, para el desarrollo cuantitativo. Datos e información económica La
modelización según el tipo de problemas Primeras aplicaciones a la economía y herramientas de uso. Asignatura: Métodos y modelos econométricos El Modelo Clásico
para la resolución de problemas estructurales, su aplicación con Modelos Dinámicos Generalización para modelos de múltiples ecuaciones. Otros modelos de aplicación
de especial relevancia; los modelos de Análisis de Series, Clásico y Moderno, y generalización según la problemática de la serie. Menciones a otros modelos. Problemáti-
cas econométricas específicas: aplicaciones a la economía nacional y regional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E5 - Capacidad de contribuir al establecimiento de estrategias que permitan la asignación eficiente de los recursos, la generación de
riqueza y una adecuada distribución de la renta.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.
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E16 - Identificar fuentes de información económica relevantes y su contenido así como derivar de los datos información relevante
imposible de conocer por no profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 50 100

Clases prácticas 50 100

Horas de estudio y tutorías (teoría y
práctica).

87,5 0

Taller de trabajo en grupo. 43.7 100

Realización de prácticas 43,7 0

Prueba objetiva final. 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva. Trabajo cooperativo. Trabajo dirigido.

Trabajo dirigido, trabajo cooperativo, resolución de problemas.

Trabajo autónomo del alumno tutorizado por el profesor. Preparación con lectura previa.

Trabajo en grupo, tutorías, presentación escrita y oral de trabajos.

Actividad autónoma del alumno

Prueba escrita con cuestionario y ejercicios a resolver.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Cantidad y calidad de las prácticas
recogidas en el portafolios

0.0 100.0

Participación en la actividades
programadas

0.0 100.0

Trabajo en grupo 0.0 100.0

Trabajo individual 0.0 100.0

Prueba final escrita 0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: ECONOMÍA ESPAÑOLA, INTERNACIONAL Y SECTORIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economía española y mundial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios de economía aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía mundial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las principales teorías y enfoques de análisis económico para ser capaz de explicar el comportamiento de los agentes económicos en los niveles micro y macro-
económico. Conocer el funcionamiento y regulación de los mercados de productos y factores a escala nacional e internacional, así como los factores determinantes de la
generación de la renta y la riqueza. Conocer las principales variables macroeconómicas y los instrumentos de política económica. Capacitar al estudiante para la búsque-
da de información, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión. Capacitar al estudiante para escuchar y defender argumentos oralmente o por escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Principios de economía aplicada: (1) Economía aplicada y contabilidad social, (2) Cuentas, operaciones y agregados económicos, (3) Flujos reales y moneta-
rios Asignatura Economía mundial: (1) Crecimiento y desarrollo económico internacional, (2) El sistema de comercio mundial, (3) El sistema monetario y financiero in-
ternacional Asignatura Economía española: (1) Marco general de la economía española, (2) Actividades productivas por sectores, (3) Mercados de factores e instrumen-
tos de regulación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer el funcionamiento teórico y las implicaciones del sistema económico en los ámbitos productivo y financiero, a escala
nacional e internacional.

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E5 - Capacidad de contribuir al establecimiento de estrategias que permitan la asignación eficiente de los recursos, la generación de
riqueza y una adecuada distribución de la renta.

E8 - Conocer las formas de intervención pública, así como los postulados fundamentales de la Economía del Bienestar.

E12 - Obtener conocimientos teóricos y prácticos sobre el desarrollo económico internacional, comercio internacional, y sistema
financiero internacional.

E13 - Conocer y comprender el proceso de integración europea, los principales aspectos de su funcionamiento y las relaciones
económicas entre países de la Unión Europea.

E14 - Entender el funcionamiento de una economía de mercado, la determinación del nivel de producción/empleo y el nivel general
de precios, así como los precios de equilibrio en diferentes estructuras de mercado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas y prácticas 150 100

Lecturas 50 0

Prácticas 75 0

Ensayos escritos, presentaciones orales y
estudios de casos

50 50

Tutorías y participación en foros virtuales 50 0

Preparación de evaluaciones 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de las claves de cada tema del programa
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Aprendizaje a través de la lectura y estudio de manuales y bibliografía complementaria.

Realización de ejercicios

Trabajos individuales, exposición en grupo y análisis de un caso o problema concreto

Asesoramiento personalizado

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de ejercicios prácticos de
carácter individual a lo largo del semestre

0.0 100.0

Presentación de trabajos individuales o en
grupo así como de estudios de caso

0.0 100.0

Exposiciones y debates públicos en clase 0.0 100.0

Participación y realización de consultas
a través de tutorías presenciales, correo
electrónico y foros virtuales de debate
específicos de la asignatura

0.0 100.0

Conocimientos teóricos y prácticos
a través de prueba escrita al final del
semestre.

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Economía internacional e instituciones financieras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comercio y mercados financieros internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el funcionamiento y regulación de los mercados de productos y factores a escala nacional e internacional, así como los factores determinantes de la generación
de la renta y la riqueza. Conocer los distintos conceptos básicos de las finanzas, incidiendo en su interpretación para extraer información relevante para la empresa. Cono-
cer las principales variables macroeconómicas y los instrumentos de política económica. Capacitar al estudiante para el trabajo y el aprendizaje autónomos, así como la
iniciativa personal. Capacitar al estudiante para la búsqueda de información, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión. Capacitar al estudiante para escuchar y de-
fender argumentos oralmente o por escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Economía de la Unión Europea: (1) El proceso de integración europea, (2) Integración de mercados de productos y servicios, (3) Integración de mercados de
factores productivos, (4) Integración monetaria y procesos de reforma. Asignatura Comercio y mercados financieros internacionales: (1) Relaciones comerciales interna-
cionales (2) Relaciones macroeconómicas y financieras internacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer el funcionamiento teórico y las implicaciones del sistema económico en los ámbitos productivo y financiero, a escala
nacional e internacional.

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E8 - Conocer las formas de intervención pública, así como los postulados fundamentales de la Economía del Bienestar.

E11 - Capacidad de diagnóstico y valoración para la realización de informes de carácter coyuntural, estructural o de prospectiva
sobre la realidad de la economía española, comunitaria o de cualquiera de los sectores productivos y mercado de factores. Para
ello serán capaces de comprender y utilizar manuales comunes, así como artículos y, en general, bibliografía puntera en materias
centrales de su plan de estudios.

E12 - Obtener conocimientos teóricos y prácticos sobre el desarrollo económico internacional, comercio internacional, y sistema
financiero internacional.

E13 - Conocer y comprender el proceso de integración europea, los principales aspectos de su funcionamiento y las relaciones
económicas entre países de la Unión Europea.
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E14 - Entender el funcionamiento de una economía de mercado, la determinación del nivel de producción/empleo y el nivel general
de precios, así como los precios de equilibrio en diferentes estructuras de mercado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales teóricas y prácticas 125 100

Lecturas 50 0

Prácticas 50 0

Ensayos escritos, presentaciones orales y
estudios de casos

50 50

Tutorías y participación en foros virtuales 37,5 0

Preparación de evaluaciones 62.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de las claves de cada tema del programa

Aprendizaje a través de la lectura y estudio de manuales y bibliografía complementaria.

Realización de ejercicios

Trabajos individuales, exposición en grupo y análisis de un caso o problema concreto

Asesoramiento personalizado

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de ejercicios prácticos de
carácter individual a lo largo del semestre

0.0 100.0

Presentación de trabajos individuales o en
grupo así como de estudios de caso

0.0 100.0

Exposiciones y debates públicos en clase 0.0 100.0

Participación y realización de consultas
a través de tutorías presenciales, correo
electrónico y foros virtuales de debate
específicos de la asignatura

0.0 100.0

Conocimientos teóricos y prácticos
a través de prueba escrita al final del
semestre.

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Política Económica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política Económica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política Económica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los modelos y técnicas de análisis del entorno económico, jurídico y social y su evolución histórica. Conocer las principales variables macroeconómicas y los
instrumentos de política económica. Capacitar al estudiante para el trabajo y el aprendizaje autónomos, así como la iniciativa personal. Capacitar al estudiante para la
búsqueda de información, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión. Capacitar al estudiante para escuchar y defender argumentos oralmente o por escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Política económica I: (1) Introducción a la política económica, (2) Los objetivos de política económica, (3) Políticas de estabilización
Asignatura Política económica II: (1) Las políticas transversales, (2) Las políticas sectoriales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E5 - Capacidad de contribuir al establecimiento de estrategias que permitan la asignación eficiente de los recursos, la generación de
riqueza y una adecuada distribución de la renta.

E8 - Conocer las formas de intervención pública, así como los postulados fundamentales de la Economía del Bienestar.

E10 - Capacidad para diseñar y aplicar políticas y estrategias de fomento de la competencia y reestructuración de mercados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase de introducción de conceptos
básicos

50 100

Resolución de ejercicios: caso de estudio,
comentario de texto

50 100

Clases prácticas por profesionales 25 100

Seminarios y talleres sobre temas
específicos y complementarios

25 0

Exposición y presentación de trabajos o
debates sobre temas concretos

25 0

Preparación de trabajos, debates y
evaluaciones

75 0

Evaluaciones 50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Trabajo tutorizado en el aula

Actividad autónoma del alumno
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Exámenes/discusión de los cuadernos de prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del trabajo en el aula. 0.0 100.0

Exposición de los trabajos realizados
y la participación en los talleres y la
realización de pruebas de control parcial.

0.0 100.0

Evaluación final de los conocimientos
adquiridos

0.0 100.0

Evaluación global de los conocimientos y
competencias adquiridas.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: ANÁLISIS ECONÓMICO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Microeconomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microeconomía intermedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microeconomía avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las principales teorías y enfoques de análisis económico para ser capaz de explicar el comportamiento de los agentes económicos en los niveles micro y macro-
económico. Conocer las principales variables macroeconómicas y los instrumentos de política económica. Escuchar y defender argumentos oralmente o por escrito. Tra-
bajar de forma autónoma y con iniciativa personal. Resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Buscar información, su análisis, interpretación, síntesis y
transmisión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Introducción a la economía Primera parte: Introducción a la Microeconomía. (1) Introducción general. (2) Producción y costes. (3) Demanda y elasticidad. (4)
Equilibrio en mercados competitivos. (5) Equilibrio en mercados monopolistas. Segunda Parte: Introducción a la Macroeconomía. (6) Agregados económicos, identida-
des contables y condiciones de equilibrio macroeconómico. (7) Equilibrio macroeconómico renta=gasto en una economía privada y cerrada. (8) Equilibrio macroeconó-
mico en una economía con sector público y sector exterior. (9) Empleo, salarios y nivel general de precios. (10) Dinero y tipos de interés.
Asignatura Microeconomía intermedia (1) Objeto, método y modelos macroeconómicos. (2) El consumidor y la función de demanda. (3) Enfoques alternativos de la teo-
ría del consumidor. Medidas de cambio en el bienestar del consumidor. (4) La empresa y la función de oferta. (5) Mercados competitivos: eficiencia y estabilidad. (6)
Mercados monopolistas: regulación y manifestaciones del poder de monopolio. (7) Oligopolio y competencia monopolista. (8) Los mercados de factores y la distribución
de la renta
Asignatura Microeconomía avanzada (1) Equilibrio General y Eficiencia Económica. (2) Economía del bienestar. (3) Introducción a la Teoría de Juegos. (4) Comporta-
miento Estratégico con información completa. (5) Comportamiento Estratégico con información incompleta. (6) Selección Adversa. (7) Riesgo moral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E5 - Capacidad de contribuir al establecimiento de estrategias que permitan la asignación eficiente de los recursos, la generación de
riqueza y una adecuada distribución de la renta.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E10 - Capacidad para diseñar y aplicar políticas y estrategias de fomento de la competencia y reestructuración de mercados.

E14 - Entender el funcionamiento de una economía de mercado, la determinación del nivel de producción/empleo y el nivel general
de precios, así como los precios de equilibrio en diferentes estructuras de mercado.

E16 - Identificar fuentes de información económica relevantes y su contenido así como derivar de los datos información relevante
imposible de conocer por no profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 130 100

Clases prácticas 70 100

Horas de estudio y tutorías (teoría y
práctica).

200 0
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Taller de trabajo en grupo. 62,5 100

Realización de prácticas 37,5 0

Prueba objetiva final. 100 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva. Trabajo cooperativo. Trabajo dirigido.

Trabajo dirigido, trabajo cooperativo, resolución de problemas.

Trabajo autónomo del alumno tutorizado por el profesor. Preparación con lectura previa.

Trabajo en grupo, tutorías, presentación escrita y oral de trabajos.

Actividad autónoma del alumno

Prueba escrita con cuestionario y ejercicios a resolver.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Cantidad y calidad de las prácticas
recogidas en el portafolios

0.0 100.0

Participación en las sesiones teóricas,
prácticas, seminarios, tutorías...
Se valora la participación activa a
través de resolución de ejercicios,
preguntas, participación en debates y
aprovechamiento de tutorías.

0.0 100.0

Trabajo en grupo 0.0 100.0

Prueba objetiva final. 0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Macroeconomía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Macroeconomía intermedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Macroeconomía avanzada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las principales teorías y enfoques de análisis económico para ser capaz de explicar el comportamiento de los agentes económicos en los niveles micro y macro-
económico. Conocer las principales variables macroeconómicas y los instrumentos de política económica. Escuchar y defender argumentos oralmente o por escrito. Tra-
bajar de forma autónoma y con iniciativa personal. Resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Buscar información, su análisis, interpretación, síntesis y
transmisión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Macroeconomía intermedia (1)Los hechos macroeconómicos y los temas de la macroeconomía: (2) El sector financiero y su interacción con el sector real: el
modelo IS-LM. (3) Análisis de una economía abierta a través del modelo IS-LM-BP; (4) El modelo OADA en el corto plazo; (5) El modelo OA-DA en el largo plazo; (6)
Introducción a las teorías del crecimiento económico; (7) Extensión y revisión crítica de los fundamentos de la macroeconomía.
Asignatura: Macroeconomía avanzada Parte I. Introducción a la macroeconomía dinámica: crecimiento y ciclos (1) Introducción general. Hechos y temas de la macro-
economía dinámica; (2). Los ciclos económicos: Parte II. Las bases del modelo neoclásico del crecimiento. (3) El modelo neoclásico unisectorial de Solow con y sin pro-
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greso técnico exógeno; (4) Crecimiento óptimo: el modelo de Ramsey. Parte III. Modelos de crecimiento endógeno. (5) Modelos básicos de crecimiento: el modelo AK,
con capital humano y con externalidades; (6) Los modelos de crecimiento con I+D; (7) Convergencia económica y aspectos institucionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E11 - Capacidad de diagnóstico y valoración para la realización de informes de carácter coyuntural, estructural o de prospectiva
sobre la realidad de la economía española, comunitaria o de cualquiera de los sectores productivos y mercado de factores. Para
ello serán capaces de comprender y utilizar manuales comunes, así como artículos y, en general, bibliografía puntera en materias
centrales de su plan de estudios.

E14 - Entender el funcionamiento de una economía de mercado, la determinación del nivel de producción/empleo y el nivel general
de precios, así como los precios de equilibrio en diferentes estructuras de mercado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 87,5 100

Clases prácticas 37,5 100

Horas de estudio y tutorías (teoría y
práctica).

75 0

Taller de trabajo en grupo. 62,5 100

Realización de prácticas 50 0

Prueba objetiva final. 62,5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva. Trabajo cooperativo. Trabajo dirigido.

Trabajo dirigido, trabajo cooperativo, resolución de problemas.

Trabajo autónomo del alumno tutorizado por el profesor. Preparación con lectura previa.

Trabajo en grupo, tutorías, presentación escrita y oral de trabajos.

Actividad autónoma del alumno

Prueba escrita con cuestionario y ejercicios a resolver.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Cantidad y calidad de las prácticas
recogidas en el portafolios

0.0 100.0

Participación en las sesiones teóricas,
prácticas, seminarios, tutorías...
Se valora la participación activa a
través de resolución de ejercicios,
preguntas, participación en debates y
aprovechamiento de tutorías.

0.0 100.0

Trabajo en grupo 0.0 100.0

Prueba objetiva final. 0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS TUTELADAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas en empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar modelos y técnicas de análisis del entorno económico y jurídico al que las empresas se enfrentan en la actualidad, con especial atención a la búsqueda de oportu-
nidades y la anticipación a los posibles cambios. Aplicar la normativa y los sistemas contables que conducen a la obtención, análisis e interpretación de información ex-
terna e interna a la empresa para la toma de decisiones de los distintos agentes interesados en ella, como accionistas, directivos, clientes, empleados o administración pú-
blica. Aplicar las teorías y modelos de organización de las empresas desde perspectivas estructurales y conductuales para asegurar su funcionamiento eficaz y eficiente,
prestando especial atención a los aspectos humanos en las organizaciones. Conocer los procesos orientados a crear, comunicar, suministrar e intercambiar productos y
servicios en el mercado que tienen valor para clientes, empresas y sociedad en general. Conocer cómo tiene lugar el intercambio de recursos económicos a lo largo del
tiempo entre los individuos, empresas e instituciones financieras, lo que implica el análisis de las decisiones de inversiones y financiación en la empresa, la teoría de car-
teras, la valoración de activos y el funcionamiento de los mercados financieros. Desarrollar el liderazgo y la autocrítica. Entender la diversidad en términos de personas y
culturas. Asumir una responsabilidad social en la toma de decisiones. Escuchar, negociar, persuadir y defender argumentos oralmente o por escrito. Trabajar de forma au-
tónoma y con iniciativa personal. Resolver problemas de forma creativa e innovadora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización en los conocimientos, capacidades y actitudes, vinculando a los estudiantes a la realidad empresarial, completando y complementando su formación teóri-
ca con la experiencia práctica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer el funcionamiento teórico y las implicaciones del sistema económico en los ámbitos productivo y financiero, a escala
nacional e internacional.

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E5 - Capacidad de contribuir al establecimiento de estrategias que permitan la asignación eficiente de los recursos, la generación de
riqueza y una adecuada distribución de la renta.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E8 - Conocer las formas de intervención pública, así como los postulados fundamentales de la Economía del Bienestar.

E9 - Capacidad para analizar los distintos tipos de los ingresos públicos, las consecuencias de su existencia y la relación que los
tributos tienen con las funciones básicas del Sector Público.

E10 - Capacidad para diseñar y aplicar políticas y estrategias de fomento de la competencia y reestructuración de mercados.
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E12 - Obtener conocimientos teóricos y prácticos sobre el desarrollo económico internacional, comercio internacional, y sistema
financiero internacional.

E14 - Entender el funcionamiento de una economía de mercado, la determinación del nivel de producción/empleo y el nivel general
de precios, así como los precios de equilibrio en diferentes estructuras de mercado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminario de orientación 12,5 100

Realización de prácticas 237,5 0

Supervisión y tutorización en la
Universidad

12,5 50

Supervisión y tutorización en la empresa 12,5 50

Elaboración de la memoria 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Actividad autónoma del alumno

Trabajo tutorizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del tutor de empresa será de 0
a 10 de acuerdo a lo establecido en el RD
1125/2003

0.0 100.0

Evaluación del tutor de la universidad de 0
a 10 de acuerdo a lo establecido en el RD
1125/2003

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE GRADO

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo fin de grado
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

TRABAJO FIN DE GRADO 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para desarrollar, presentar y defender ante una Comisión un trabajo relacionado con el perfil profesional

5.5.1.3 CONTENIDOS

-

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer el funcionamiento teórico y las implicaciones del sistema económico en los ámbitos productivo y financiero, a escala
nacional e internacional.

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.
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E5 - Capacidad de contribuir al establecimiento de estrategias que permitan la asignación eficiente de los recursos, la generación de
riqueza y una adecuada distribución de la renta.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E7 - Capacidad de integrarse en la gestión de las instituciones públicas, privadas y organizaciones empresariales.

E8 - Conocer las formas de intervención pública, así como los postulados fundamentales de la Economía del Bienestar.

E9 - Capacidad para analizar los distintos tipos de los ingresos públicos, las consecuencias de su existencia y la relación que los
tributos tienen con las funciones básicas del Sector Público.

E10 - Capacidad para diseñar y aplicar políticas y estrategias de fomento de la competencia y reestructuración de mercados.

E11 - Capacidad de diagnóstico y valoración para la realización de informes de carácter coyuntural, estructural o de prospectiva
sobre la realidad de la economía española, comunitaria o de cualquiera de los sectores productivos y mercado de factores. Para
ello serán capaces de comprender y utilizar manuales comunes, así como artículos y, en general, bibliografía puntera en materias
centrales de su plan de estudios.

E12 - Obtener conocimientos teóricos y prácticos sobre el desarrollo económico internacional, comercio internacional, y sistema
financiero internacional.

E13 - Conocer y comprender el proceso de integración europea, los principales aspectos de su funcionamiento y las relaciones
económicas entre países de la Unión Europea.

E14 - Entender el funcionamiento de una economía de mercado, la determinación del nivel de producción/empleo y el nivel general
de precios, así como los precios de equilibrio en diferentes estructuras de mercado.

E15 - Capacidad de elaborar información económico-financiera relevante para la toma de decisiones empresariales.

E16 - Identificar fuentes de información económica relevantes y su contenido así como derivar de los datos información relevante
imposible de conocer por no profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminario de orientación para la
asignación y realización del trabajo.

25 100

Tutorías individualizadas. 50 100

Realización del trabajo 150 0

Presentación del trabajo escrito y en
versión electrónica.

25 0

Exposición y defensa pública ante la
Comisión correspondiente. La defensa
podrá realizarse indistintamente en
castellano o en inglés, a petición del
estudiante.

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Trabajo tutorizado

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

El Trabajo Fin de Grado será evaluado
por una Comisión ad hoc formada por tres
profesores de la UCLM y la calificación
cuantitativa será el resultado sumativo
de:calidad científica, claridad expositiva,
tanto escrita como oral y capacidad de
debate y defensa argumental.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: FUNDAMENTOS DE GESTIÓN DE EMPRESAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contabilidad
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos de Gestión de Empresas

NIVEL 3: Contabilidad Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos de Gestión de Empresas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las herramientas y métodos para el análisis cuantitativo de los mercados, sectores y empresas, incluyendo los modelos para la toma de decisiones así como mo-
delos de previsión económica. Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para la búsqueda de infor-

cs
v:

 1
17

83
23

49
34

91
90

80
91

52
37

9



Identificador : 2500679

63 / 111

mación, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión. Capacitar al estudiante para escuchar y defender argumentos oralmente o por escrito. Capacitar al estudiante
para que se sensibilice con el ejercicio ético de la profesión, tomando conciencia de la responsabilidad social en la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Contabilidad pública 6 créditos ECTS (150 horas) Optativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer el funcionamiento teórico y las implicaciones del sistema económico en los ámbitos productivo y financiero, a escala
nacional e internacional.

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E5 - Capacidad de contribuir al establecimiento de estrategias que permitan la asignación eficiente de los recursos, la generación de
riqueza y una adecuada distribución de la renta.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E15 - Capacidad de elaborar información económico-financiera relevante para la toma de decisiones empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 250 100

Ejercicios y casos prácticos 125 0

Taller de trabajo en grupo. 125 100

Conferencias y seminarios 125 100

Horas de estudio y evaluación 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Corrección de prácticas y autoevaluación

Aprendizaje cooperativo y trabajo tutorizado

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Realización de trabajos en grupo e
individuales, y pruebas específicas de
evaluación en cada asignatura

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Organización de empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos de Gestión de Empresas

NIVEL 3: Estrategias empresariales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos de Gestión de Empresas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las herramientas y métodos para el análisis cuantitativo de los mercados, sectores y empresas, incluyendo los modelos para la toma de decisiones así como mo-
delos de previsión económica. Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para la búsqueda de infor-
mación, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión. Capacitar al estudiante para escuchar y defender argumentos oralmente o por escrito. Capacitar al estudiante
para que se sensibilice con el ejercicio ético de la profesión, tomando conciencia de la responsabilidad social en la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 2: Estrategias empresariales 6 créditos ECTS (150 horas) Optativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer el funcionamiento teórico y las implicaciones del sistema económico en los ámbitos productivo y financiero, a escala
nacional e internacional.

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E5 - Capacidad de contribuir al establecimiento de estrategias que permitan la asignación eficiente de los recursos, la generación de
riqueza y una adecuada distribución de la renta.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E15 - Capacidad de elaborar información económico-financiera relevante para la toma de decisiones empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 250 100

Ejercicios y casos prácticos 125 0

Taller de trabajo en grupo. 125 100

Conferencias y seminarios 125 100

Horas de estudio y evaluación 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Corrección de prácticas y autoevaluación

Aprendizaje cooperativo y trabajo tutorizado
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Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos en grupo e
individuales, y pruebas específicas de
evaluación en cada asignatura

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Comercialización e investigación de mercados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos de Gestión de Empresas

NIVEL 3: Marketing y comercio electrónico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos de Gestión de Empresas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las herramientas y métodos para el análisis cuantitativo de los mercados, sectores y empresas, incluyendo los modelos para la toma de decisiones así como mo-
delos de previsión económica. Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para la búsqueda de infor-
mación, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión. Capacitar al estudiante para escuchar y defender argumentos oralmente o por escrito. Capacitar al estudiante
para que se sensibilice con el ejercicio ético de la profesión, tomando conciencia de la responsabilidad social en la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 3: Marketing y comercio electrónico 4,5 créditos ECTS (112,5 horas) Optativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer el funcionamiento teórico y las implicaciones del sistema económico en los ámbitos productivo y financiero, a escala
nacional e internacional.

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E5 - Capacidad de contribuir al establecimiento de estrategias que permitan la asignación eficiente de los recursos, la generación de
riqueza y una adecuada distribución de la renta.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E15 - Capacidad de elaborar información económico-financiera relevante para la toma de decisiones empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 250 100

Ejercicios y casos prácticos 125 0

Taller de trabajo en grupo. 125 100

Conferencias y seminarios 125 100

Horas de estudio y evaluación 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral

Corrección de prácticas y autoevaluación

Aprendizaje cooperativo y trabajo tutorizado

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos en grupo e
individuales, y pruebas específicas de
evaluación en cada asignatura

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Finanzas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos de Gestión de Empresas

NIVEL 3: Análisis económico y finanzas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos de Gestión de Empresas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las herramientas y métodos para el análisis cuantitativo de los mercados, sectores y empresas, incluyendo los modelos para la toma de decisiones así como mo-
delos de previsión económica. Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para la búsqueda de infor-
mación, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión. Capacitar al estudiante para escuchar y defender argumentos oralmente o por escrito. Capacitar al estudiante
para que se sensibilice con el ejercicio ético de la profesión, tomando conciencia de la responsabilidad social en la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 4: Análisis económico y finanzas 4,5 créditos ECTS (112,5 horas) Optativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer el funcionamiento teórico y las implicaciones del sistema económico en los ámbitos productivo y financiero, a escala
nacional e internacional.

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E5 - Capacidad de contribuir al establecimiento de estrategias que permitan la asignación eficiente de los recursos, la generación de
riqueza y una adecuada distribución de la renta.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E15 - Capacidad de elaborar información económico-financiera relevante para la toma de decisiones empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 250 100

Ejercicios y casos prácticos 125 0

Taller de trabajo en grupo. 125 100
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Conferencias y seminarios 125 100

Horas de estudio y evaluación 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Corrección de prácticas y autoevaluación

Aprendizaje cooperativo y trabajo tutorizado

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos en grupo e
individuales, y pruebas específicas de
evaluación en cada asignatura

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos de Gestión de Empresas

NIVEL 3: Organización jurídica de la empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

cs
v:

 1
17

83
23

49
34

91
90

80
91

52
37

9



Identificador : 2500679

71 / 111

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos de Gestión de Empresas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las herramientas y métodos para el análisis cuantitativo de los mercados, sectores y empresas, incluyendo los modelos para la toma de decisiones así como mo-
delos de previsión económica. Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para la búsqueda de infor-
mación, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión. Capacitar al estudiante para escuchar y defender argumentos oralmente o por escrito. Capacitar al estudiante
para que se sensibilice con el ejercicio ético de la profesión, tomando conciencia de la responsabilidad social en la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 5: Organización jurídica de la empresa 4,5 créditos ECTS (112,5 horas) Optativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer el funcionamiento teórico y las implicaciones del sistema económico en los ámbitos productivo y financiero, a escala
nacional e internacional.

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E5 - Capacidad de contribuir al establecimiento de estrategias que permitan la asignación eficiente de los recursos, la generación de
riqueza y una adecuada distribución de la renta.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E15 - Capacidad de elaborar información económico-financiera relevante para la toma de decisiones empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas 250 100

Ejercicios y casos prácticos 125 0

Taller de trabajo en grupo. 125 100

Conferencias y seminarios 125 100

Horas de estudio y evaluación 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Corrección de prácticas y autoevaluación

Aprendizaje cooperativo y trabajo tutorizado

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos en grupo e
individuales, y pruebas específicas de
evaluación en cada asignatura

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos de Gestión de Empresas

NIVEL 3: Sociología y técnicas de investigación social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos de Gestión de Empresas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las herramientas y métodos para el análisis cuantitativo de los mercados, sectores y empresas, incluyendo los modelos para la toma de decisiones así como mo-
delos de previsión económica. Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para la búsqueda de infor-
mación, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión. Capacitar al estudiante para escuchar y defender argumentos oralmente o por escrito. Capacitar al estudiante
para que se sensibilice con el ejercicio ético de la profesión, tomando conciencia de la responsabilidad social en la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 6: Sociología y técnicas de investigación social 4,5 créditos ECTS (112,5 horas) Optativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer el funcionamiento teórico y las implicaciones del sistema económico en los ámbitos productivo y financiero, a escala
nacional e internacional.

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E5 - Capacidad de contribuir al establecimiento de estrategias que permitan la asignación eficiente de los recursos, la generación de
riqueza y una adecuada distribución de la renta.
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E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E15 - Capacidad de elaborar información económico-financiera relevante para la toma de decisiones empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 250 100

Ejercicios y casos prácticos 125 0

Taller de trabajo en grupo. 125 100

Conferencias y seminarios 125 100

Horas de estudio y evaluación 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Corrección de prácticas y autoevaluación

Aprendizaje cooperativo y trabajo tutorizado

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos en grupo e
individuales, y pruebas específicas de
evaluación en cada asignatura

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Seminario especialización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos de Gestión de Empresas

NIVEL 3: Trabajo especialización o prácticas de especialización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos de Gestión de Empresas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las herramientas y métodos para el análisis cuantitativo de los mercados, sectores y empresas, incluyendo los modelos para la toma de decisiones así como mo-
delos de previsión económica. Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para la búsqueda de infor-
mación, su análisis, interpretación, síntesis y transmisión. Capacitar al estudiante para escuchar y defender argumentos oralmente o por escrito. Capacitar al estudiante
para que se sensibilice con el ejercicio ético de la profesión, tomando conciencia de la responsabilidad social en la toma de decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Seminarios integrados Hasta 6 créditos ECTS (150 horas), en formato modular de 1,5 créditos Optativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se detectó un error en una de las tablas del plan de estudios que indicaba que la asignatura "Trabajo especialización o prácticas de especialización"
tenía 4,5 créditos, en lugar de los 6 créditos que realmente tiene, tal y como consta en las fichas de las materias dentro del plan de estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G2 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de la profesión de economista.
Conocer, respetar y contribuir al cumplimiento de los compromisos relativos a la igualdad de género, no discriminación, legislación
de derechos humanos y cooperación al desarrollo.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E1 - Conocer el funcionamiento teórico y las implicaciones del sistema económico en los ámbitos productivo y financiero, a escala
nacional e internacional.

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.
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E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E5 - Capacidad de contribuir al establecimiento de estrategias que permitan la asignación eficiente de los recursos, la generación de
riqueza y una adecuada distribución de la renta.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E15 - Capacidad de elaborar información económico-financiera relevante para la toma de decisiones empresariales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 250 100

Ejercicios y casos prácticos 125 0

Taller de trabajo en grupo. 125 100

Conferencias y seminarios 125 100

Horas de estudio y evaluación 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Corrección de prácticas y autoevaluación

Aprendizaje cooperativo y trabajo tutorizado

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos en grupo e
individuales, y pruebas específicas de
evaluación en cada asignatura

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: FUNDAMENTOS ANALÍTICOS Y MÉTODOS CUANTITATIVOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis económico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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Identificador : 2500679
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos Analíticos y Métodos Cuantitativos

NIVEL 3: Historia del pensamiento económico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos Analíticos y Métodos Cuantitativos

NIVEL 3: Aplicaciones de microeconomía y macroeconomía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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Identificador : 2500679

78 / 111

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos Analíticos y Métodos Cuantitativos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las principales teorías y enfoques de análisis económico para ser capaz de explicar el comportamiento de los agentes económicos en los niveles micro y macro-
económico Conocer los modelos y técnicas de análisis del entorno económico, jurídico y social y su evolución histórica. Conocer las herramientas y métodos para el aná-
lisis cuantitativo de los mercados, sectores y empresas, incluyendo los modelos para la toma de decisiones así como modelos de previsión económica. Conocer los mode-
los de sistemas econométricos como un conjunto de procesos, donde intervienen variables, relaciones matemáticas, decisores, recursos financieros, etc.; relacionados en
una permanente comunicación de información Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para escu-
char y defender argumentos oralmente o por escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Historia del pensamiento económico 6 créditos ECTS (150 horas) Optativos Asignatura 2: Aplicaciones de microeconomía y macroeconomía 6 créditos
ECTS (150 horas) Optativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E5 - Capacidad de contribuir al establecimiento de estrategias que permitan la asignación eficiente de los recursos, la generación de
riqueza y una adecuada distribución de la renta.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E11 - Capacidad de diagnóstico y valoración para la realización de informes de carácter coyuntural, estructural o de prospectiva
sobre la realidad de la economía española, comunitaria o de cualquiera de los sectores productivos y mercado de factores. Para
ello serán capaces de comprender y utilizar manuales comunes, así como artículos y, en general, bibliografía puntera en materias
centrales de su plan de estudios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 250 100

Ejercicios y casos prácticos 125 0

Taller de trabajo en grupo. 125 100

Conferencias y seminarios 125 100

Horas de estudio y evaluación 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Corrección de prácticas y autoevaluación

Aprendizaje cooperativo y trabajo tutorizado

Actividad autónoma del alumno
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Identificador : 2500679
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos en grupo e
individuales, y pruebas específicas de
evaluación en cada asignatura

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos Analíticos y Métodos Cuantitativos

NIVEL 3: Modelos dinámicos en economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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Identificador : 2500679
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos Analíticos y Métodos Cuantitativos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las principales teorías y enfoques de análisis económico para ser capaz de explicar el comportamiento de los agentes económicos en los niveles micro y macro-
económico Conocer los modelos y técnicas de análisis del entorno económico, jurídico y social y su evolución histórica. Conocer las herramientas y métodos para el aná-
lisis cuantitativo de los mercados, sectores y empresas, incluyendo los modelos para la toma de decisiones así como modelos de previsión económica. Conocer los mode-
los de sistemas econométricos como un conjunto de procesos, donde intervienen variables, relaciones matemáticas, decisores, recursos financieros, etc.; relacionados en
una permanente comunicación de información Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para escu-
char y defender argumentos oralmente o por escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 5: Modelos dinámicos en economía 4,5 créditos ECTS (112,5 horas) Optativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E5 - Capacidad de contribuir al establecimiento de estrategias que permitan la asignación eficiente de los recursos, la generación de
riqueza y una adecuada distribución de la renta.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E11 - Capacidad de diagnóstico y valoración para la realización de informes de carácter coyuntural, estructural o de prospectiva
sobre la realidad de la economía española, comunitaria o de cualquiera de los sectores productivos y mercado de factores. Para
ello serán capaces de comprender y utilizar manuales comunes, así como artículos y, en general, bibliografía puntera en materias
centrales de su plan de estudios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 250 100

Ejercicios y casos prácticos 125 0

Taller de trabajo en grupo. 125 100

Conferencias y seminarios 125 100

Horas de estudio 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Corrección de prácticas y autoevaluación

Aprendizaje cooperativo y trabajo tutorizado
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Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos en grupo e
individuales, y pruebas específicas de
evaluación en cada asignatura

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Estadística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos Analíticos y Métodos Cuantitativos

NIVEL 3: Análisis estadístico de datos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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Identificador : 2500679
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos Analíticos y Métodos Cuantitativos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las principales teorías y enfoques de análisis económico para ser capaz de explicar el comportamiento de los agentes económicos en los niveles micro y macro-
económico Conocer los modelos y técnicas de análisis del entorno económico, jurídico y social y su evolución histórica. Conocer las herramientas y métodos para el aná-
lisis cuantitativo de los mercados, sectores y empresas, incluyendo los modelos para la toma de decisiones así como modelos de previsión económica. Conocer los mode-
los de sistemas econométricos como un conjunto de procesos, donde intervienen variables, relaciones matemáticas, decisores, recursos financieros, etc.; relacionados en
una permanente comunicación de información Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para escu-
char y defender argumentos oralmente o por escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 3: Análisis estadístico de datos 4,5 créditos ECTS (112,5 horas) Optativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E5 - Capacidad de contribuir al establecimiento de estrategias que permitan la asignación eficiente de los recursos, la generación de
riqueza y una adecuada distribución de la renta.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E11 - Capacidad de diagnóstico y valoración para la realización de informes de carácter coyuntural, estructural o de prospectiva
sobre la realidad de la economía española, comunitaria o de cualquiera de los sectores productivos y mercado de factores. Para
ello serán capaces de comprender y utilizar manuales comunes, así como artículos y, en general, bibliografía puntera en materias
centrales de su plan de estudios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 250 100

Ejercicios y casos prácticos 125 0

Taller de trabajo en grupo. 125 100

Conferencias y seminarios 125 100

Horas de estudio y evaluación 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Corrección de prácticas y autoevaluación

Aprendizaje cooperativo y trabajo tutorizado
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Identificador : 2500679
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Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos en grupo e
individuales, y pruebas específicas de
evaluación en cada asignatura

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Econometría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos Analíticos y Métodos Cuantitativos

NIVEL 3: Econometría aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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Identificador : 2500679
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos Analíticos y Métodos Cuantitativos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las principales teorías y enfoques de análisis económico para ser capaz de explicar el comportamiento de los agentes económicos en los niveles micro y macro-
económico Conocer los modelos y técnicas de análisis del entorno económico, jurídico y social y su evolución histórica. Conocer las herramientas y métodos para el aná-
lisis cuantitativo de los mercados, sectores y empresas, incluyendo los modelos para la toma de decisiones así como modelos de previsión económica. Conocer los mode-
los de sistemas econométricos como un conjunto de procesos, donde intervienen variables, relaciones matemáticas, decisores, recursos financieros, etc.; relacionados en
una permanente comunicación de información Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para escu-
char y defender argumentos oralmente o por escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 4: Econometría aplicada 4,5 créditos ECTS (112,5 horas) Optativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E5 - Capacidad de contribuir al establecimiento de estrategias que permitan la asignación eficiente de los recursos, la generación de
riqueza y una adecuada distribución de la renta.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E11 - Capacidad de diagnóstico y valoración para la realización de informes de carácter coyuntural, estructural o de prospectiva
sobre la realidad de la economía española, comunitaria o de cualquiera de los sectores productivos y mercado de factores. Para
ello serán capaces de comprender y utilizar manuales comunes, así como artículos y, en general, bibliografía puntera en materias
centrales de su plan de estudios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 250 100

Ejercicios y casos prácticos 125 0

Taller de trabajo en grupo. 125 100

Conferencias y seminarios 125 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Corrección de prácticas y autoevaluación

Aprendizaje cooperativo y trabajo tutorizado
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Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos en grupo e
individuales, y pruebas específicas de
evaluación en cada asignatura

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Finanzas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos Analíticos y Métodos Cuantitativos

NIVEL 3: Modelos matemáticos para las finanzas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos Analíticos y Métodos Cuantitativos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las principales teorías y enfoques de análisis económico para ser capaz de explicar el comportamiento de los agentes económicos en los niveles micro y macro-
económico Conocer los modelos y técnicas de análisis del entorno económico, jurídico y social y su evolución histórica. Conocer las herramientas y métodos para el aná-
lisis cuantitativo de los mercados, sectores y empresas, incluyendo los modelos para la toma de decisiones así como modelos de previsión económica. Conocer los mode-
los de sistemas econométricos como un conjunto de procesos, donde intervienen variables, relaciones matemáticas, decisores, recursos financieros, etc.; relacionados en
una permanente comunicación de información Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para escu-
char y defender argumentos oralmente o por escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 6: Modelos matemáticos para las finanzas 4,5 créditos ECTS (112,5 horas) Optativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E5 - Capacidad de contribuir al establecimiento de estrategias que permitan la asignación eficiente de los recursos, la generación de
riqueza y una adecuada distribución de la renta.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E11 - Capacidad de diagnóstico y valoración para la realización de informes de carácter coyuntural, estructural o de prospectiva
sobre la realidad de la economía española, comunitaria o de cualquiera de los sectores productivos y mercado de factores. Para
ello serán capaces de comprender y utilizar manuales comunes, así como artículos y, en general, bibliografía puntera en materias
centrales de su plan de estudios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 250 100

Ejercicios y casos prácticos 125 0

Taller de trabajo en grupo. 125 100

Conferencias y seminarios 125 100

Horas de estudio y evaluación 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Corrección de prácticas y autoevaluación
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Aprendizaje cooperativo y trabajo tutorizado

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos en grupo e
individuales, y pruebas específicas de
evaluación en cada asignatura

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Seminario especialización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos Analíticos y Métodos Cuantitativos

NIVEL 3: Trabajo especialización o prácticas de especialización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Fundamentos Analíticos y Métodos Cuantitativos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las principales teorías y enfoques de análisis económico para ser capaz de explicar el comportamiento de los agentes económicos en los niveles micro y macro-
económico Conocer los modelos y técnicas de análisis del entorno económico, jurídico y social y su evolución histórica. Conocer las herramientas y métodos para el aná-
lisis cuantitativo de los mercados, sectores y empresas, incluyendo los modelos para la toma de decisiones así como modelos de previsión económica. Conocer los mode-
los de sistemas econométricos como un conjunto de procesos, donde intervienen variables, relaciones matemáticas, decisores, recursos financieros, etc.; relacionados en
una permanente comunicación de información Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para escu-
char y defender argumentos oralmente o por escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Seminarios integrados Hasta 6 créditos ECTS (150 horas), en formato modular de 1,5 créditos Optativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se detectó un error en una de las tablas del plan de estudios que indicaba que la asignatura "Trabajo especialización o prácticas de especialización" tenía 4,5 créditos, en
lugar de los 6 créditos que realmente tiene, tal y como consta en las fichas de las materias dentro del plan de estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E3 - Capacidad de búsqueda de información económica y selección de hechos relevantes.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E5 - Capacidad de contribuir al establecimiento de estrategias que permitan la asignación eficiente de los recursos, la generación de
riqueza y una adecuada distribución de la renta.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E11 - Capacidad de diagnóstico y valoración para la realización de informes de carácter coyuntural, estructural o de prospectiva
sobre la realidad de la economía española, comunitaria o de cualquiera de los sectores productivos y mercado de factores. Para
ello serán capaces de comprender y utilizar manuales comunes, así como artículos y, en general, bibliografía puntera en materias
centrales de su plan de estudios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 250 100

Ejercicios y casos prácticos 125 0

Taller de trabajo en grupo. 125 100

Conferencias y seminarios 125 100

Horas de estudio y evaluación 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral

Corrección de prácticas y autoevaluación

Aprendizaje cooperativo y trabajo tutorizado

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos en grupo e
individuales, y pruebas específicas de
evaluación en cada asignatura

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: MERCADOS INTERNACIONALES DE PRODUCTOS Y FACTORES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Economía española

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mercados Internacionales de Productos y Factores

NIVEL 3: Mercados de factores productivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mercados Internacionales de Productos y Factores

NIVEL 3: Economía de la innovación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mercados Internacionales de Productos y Factores

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los modelos y técnicas de análisis del entorno económico, jurídico y social y su evolución histórica. Conocer el funcionamiento de las instituciones públicas y
el marco fiscal. Conocer el funcionamiento y regulación de los mercados de productos y factores a escala nacional e internacional, así como los factores determinantes
de la generación de la renta y la riqueza. Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para escuchar y
defender argumentos oralmente o por escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Mercados de factores productivos 6 créditos ECTS (150 horas); Optativos
Asignatura 2: Economía de la innovación 6 créditos ECTS (150 horas); Optativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
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G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E8 - Conocer las formas de intervención pública, así como los postulados fundamentales de la Economía del Bienestar.

E10 - Capacidad para diseñar y aplicar políticas y estrategias de fomento de la competencia y reestructuración de mercados.

E12 - Obtener conocimientos teóricos y prácticos sobre el desarrollo económico internacional, comercio internacional, y sistema
financiero internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 250 100

Ejercicios y casos prácticos 125 0

Taller de trabajo en grupo. 125 100

Conferencias y seminarios 125 100

Horas de estudio y evaluación 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Corrección de prácticas y autoevaluación

Aprendizaje cooperativo y trabajo tutorizado

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos en grupo e
individuales, y pruebas específicas de
evaluación en cada asignatura

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Política económica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mercados Internacionales de Productos y Factores

NIVEL 3: Política económica de estabilización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mercados Internacionales de Productos y Factores

NIVEL 3: Hacienda Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mercados Internacionales de Productos y Factores

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los modelos y técnicas de análisis del entorno económico, jurídico y social y su evolución histórica. Conocer el funcionamiento de las instituciones públicas y
el marco fiscal. Conocer el funcionamiento y regulación de los mercados de productos y factores a escala nacional e internacional, así como los factores determinantes
de la generación de la renta y la riqueza. Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para escuchar y
defender argumentos oralmente o por escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 3: Política económica de estabilización 4,5 créditos ECTS (112,5 horas); Optativos
Asignatura 4: Política económica internacional 4,5 créditos ECTS (112,5 horas); Optativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E8 - Conocer las formas de intervención pública, así como los postulados fundamentales de la Economía del Bienestar.

E10 - Capacidad para diseñar y aplicar políticas y estrategias de fomento de la competencia y reestructuración de mercados.

E12 - Obtener conocimientos teóricos y prácticos sobre el desarrollo económico internacional, comercio internacional, y sistema
financiero internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 250 100

Ejercicios y casos prácticos 125 0

Taller de trabajo en grupo. 125 100

Conferencias y seminarios 125 100

Horas de estudio y evaluación 125 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Corrección de prácticas y autoevaluación

Aprendizaje cooperativo y trabajo tutorizado

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos en grupo e
individuales, y pruebas específicas de
evaluación en cada asignatura

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Hacienda Pública

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mercados Internacionales de Productos y Factores

NIVEL 3: Economía pública europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mercados Internacionales de Productos y Factores

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los modelos y técnicas de análisis del entorno económico, jurídico y social y su evolución histórica. Conocer el funcionamiento de las instituciones públicas y
el marco fiscal. Conocer el funcionamiento y regulación de los mercados de productos y factores a escala nacional e internacional, así como los factores determinantes
de la generación de la renta y la riqueza. Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para escuchar y
defender argumentos oralmente o por escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 5: Economía pública europea 4,5 créditos ECTS (112,5 horas); Optativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E8 - Conocer las formas de intervención pública, así como los postulados fundamentales de la Economía del Bienestar.

E10 - Capacidad para diseñar y aplicar políticas y estrategias de fomento de la competencia y reestructuración de mercados.

E12 - Obtener conocimientos teóricos y prácticos sobre el desarrollo económico internacional, comercio internacional, y sistema
financiero internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 250 100

Ejercicios y casos prácticos 125 0

Taller de trabajo en grupo. 125 100

Conferencias y seminarios 125 100

Horas de estudio y evaluación 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

cs
v:

 1
17

83
23

49
34

91
90

80
91

52
37

9



Identificador : 2500679

96 / 111

Clase magistral

Corrección de prácticas y autoevaluación

Aprendizaje cooperativo y trabajo tutorizado

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos en grupo e
individuales, y pruebas específicas de
evaluación en cada asignatura

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Historia económica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mercados Internacionales de Productos y Factores

NIVEL 3: Historia de los mercados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

cs
v:

 1
17

83
23

49
34

91
90

80
91

52
37

9



Identificador : 2500679

97 / 111

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mercados Internacionales de Productos y Factores

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los modelos y técnicas de análisis del entorno económico, jurídico y social y su evolución histórica. Conocer el funcionamiento de las instituciones públicas y
el marco fiscal. Conocer el funcionamiento y regulación de los mercados de productos y factores a escala nacional e internacional, así como los factores determinantes
de la generación de la renta y la riqueza. Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para escuchar y
defender argumentos oralmente o por escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 6: Historia de los mercados 4,5 créditos ECTS (112,5 horas); Optativos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E8 - Conocer las formas de intervención pública, así como los postulados fundamentales de la Economía del Bienestar.

E10 - Capacidad para diseñar y aplicar políticas y estrategias de fomento de la competencia y reestructuración de mercados.

E12 - Obtener conocimientos teóricos y prácticos sobre el desarrollo económico internacional, comercio internacional, y sistema
financiero internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 250 100

Ejercicios y casos prácticos 125 0

Taller de trabajo en grupo. 125 100

Conferencias y seminarios 125 100

Horas de estudio y evaluación 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral
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Corrección de prácticas y autoevaluación

Aprendizaje cooperativo y trabajo tutorizado

Actividad autónoma del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos en grupo e
individuales, y pruebas específicas de
evaluación en cada asignatura

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0

NIVEL 2: Seminario especialización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mercados Internacionales de Productos y Factores

NIVEL 3: Trabajo especialización o prácticas de especialización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Mercados Internacionales de Productos y Factores

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los modelos y técnicas de análisis del entorno económico, jurídico y social y su evolución histórica. Conocer el funcionamiento de las instituciones públicas y
el marco fiscal. Conocer el funcionamiento y regulación de los mercados de productos y factores a escala nacional e internacional, así como los factores determinantes
de la generación de la renta y la riqueza. Capacitar al estudiante para la resolución de problemas de forma creativa e innovadora. Capacitar al estudiante para escuchar y
defender argumentos oralmente o por escrito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Seminarios Integrados Hasta 6 créditos ECTS (150 horas), en formato modular de 1,5 créditos; optativa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se detectó un error en una de las tablas del plan de estudios que indicaba que la asignatura "Trabajo especialización o prácticas de especialización" tenía 4,5 créditos, en
lugar de los 6 créditos que realmente tiene, tal y como consta en las fichas de las materias dentro del plan de estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo, lo que les permitirá desarrollar habilidades de
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

G3 - Desarrollar la comunicación oral y escrita para elaborar informes, proyectos de investigación y proyectos empresariales, y
ser capaz de defenderlos ante cualquier comisión o colectivo (especializado o no) en más de un idioma, recogiendo evidencias
pertinentes e interpretándolas de forma adecuada para alcanzar conclusiones

G4 - Capacidad para el uso y desarrollo de la tecnología de la información y las comunicaciones en el desarrollo de la actividad
profesional.

G5 - Capacidad para trabajar en equipo, liderar, dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, tanto en
un entorno nacional como internacional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E2 - Comprender el papel de las instituciones y los agentes económicos en la actividad económica y social.

E4 - Capacidad de análisis para identificar y anticipar los problemas económicos y jurídicos relevantes y las alternativas para su
resolución.

E6 - Aplicar al análisis de los problemas criterios profesionales basados en el manejo de instrumentos técnicos.

E8 - Conocer las formas de intervención pública, así como los postulados fundamentales de la Economía del Bienestar.

E10 - Capacidad para diseñar y aplicar políticas y estrategias de fomento de la competencia y reestructuración de mercados.

E12 - Obtener conocimientos teóricos y prácticos sobre el desarrollo económico internacional, comercio internacional, y sistema
financiero internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 250 100

Ejercicios y casos prácticos 125 0

Taller de trabajo en grupo. 125 100

Conferencias y seminarios 125 100

Horas de estudio y evaluación 125 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral
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Corrección de prácticas y autoevaluación

Aprendizaje cooperativo y trabajo tutorizado

Autoaprendizaje

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos en grupo e
individuales, y pruebas específicas de
evaluación en cada asignatura

0.0 100.0

Calificación final numérica de 0 a 10 en
función del RD 1125/2003.

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

8.1 100.0 100.0

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

27.05 100.0 100.0

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Colaborador

5.4 100.0 100.0

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

10.81 100.0 100.0

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Asociado

40.54 13.33 50.0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante 8.1 33.33 100.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

24 30 65

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Este aspecto se haya regulado en el Manual de Procedimientos del Sistema de Garantía Interna de la Calidad (procedimiento 11). A continuación ofrecemos sólo un resu-
men de cómo se realizará dicho procedimiento.  
La Universidad de Castilla-La Mancha, considera fundamental establecer una serie de indicadores fiables para su utilización dentro de los mecanismos de mejora conti-
nua, así como especificar cómo se va a revisar el diseño de indicadores y la obtención de datos de dichos indicadores.  
La Oficina de Evaluación de la Calidad, con una periodicidad anual o inferior ante situaciones de cambio, coordinará los distintos procesos de obtención de información
de los distintos indicadores y de revisión de los mismos. Obtenida la información será puesta a disposición de la Comisión de Garantía de Calidad de los diferentes cen-
tros a fin de que sea incluida en los procesos de mejora continua.  
La Comisión de Garantía de Calidad revisará esta información, comprobando que sea fiable, y la pondrá a disposición del Equipo de Dirección del Centro para que sea
éste quien se responsabilicen de su difusión. El Coordinador de Calidad, asume la responsabilidad de comprobar la actualización de la información publicada por el Cen-
tro, haciendo llegar cualquier observación al respecto a la Comisión de Garantía de Calidad para que sea atendida.  
Una vez al año se deben estudiar los resultados obtenidos e incluirlos en los mecanismos de mejora continua. También se estudiará la revisión, si procede, del diseño de
los indicadores.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uclm.es/organos/vic_economia/opyc/pdf/V0.SGIC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

cs
v:

 1
17

83
23

49
34

91
90

80
91

52
37

9



Identificador : 2500679

102 / 111

-

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03846065M Fátima Guadamillas Gómez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fatima.guadamillas@uclm.es 679629791 902204100 Vicerrectora de Docencia y
Relaciones Internacionales

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05230079V Miguel Angel Collado Yurrita

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

miguelangel.collado@uclm.es 679629791 926295385 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03846065M Fátima Guadamillas Gómez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fatima.guadamillas@uclm.es 679629791 902204100 Vicerrectora de Docencia y
Relaciones Internacionales
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : apartado 2.1.pdf

HASH SHA1 : R94yNAvzvUBS23LWSQE/fua86so=

Código CSV : 89608786404446955150379
Ver Fichero: apartado 2.1.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : apartado 4.1.pdf

HASH SHA1 : Z0kMSxngxT/WsBT3zdL1n4KS/ik=

Código CSV : 89608799292711312123426
Ver Fichero: apartado 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : apartado 5.1.pdf

HASH SHA1 : 5d/T8gkAH+zL0MgKO0tU3TIpHGs=

Código CSV : 89608809313271062724815
Ver Fichero: apartado 5.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : apartado 6.1.pdf

HASH SHA1 : o4dTU1HVc2YrKWCVN1IBhG5yXig=

Código CSV : 89608812803269062299985
Ver Fichero: apartado 6.1.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 
 
Los estudios en la Ciencia Económica se han ido desarrollando en función de los avances y 
necesidades de formación que se producían en el ámbito empresarial y económico, las cuales venían 
también impuestas por la propia legislación, ya que era preciso un adecuado conocimiento de la 
misma para la realización de los negocios y la gestión de los patrimonios. 
 
Dando cabida a estos estudios, la Universidad de Castilla-La Mancha ofrece desde el curso 
académico 1989-1990 la licenciatura de Economía en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de Albacete. 
 
El plan de estudios con el que comenzó a impartirse la titulación fue el plan de estudios de 1973, 
posteriormente modificado en dos ocasiones en 1992, pasando la titulación de cinco a cuatro años y, 
posteriormente, en 2000, pasando a impartirse las enseñanzas en cinco años. En la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales de Albacete el proceso de adaptación a cada una de estas 
modificaciones se vivió con rapidez, eficacia y normalidad. Este éxito fue el resultado de la 
participación de todos los miembros de la comunidad universitaria implicada: PDI, estudiantes y 
PAS. La experiencia vivida durante este proceso permite afrontar con garantías el nuevo reto de 
adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior. 
 
Por lo tanto, el título que se propone toma como base la experiencia desarrollada en la implantación 
de la Licenciatura en Economía desarrollada en la UCLM que, en el momento de presentación de la 
presente memoria, viene regulada por: 


• RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2000, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por 
la que se hace pública la modificación de los planes de estudio del título de Licenciado en 
Economía de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Albacete. 


 
El optimismo ante este nuevo reto deriva del trabajo que se ha realizado desde el año 1996 en la 
formación del profesorado en materia docente. La Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de Albacete organizó en el año 1996, en el período vacacional de Semana Santa, las 
primeras Jornadas de Didáctica de la Enseñanza Universitaria cuyo principal objetivo fue analizar 
los retos que se derivaban de la modificación de planes de estudios del año 1996. En estas jornadas 
se contó con la participación de expertos en metodología docente y profesores de otras 
Universidades que habían comenzado con programas pilotos de adaptación a la nueva configuración 
de los planes de estudios. En el año 2007 se celebraron las IX Jornadas, organizadas conjuntamente 
desde su cuarta edición con la Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca. A lo largo de las sucesivas 
ediciones se ha contado con la participación de ponentes de reconocido prestigio de la Universidad 
Española y de las instituciones académicas más representativas de nuestro país. Por citar algunas: 
Ministerio de Educación, representantes de la ANECA, Universidad de Barcelona, Universidad 
Autónoma de Barcelona, Universidad de Valencia, Universidad del País Vasco, Universidad de 
Deusto y Universidad de Cádiz, entre otras. 
 
En el Libro Blanco del Título de Grado en Economía y en Empresa, se presenta una amplia 
justificación histórica para la existencia de los estudios de Economía, en las diferentes facetas de la 
sociedad. La necesidad de profesionales con una formación superior en Economía encuentra su 
basamento en todos aquellos aspectos con un componente económico importante. La eficiente 
asignación de los recursos, la redistribución de la renta, las políticas de estabilización, el 
funcionamiento de los mercados, y la economía del bienestar constituyen algunos de los ejemplos 
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que afectan a las decisiones que toman todos los agentes, ya se trate de familias, empresas o 
instituciones públicas, cuyo quehacer diario se ve claramente influenciado por consideraciones 
económicas.  
 
Este planteamiento tiene su fiel reflejo en el mercado de trabajo, pues en éste se produce una 
elevada demanda de profesionales con titulación en Economía. La UCLM a través del Centro de 
Información y Promoción del Empleo ha llevado a cabo una encuesta entre sus egresados, en la que 
se analizan distintos aspectos relacionados con la inserción laboral. 
 
Los datos son concluyentes, en relación con los titulados en Economía, cuya tasa de colocación se 
sitúa en el 82%. Si se complementan estos valores con la inserción laboral que los egresados en 
Economía tienen en el primer año, tras finalizar la licenciatura, el porcentaje es del 94%. 
 
De este modo, estos egresados por la UCLM, al igual que sus homónimos nacionales, presentan uno 
de los mejores datos de entre todos los titulados universitarios. 
 
Por su parte, el Consejo General de Colegios de Economistas de España y la Organización de 
Economistas para la Educación, en su informe “Los economistas ante el espacio europeo de 
educación superior. Análisis desde la experiencia y determinación de las necesidades futuras”, 
dirigido por el Dr. D. Salvador Marín, Decano del Colego de Economistas de la Región de Murcia, 
también resaltan la importancia en la sociedad del papel que deben jugar los economistas, así como 
la necesidad de mantener una formación de los mismos con adecuados niveles de calidad, 
estableciendo que  el Espacio Europeo de Educación Superior supone una gran oportunidad para 
desarrollar sistemas de formación del y para el Economista adecuada y de calidad, adaptada a las 
necesidades del mercado. 
 
Castilla-La Mancha ha experimentado un crecimiento económico continuo desde la década de los 
90 del siglo pasado. Su constante evolución y crecimiento, en muchas ocasiones, por encima de la 
media nacional, ha implicado la creación de nuevas empresas y la consolidación de las existentes, 
siendo las empresas castellano manchegas un referente en algunos sectores como el calzado, la 
cuchillería y la transformación agroalimentaria, entre otros. Las pequeñas empresas de Castilla-La 
Mancha demandan, cada vez más, los conocimientos especializados que los egresados de la UCLM 
aportan. La globalización de la economía y la generalización en el uso de las nuevas tecnologías 
han hecho que las empresas castellano-manchegas, en su proceso de adaptación a un entorno cada 
vez más global, complejo y competitivo precisen de expertos en finanzas, contabilidad, gestión, 
marketing, recursos humanos y con capacidad de análisis del entorno global en el que hay que 
tomar las decisiones. El afianzamiento del crecimiento de una región que en el próximo período 
dejará de ser objetivo 1 de la Unión Europea necesita especialistas que puedan desarrollar su 
actividad profesional en ámbitos locales, regionales, nacionales e internacionales y en las diversas 
áreas funcionales de la empresa. Su formación y cualificación son la base para un desarrollo 
sostenible sobre la base del capital humano. 
 
Por otro lado la titulación de Economía es un referente en todas y cada una de las Universidades 
españolas y extranjeras. Es difícil encontrar una universidad donde no se oferte dicha titulación, 
siendo además uno de los títulos donde la demanda de estudiantes no ha dejado de crecer a lo largo 
de los años. En el apartado 4 del Libro Blanco del Título de Grado en Economía y en Empresa se 
realiza un análisis de la evolución de dichas titulaciones para el conjunto de la Universidad 
española, quedando de manifiesto la consolidación de las Facultades de Economía y Empresas así 
como la demanda creciente de estudiantes que alcanzan para las facultades públicas y privadas un 
número superior a los 200.000 estudiantes.  
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En el caso concreto de nuestra Universidad, podemos ver las cifras correspondientes a los datos 
relativos a las últimas matrículas en la Licenciatura de Economía en la siguiente tabla: 
 


Tabla 2.1: Matrículas de Economía 
Licenciatura: Economía 


Plazas ofertadas Plazas demandadas Plazas matriculadas Centro 03-04 04-05 05-06 06-07 07-08 03-04 04-05 05-06 06-07 07-08 03-04 04-05 05-06 06-07 07-08 
Albacete 160 150 130 120 120 614 546 481 441 376 60 68 69 47 68 


 
Los datos de plazas demandadas se refieren al número total de solicitudes en convocatoria de junio 
y septiembre. 
 
2.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
 
Como referentes externos, que en nuestra opinión avalan suficientemente la propuesta de grado que 
se realiza, incorporando opiniones tanto del ámbito empresarial como académico, se han 
considerado los siguientes: 
 


• El primer referente a considerar tiene que ver con la amplia difusión, el elevado nivel de 
consolidación de contenidos y la importante aceptación y demanda que los estudios de 
Economía, tienen en el entorno nacional e internacional. En el ámbito nacional, la 
Licenciatura en Economía, está actualmente presente en todo el territorio nacional en 41 
Centros Universitarios, tanto públicos como privados, de acuerdo con el Registro Nacional 
de Universidades, Centros y Enseñanzas del Ministerio de Ciencias e Innovación. 


 
• También se ha tomado como referente el Libro Blanco del Título de Grado en Economía y 


en Empresa, que muestra el resultado del trabajo llevado a cabo por una red de 
universidades españolas, apoyadas por la ANECA, con el objetivo explícito de realizar 
estudios y supuestos prácticos útiles en el diseño de un Título de Grado en Economía 
adaptado al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), así como las resoluciones 
tomadas por la Confederación Española de Decanos de Economía y Empresa. 


 
• Conclusiones de la Confederación Española de Decanos de Economía y Empresa, en sus 


reuniones de Diciembre de 2007 en Zaragoza y Mayo de 2008 en La Laguna, en las que 
avala el uso del Libro Blanco para elaborar el plan de estudios del Grado de Economía y de 
Administración y Dirección de Empresas. 


 
• Informe del Consejo General de Colegios de Economistas de España y de la Organización 


de Economistas para la Educación: “Los economistas ante el espacio europeo de educación 
superior. Análisis desde la experiencia y determinación de las necesidades futuras”, dirigido 
por el Dr. D. Salvador Marín, Decano del Colego de Economistas de la Región de Murcia. 
Madrid, febrero de 2008. 


 
• Universidades extranjeras de calidad que avalan también la propuesta del título de 


Economía: 
- Universidad de Cambridge 


• http://www.cam.ac.uk/admissions/undergraduate/courses/economics/index.html 
• http://www.cam.ac.uk/admissions/undergraduate/courses/landecon/index.html 


- Universidad de Edimburgo 
http://www.ed.ac.uk/studying/undergraduate/finder/subject.html?id=0,24 


• http://www.ed.ac.uk/studying/undergraduate/finder/degree.html?id=0,24,LN14 
• http://www.ed.ac.uk/studying/undergraduate/finder/subject.html?id=0,17 
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• http://www.ed.ac.uk/studying/undergraduate/finder/degree.html?id=0,17,L100 
 
- Universidad de Glasgow 


• http://www.gla.ac.uk/media/media_45625_en.pdf 
- Imperial College de Londres 


• http://www3.imperial.ac.uk/pls/portallive/docs/1/27079710.PDF 
- Universidad de Londres 


• http://www.ucl.ac.uk/prosp-students/prospectus/shs/economics/degree/ 
- Universidad de Manchester 


• http://www.socialsciences.manchester.ac.uk/intranet/ug/materials/economics/index.html 
• ?department=3 
• http://www.manchester.ac.uk/undergraduate/courses/search/bysubject/?index=BU 


- Universidad de New Castle 
• http://www.ncl.ac.uk/undergraduate/subjects/businessandlaw 
• http://www.ncl.ac.uk/nubs/undergrad/degrees/economics.htm 
• http://www.ncl.ac.uk/undergraduate/course/L100/Economics 


- Universidad de Paris XI 
• http://www.upsud. 
• fr/fr/les_formations/les_formations_par_diplome/licences/economie_gestion.html 


- Universidad de Southampton 
• http://www.soton.ac.uk/study/undergraduate/courses/2008/account_finance.html 
• http://www.management.soton.ac.uk/StudyOpportunities/ug/accounting-finance.php 
• http://www.management.soton.ac.uk/StudyOpportunities/ug/units.php#faone 
• http://www.soton.ac.uk/study/undergraduate/courses/2008/economics.html 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
Procesos de consulta internos 
 
La Universidad de Castilla-La Mancha reguló la elaboración de los planes de estudio mediante el 
Reglamento para la Elaboración, Diseño y Aprobación de los Planes de Estudio de Grado (aprobado 
en Consejo de Gobierno de la UCLM de 17 de abril de 
2008) [http://www.uclm.es/arcg/2008/pdf/170408/ReglamentoPlanesEstudio.pdf].  
 
Este Reglamento establece un procedimiento de consultas internas que involucra a toda la 
comunidad universitaria a través de 2 comisiones: (a) comisión de reforma de títulos y planes de 
estudios y (b) comisión de planes de estudios. 
 
La comisión de reforma de títulos y planes de estudios se constituye para toda la Universidad con la 
finalidad de velar por el cumplimiento de los aspectos recogidos en el Reglamento y gestionar todo 
el procedimiento. Está integrada por 5 profesores pertenecientes a cada una de las ramas de 
conocimiento, 2 estudiantes de Grado, 1 estudiante de postgrado y los vicerrectores competentes en 
materia de títulos de Grado, postgrado, ordenación académica y profesorado. A partir de esta 
Comisión y dependiendo de ella, se crean 5 subcomisiones, integradas por los decanos y directores 
de centro y departamento de cada una de las ramas de conocimiento. Por otro lado, también se 
forman subcomisiones en los casos de titulaciones que se imparten en varios campus, teniendo en 
cuenta la implantación de la Universidad de Castilla-La Mancha en 5 campus a través de distintos 
centros propios. 
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La comisión de plan de estudios se establece para cada una de las 54 titulaciones que se venían 
impartiendo en la Universidad de Castilla-La Mancha. La comisión de plan de estudios de los 
Centros, tendrán como función principal la elaboración de las propuestas de los planes de estudios 
de las titulaciones oficiales de Grado. Estará presidida por el Decano o Director del Centro o 
persona en quien delegue, y conformada por los miembros que acuerden en su Junta de Centro. En 
todo caso, se garantizará la participación en la Comisión de los representantes, con docencia en el 
Centro, designados por los departamentos con responsabilidad docente en materias troncales en el 
plan de estudios que se transforma. Se garantizará también una representación adecuada de los 
estudiantes. 
 
En el caso de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, donde se solicita impartir el 
Grado de Economía, esta comisión de planes de estudios está configurada por: 


- Decano que actúa como Presidente. 
- El coordinador de la Titulación. 
- Cinco representantes de cada uno de los Departamentos que en los planes de estudio 


del 2000 tenían asignaturas troncales (nombrados por los Departamentos 
correspondientes) 


- Un representante de estudiantes. 
 
Las reuniones mantenidas desde el mes de febrero y el trabajo que se llevaba realizando en algunas 
Facultades desde hace varios años ha permitido que el esfuerzo de dicha comisión de planes de 
estudios se plasme en este documento, garantizando, en todo momento, la participación de todos y 
cada uno de los colectivos implicados, así como de las diferentes áreas de conocimiento con 
docencia en los nuevos títulos de Grado 
 
Procesos de consulta externos 
 
En el proceso de elaboración del presente plan de estudios se ha solicitado asesoramiento e 
información que permita avalar la adecuación de sus contenidos a las siguientes instituciones: 
 


• Caja de Castilla-La Mancha. 
• Cajas Rurales Provinciales. 
• Comité de Asesores Externos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de 


Albacete, en el que están representados el Ayuntamiento de Albacete, la Diputación 
Provincial de Albacete, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha; la Subdelegación 
de Gobierno, los empresarios y los egresados. 


• Consejo Regional de Cámaras de Comercio de Castilla-La Mancha. 
• CEOE-CECAM. 
• Asociación de Jóvenes Empresarios Castilla-La Mancha. 
• Colegio de Economistas de Albacete. 


 
 
Respecto al Comité de Asesores Externos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de Albacete, señalar que a través de este comité de asesoramiento se pretende potenciar un 
complemento, para la gestión específica de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
de las funciones desempeñadas por el propio Consejo Social de la Universidad de Castilla-La 
Mancha, que es el órgano colegiado de participación de la sociedad castellano-manchega en el 
gobierno y administración de dicha Universidad. El Consejo Social se constituyó como el cauce 
permanente de diálogo y comunicación entre la Universidad, la sociedad castellano-manchega y el 
Gobierno de Castilla-La Mancha, buscando la mayor calidad de la enseñanza y la investigación 
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universitaria, y la intensificación de las relaciones con los ámbitos culturales, profesionales, 
económicos y sociales. 
 
Las reuniones del Equipo de Dirección del Centro con el Comité de Asesores Externos se realizarán 
con una periodicidad mínima de una vez por semestre, siendo convocadas por el Decano de la 
Facultad. No obstante, se podrán realizar más convocatorias, bien a iniciativa del Equipo de 
Dirección o bien a iniciativa de cualquiera de los miembros integrantes de dicho Comité. Tanto la 
convocatorias realizadas por el Decano como las solicitudes de convocatoria que realicen cualquiera 
de los miembros del Comité se realizarán por escrito, bien por correo postal o por medios 
electrónicos. 
 
Dichas reuniones serán presididas por el Decano de la Facultad, asistiendo también quien ostente la 
representación de la Secretaría Académica de la misma, que será el encargado de levantar acta de 
los acuerdos alcanzados. 
 
El Equipo de dirección del Centro podrá invitar a las reuniones con el Comité de Asesores Externos 
a especialistas de cualquier entidad, pública o privada, que por su experiencia o preparación 
intelectual puedan aportar elementos de juicio que permitan un mejor análisis de los asuntos a tratar.  
 
Las funciones básicas de este Comité de Asesores Externos están vinculadas con el asesoramiento al 
Equipo de Dirección de la Facultad, pudiendo sintetizarse en las siguientes: 
 


1) Definir y analizar cuáles son las necesidades de los empleadores, egresados y sociedad en 
general respecto a lo que la Facultad ofrece, tanto en lo que se refiere a los estudiantes que 
se gradúan en la misma, como a los propios programas de formación específica dirigidos a 
profesionales externos a la Universidad. 


2) Asesorar e impulsar a la Facultad para que ésta asuma un compromiso permanente de 
mejora continua. 


3) Asesorar a la Facultad para la implantación de un sistema de acciones correctivas y 
preventivas que pudiesen ser necesarias. 


4) Controlar y revisar, de forma periódica, las actuaciones llevadas a cabo en la Facultad, así 
como los resultados alcanzados en las mismas. 


5) Proponer actuaciones concretas a desarrollar en la Facultad. 
6) Fomentar el establecimiento de relaciones entre la Facultad y la sociedad, con el fin de 


mantener los vínculos, así como potenciar las acciones de mecenazgo a favor de la 
institución académica. 


7) Cualquiera otra que el Equipo de Dirección considere plantear y sea aceptada por el Comité 
de Asesores Externos. 


 
Las conclusiones e informes que se emitan en las reuniones con el Comité, deberán ser aprobadas 
por mayoría de los integrantes de dicho Comité, quienes tendrán derecho de voz y voto; los asesores 
invitados sólo tendrán derecho a voz.  
 
De cada sesión, el/la Secretario/a Académico/a de la Facultad, levantará acta que contendrá, como 
mínimo, las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, número e identificación de las 
personas que hayan asistido, los puntos principales de la deliberación, la forma y resultado de la 
votación y el contenido de los acuerdos. Los miembros del Comité de Asesores Externos presentes 
en la votación podrán hacer constar en acta su voto contrario al acuerdo adoptado y los motivos que 
lo justifiquen, así como cualquier otra circunstancia que estimen pertinente. A tal efecto, deberán 
hacer llegar por escrito a la Secretaría Académica de la Facultad, en el término de cuarenta y ocho 
horas desde la finalización de la sesión, los términos de su voto en contrario o el contenido de la 
circunstancia que deseen hacer constar. Las actas serán firmadas por el Decano y por todos y cada 
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uno de los miembros del Comité de Asesores Externos. 
 
Algunos de los comentarios recibidos por aquellos a los que se le ha consultado se transcriben a 
continuación: 
 
“Una de las claves del éxito de la Facultad, es sin duda alguna, el plan propuesto para el acceso 
adecuado del alumnado al nuevo Grado y la orientación previa que se realiza a través de los 
canales descritos. Resulta totalmente básico la información y orientación previa que se facilita al 
posible alumnado del conocimiento de lo que pueden ser sus estudios futuros, si así lo deciden. Con 
ello garantizaremos que el conjunto del alumnado conozca a la perfección, previo a su 
incorporación, cuál será el destino de sus estudios y minimizaremos la tasa de abandono y fracaso. 
Una vez elegida la carrera, tal y como se propone, es de destacar por su vital importancia el plan 
de tutorial recogido, ya que tal y como se plantea no solo es un soporte básico para el seguimiento 
del alumnado, sino que supone una constante guía que evitará la dispersión del alumnado, 
permitiendo una continua carrera hacia un mata que no variará a lo largo de sus estudios.” 
 
“En lo relativo a las enseñanzas propuestas, para el Grado de Economía, cabe destacar la 
idoneidad con la que se han elaborado, por cuanto los alumnos recibirán una proporcionada 
formación básica y obligatoria, a través de los 6 módulos formativos más las potenciadas prácticas 
en empresas y el trabajo fin de carrera, potenciándose las asignaturas más relevantes para el 
desempeño de la carrera profesional, según las demandas económicas actuales y futuras, …. Los 
alumnos tienen la posibilidad, con el plan propuesto de una especialización formativa en tres áreas 
muy diferentes con los módulos optativos que se proponen, dotándoles de una aproximación a lo 
que será su carrera profesional en áreas como el análisis económico, la gestión empresarial o la 
internacionalización, área de trabajo adecuadas a la demanda actual del tejido socioconómico. 
Esta estructura permitirá al alumnado estar en adecuada posición para la realización de los 
análisis económicos que la sociedad demande en cualquiera de sus ámbitos, desde un punto de 
vista actualizado con los sistemas y entornos modernos”. 
 
 “Las prácticas empresariales tienen una vital importancia y peso específico, junto con el trabajo 
fin de carrera, sin duda, un total acierto del plan propuesto, por cuanto la relación a tres bandas 
del plan permite valorar el conocimiento e idoneidad del alumno para concluir sus estudios”. 
 
 “La propuesta realizada no hará otra cosa que reforzar la formación que venían recibiendo los 
estudiantes de la Universidad de Castilla-La Mancha. Desde hace más de una década hemos 
colaborado en el programa de formación de los estudiantes en los cursos de grado, postgrado y en 
la realización de las prácticas. También hemos participado en las charlas por profesionales y sus 
alumnos han visitado nuestras instalaciones... 
 Por todo ello quiero hacer constar que la institución que represento avala positivamente la 
implantación de los nuevos planes de estudios, con el fin de adecuarse al nuevo espacio europeo de 
educación superior." 
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9. Sistema de garantía de calidad del título 
 
Ver archivo adjunto con el Sistema Interno de Garantía de la Calidad en la UCLM. 
 
10. Calendario de implantación 
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
La implantación del nuevo grado se realizará de forma progresiva, es decir, curso a curso.  
 
La extinción de las titulaciones se realizará curso a curso, garantizando a los alumnos el derecho a finalizar el 
plan de estudios por el que comenzaron, de forma que una vez extinguido un curso, el estudiante dispondrá 
de cuatro convocatorias de examen sin docencia en los dos años siguientes,  sin perjuicio de las actividades 
formativas de apoyo (seminarios, tutorías,…) que puedan establecerse.  
 
Una vez extinguido un curso del plan de estudios, los estudiantes que deseen continuar sus estudios por el 
plan antiguo dispondrán de cuatro convocatorias de examen sin docencia reglada, independientemente del 
número de convocatorias que tengan agotadas. Consumidas por los alumnos estas convocatorias sin que se 
hubiera superado la asignatura, quienes deseen continuar los estudios deberán seguirlos por el nuevo Grado, 
con el reconocimiento de créditos que se haya establecido en la correspondiente tabla de adaptación.  
 
El estudiante podrá matricular las asignaturas correspondientes a un curso en proceso de extinción siempre y 
cuando las haya cursado y no superado con anterioridad.  
 
Durante el proceso de extinción no existirá docencia reglada de las asignaturas de los cursos extinguidos, 
manteniéndose el sistema ordinario de exámenes, así como la atención docente de los departamentos a estas 
asignaturas mediante las tutorías correspondientes, pudiendo establecerse –a criterio de los profesores del 
Centro- actividades puntuales de formación y repaso.  
 
Dado que las asignaturas sin derecho a docencia no tienen profesor asignado, el examen y su calificación se 
realizará con los criterios que determine el correspondiente Departamento, que deberá publicar antes del 
periodo oficial de matrícula. 
 
El proceso de adaptación de los planes antiguos a los nuevos grados se realizará sin coste académico y 
económico para los estudiantes de la UCLM. Por tanto, no se computarán las convocatorias consumidas en 
las asignaturas equivalentes del plan antiguo, considerándose, respecto al precio del crédito, como primera 
matrícula todas las realizadas en las nuevas asignaturas del Grado. 
 
El precio público de las asignaturas en proceso de extinción vendrá establecido anualmente por la Orden de 
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que establece los 
precios públicos que regirán en Castilla-La Mancha para los estudios conducentes a títulos oficiales y de 
naturaleza académica prestados por la universidades públicas. 
 
El acceso al nuevo Grado será irreversible, de modo que los estudiantes no podrán reincorporarse a los 
planes de estudio en extinción. Del mismo modo, no se podrá simultanear la matriculación en un título en 
extinción y en el Grado que lo sustituye. 
 
En el proceso de adaptación se aplicarán las tablas de adaptación que se exponen a continuación. No obstante 
lo anterior, se aplicarán los siguientes criterios:  


• Una vez aplicadas las equivalencias correspondientes, si el estudiante tiene reconocidos 
todos los créditos del nuevo Grado, para obtener el título será requisito indispensable que se 
matricule y supere como mínimo una asignatura del nuevo plan de estudios, pudiendo 
solicitar su expedición tras la finalización del primer periodo oficial de exámenes de la 
convocatoria ordinaria de esa asignatura.  
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• En la adaptación se garantizará que el estudiante con asignaturas superadas en el plan 
antiguo  de carácter troncal, obligatorio u optativo, no sea perjudicado. A tal efecto, las 
asignaturas sin equivalencia se reconocerán entre los créditos optativos de la nueva 
titulación. Si con esas asignaturas se completa la optatividad del nuevo plan, el resto serán 
transferidas al expediente académico del estudiante, sin que computen para la obtención del 
nuevo título.  


• Por otra parte, una vez aplicadas las tablas de equivalencia, los créditos sobrantes del plan 
antiguo, en los que también se computarán los créditos de libre elección superados por las 
actividades de los apartados A), B), D), G), H), I), J) y K) de la Normativa Reguladora de los 
Créditos de Libre Elección en la UCLM, se reconocerán como créditos optativos de carácter 
genérico, con el límite de créditos optativos que tenga establecido el nuevo grado.  


• En cuanto a los créditos de libre elección aportados por el estudiante en el plan antiguo por 
las actividades de extensión universitaria, culturales o de representación estudiantil, previstas 
en  los apartados C), E), F) y L) de la citada Normativa, se reconocerán a razón de 2 créditos 
actuales por 1 ECTS, por coherencia con la diferencia de criterios en la normativa aplicable 
a partir de la implantación del créditos europeo, con un máximo de 6 ECTS, de acuerdo con 
los establecido en el artículo 14.9 del RD 1393/2007.  


• En las asignaturas adaptadas se mantendrá la calificación obtenida en la asignatura 
equivalente del plan antiguo. Cuando una asignatura del nuevo grado procede de la 
adaptación de dos o más asignaturas del plan antiguo, la calificación asignada será la media 
ponderada de las asignaturas equivalentes de origen. 


 
En términos generales, la Universidad de Castilla-La Mancha ha establecido para todos los planes de 
estudios de Grado una serie de competencias transversales que deben obtener todos los estudiantes para 
obtener el título. Una de esas competencias es acreditar en un idioma distinto al castellano, preferentemente 
el inglés, el nivel B1 del Marco de Referencia de Lenguas Extranjeras.  


 
Con independencia de este cronograma de implantación del Grado de Economía que se propone, en 
primer lugar la Comisión de Planes de Estudio realizó un estudio sobre las posibles convalidaciones 
entre el plan a extinguir y el proyecto de nuevo Título de Grado. 
 
Como consecuencia de estos análisis se detectó un cambio sustancial en el peso de los bloques 
temáticos, así como cambios importantes en la ubicación temporal de algunas materias y 
asignaturas.  
 
10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los estudios existentes al 
nuevo plan de estudios 
 
En aquellos casos que, a lo largo de los cursos siguientes, vayan surgiendo para adaptar los estudios 
de la Licenciatura en Economía al Grado en Economía, con el fin de minimizar los efectos 
negativos sobre los estudiantes que habían adquirido una proporción significativa de las 
competencias atribuibles a cada bloque de contenidos se decidió realizar una adaptación de acuerdo 
con dos modalidades complementarias. 
 


MODALIDAD 1. Adaptación por módulos. En esta modalidad se parte de una clasificación 
de las asignaturas del plan a extinguir en los módulos definidos en el proyecto del nuevo Título 
de Grado. Aquellos estudiantes que hubiesen realizado materias troncales u obligatorias en el 
plan a extinguir, dentro de un módulo, con una duración igual o superior a las exigidas dentro 
del mismo módulo del plan nuevo, obtendrán la convalidación de todas las materias incluidas en 
dicho módulo. Cuando el estudiante no ha alcanzado el número de créditos previsto en el 
módulo del nuevo plan, se aplicará la modalidad 2 para este módulo concreto (véase tabla 10.1). 
El exceso de créditos que un estudiante haya completado de un módulo en el plan antiguo 
respecto a los previstos en este mismo módulo del proyecto de Grado se reconocerá como 
créditos optativos.  
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Por ejemplo, si en un módulo se exigen 20 créditos y el estudiante realizó 25 créditos en el plan 
antiguo, convalida el módulo completo y tiene que cursar 5 créditos menos como optativas en el 
nuevo plan. 
 
MODALIDAD 2. Adaptación por asignaturas. Esta modalidad es aplicable en la situación en 
que el estudiante no haya alcanzado un número de créditos troncales y obligatorios en un 
módulo del plan antiguo igual o superior al módulo equivalente en el proyecto de Título de 
Grado (véase tabla 10.2). Los créditos correspondientes a las asignaturas superadas en el plan de 
estudios a extinguir y no convalidados en el nuevo, de acuerdo con la tabla de adaptación por 
asignaturas, se reconocerán como créditos optativos.  
 
Por ejemplo, si en un módulo se exigen 20 créditos y el estudiante realizó 18 en el plan antiguo, 
tiene que aplicarse la convalidación por asignaturas. Suponiendo que 12 créditos tienen 
equivalencia en el nuevo plan, tendría que cursar 6 créditos menos como optativas en el nuevo 
plan. 


Tabla 10.1: Convalidación por módulos 
MÓDULO 


TITULO OFICIAL LICENCIADO 
ECONOMÍA 
RD 1425/1990 


(1) 


Créditos
MÓDULO 


PROYECTO DE GRADO ECONOMÍA 
 


 
Créditos 


1. ENTORNO EMPRESARIAL 28,5 1. ENTORNO EMPRESARIAL 27 
Contabilidad general 9 
Contabilidad directiva 6 
Dirección de empresas 9 
Introducción a la dirección financiera 4,5 


Ver ficha de Módulo 1 


 


2. HISTORIA ECONÓMICA Y MARCO 
JURÍDICO 18 2. HISTORIA ECONÓMICA Y MARCO 


JURÍDICO 
18 


Historia económica mundial 6 
Historia económica de España 6 
Introducción al derecho 6 


Ver ficha Módulo 2 
 


3. ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO 27 3. ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO 18 
Introducción a la economía del sector público 9 
Economía del sector público 6 
Economía regional 6 
Sistema fiscal español 6 


Ver ficha Módulo 3 


 


4. MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA 
LA ECONOMÍA 46,6 4. MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA 


LA ECONOMÍA 39 


Matemáticas para la economía I 6 
Matemáticas para la economía II 6 
Matemáticas para la economía IIII 6 
Estadística descriptiva 6 
Modelo probabilístico 4,5 
Inferencia estadística 4,5 
Introducción a la econometría 4,5 
Elementos de econometría 4,5 
Métodos econométricos 4,5 


Ver ficha Módulo 4 
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5. ECONOMÍA ESPAÑOLA, 
INTERNACIONAL Y SECTORIAL 63 5. ECONOMÍA ESPAÑOLA, 


INTERNACIONAL Y SECTORIAL 45 


Introducción a la economía aplicada 6 
Economía mundial 6 
Economía española 9 
Comercio internacional y sistema monetario 
internacional 9 


Economía industrial 6 
Integración económica internacional 6 
Sistema financiero español 6 
Política económica 9 
Política monetaria y financiera 6 


Ver ficha Módulo 5 
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Tabla 10.1: Convalidación por módulos (continuación) 
MÓDULO 


TITULO OFICIAL LICENCIADO 
ECONOMÍA 
RD 1421/1990 


(1) 


Créditos MÓDULO 
PROYECTO DE GRADO ECONOMÍA 


 
Créditos 


6. ANÁLISIS ECONÓMICO 51 6. ANÁLISIS ECONÓMICO 39 
Introducción a la microeconomía 4,5 
Introducción a la macroeconomía 4,5 
Microeconomía intermedia 9 


Ver ficha Módulo 6 
 


Macroeconomía intermedia 9   
Microeconomía superior I 6   
Microeconomía superior II 6   
Macroeconomía superior I 6   
Macroeconomía superior I 6   


 
(1)  


RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2000, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se hace pública la 
modificación de los planes de estudio del título de Licenciado en Economía de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de Albacete  
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4. Acceso y admisión de estudiantes 


 
4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
 
Perfil de ingreso 
 
El Título de Grado propuesto ha de proporcionar al estudiante una formación general, que le 
permita poner en marcha su propio negocio o despacho profesional o, alternativamente, participar 
de los trabajos que se llevan a cabo en las distintas instituciones públicas o privadas, entidades 
financieras, servicios de estudios, enseñanza o economistas del Estado o Comunidades Autónomas, 
entre otras. El estudiante de nuevo ingreso debería mostrar interés por todas aquellas cuestiones de 
naturaleza económica y social, presentes en el mundo que le rodea. Ello, sin duda, facilitará su 
motivación y adaptación a la titulación, así como al nuevo proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 
El futuro estudiante debe ser consciente de que va a recibir una formación de alta calidad que 
requiere de un elevado nivel de responsabilidad por su parte, así como una actitud positiva hacia el 
aprendizaje, el cambio y la innovación. 
 
Se podrá acceder a la titulación a partir de las vías de acceso a la universidad: Científico-
Tecnológica, Ciencias Sociales y Ciencias de la Salud, siendo recomendable una formación previa 
en matemáticas y/o capacidad de razonamiento numérico, además de los conocimientos comunes 
del bachillerato. Adicionalmente, se recomienda que el estudiante disponga de una cierta capacidad 
de análisis, y de razonamiento lógico y abstracto que le permitan comprender situaciones y plantear 
soluciones e iniciativas para la resolución de problemas. 
 
La formación que recibirá el estudiante estará orientada a dotarle de una serie de competencias y 
capacidades nuevas y a facilitar el desarrollo de las que posee en el momento de incorporarse a la 
universidad, por lo que las competencias anteriormente mencionadas serán potenciadas y 
desarrolladas a lo largo de toda la titulación. 
 
Vías de acceso 
 
Para acceder a estos estudios, tal y como establece el art. 14 del R.D. 1393/2007 será necesario estar  
en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la prueba a que se refiere el 
artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de 
abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente. En este 
sentido la futura modificación de las Pruebas de Acceso a la Universidad y del decreto que regula el 
acceso a estudios universitarios, servirá de base para la establecer las vías de acceso a estos estudios 
teniendo en cuenta las asignaturas cursadas y evaluadas en Bachillerato que guarden relación con 
los contenidos formativos de esta titulación. 


 
También se podrá utilizar cualquiera de las siguientes vías para acceder a estos estudios: 


- Título de Ciclo Formativo de Graduado Superior o equivalente relacionados por sus 
diseños curriculares con los contenidos formativos de la titulación  


- Titulados universitarios  
- Pruebas de acceso para los mayores de 25 años 
- Titulaciones equivalentes 
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Estudios  
Vías Selectividad  


 
Ciclos Formativos Superiores  


Economía  


Científico 
Tecnológico  


Ciencias Sociales  
Ciencias de la 


Salud  


 Administración y Finanzas  
 Secretariado  
 Comercio Internacional  
 Gestión Comercial y Marketing  
 Gestión del Transporte  
 Servicios al Consumidor  


 
Si el estudiante tuviera más de una vía de acceso podrá hacer uso simultáneamente de todas ellas 
para ingresar en estos estudios en el momento de formalizar su preinscripción. 
 
Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se procederá a poner a 
disposición de nuestros potenciales estudiantes toda la información necesaria para que estos puedan 
realizar la elección de la carrera con los mayores elementos de juicio posibles. 


 
En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Estudiantes con una Gerencia que 
coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Estudiantes del Rectorado, las acciones de 
carácter administrativo, de información y promoción decididas por el Vicerrectorado de 
Estudiantes. Por último son las Unidades de Gestión de Estudiantes de cada campus, como unidades 
descentralizadas, las que llevan a cabo dichas acciones. 
 
En primer lugar se ha de atender al perfil de los potenciales estudiantes a los que nos dirigimos. 
Este aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los materiales informativos como de 
los cauces de su difusión condicionará enormemente nuestra actuación. Atendiendo a este criterio se 
ha procedido a realizar una segmentación de nuestros futuros estudiantes distinguiendo entre 
estudiantes de Enseñanza Secundaria, y Mayores de 25 años por un lado y estudiantes graduados 
por otro. 
 
El perfil de cada uno de estos grupos estudiantes nos obliga en primer lugar a utilizar su propio 
lenguaje, alejado de la terminología burocrática, y sus propios cauces de comunicación en los que, 
sin dejar definitivamente de lado el uso del tradicional folleto en papel, ganan un peso cada vez 
mayor la utilización de las nuevas tecnologías. 
 
En lo que respecta a los contenidos hemos de atender en primer lugar a sus necesidades de 
información que se inician durante la Enseñanza Secundaria. Así se elaborarán materiales 
informativos sobre: 


- Pruebas de Acceso a la Universidad. 
- Preinscripción. 
- Becas. 
- Alojamiento. 
- Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios. 
- Matrícula. 


 
Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente variados para 
que nuestra información le llegue al futuro estudiante de forma clara, inequívoca, comprensible y de 
forma fehaciente.  
 
Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación con los futuros 
estudiantes plasmándose en los siguientes cauces: 
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- Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la Universidad que 
recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad y trámites 
administrativos. 


- Creación de cuentas de correo electrónicas a todos los estudiantes que se encuentren 
matriculados en 2º de bachillerato para hacerles llegar la información sobre el acceso a 
la Universidad. Su configuración ha de garantizar, siguiendo las directrices del protocolo 
de seguridad informática marcadas en nuestra Universidad, la privacidad facilitándoles 
previamente un Número de Acceso Personal (PIN) que le servirá durante toda su estancia 
en nuestra Universidad. La generación de estas cuentas podrá ampliarse a otros colectivos 
en la medida en que no exista ninguno de los impedimentos legales fijados por la Ley de 
Protección de Datos. 


- Puesta a disposición del estudiante a través de la página web  de todos los materiales 
informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido se ha creado un 
perfil específico para estudiantes y futuros estudiantes accesible desde la dirección 
www.uclm.es. Específicamente para los materiales informativos de cada uno de los 
Centros se dispone de la página web del mismo. El alumno puede acceder a los distintos 
Centros en la siguiente página: http://www.uclm.es/facultades/ 


- También son accesibles  a través de dicha página todos los contenidos facilitados por los 
centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 


- Establecimiento de un buzón del estudiante accesible desde la página web 
http://www.uclm.es/estudiantes/buzon/todos con estándares de calidad del servicio 
prestado. 


- Consulta de los resultados de las Pruebas de Acceso a la Universidad vía SMS y a 
través de la web mediante autentificación siguiendo esa política de seguridad 
informática antes citada. 


- Establecimiento en la página web específica de postgrado 
http://www.postgrado.uclm.es con motores de búsqueda de titulaciones dirigido 
fundamentalmente a estudiantes graduados. Asimismo se establecerá un sistema de 
Difusión Selectiva de la Información (DSI) vía correo electrónico para estudiantes 
graduados informándoles de la oferta de postgrado adecuado al perfil definido por ellos 
mismos. 


- Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, mediante 
autentificación con PIN,: 


o Reclamación contra las calificaciones de las Pruebas de Acceso a la Universidad. 
o Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad. 
o Consulta de resultados de preinscripción. 
o Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o 


matrícula. 
o Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo. 


 
Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el establecimiento de canales de 
información más personalizados que permitan el contacto directo con nuestros futuros estudiantes y 
su entorno. Entre otros se encuentran los siguientes: 


- Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los estudiantes de Enseñanza 
Secundaria en las que, además de recibir un avance de información sobre trámites 
administrativos y oferta de servicios, podrán visitar las instalaciones y profundizar en el 
conocimiento del centro y titulación de su elección. Estas Jornadas de Puertas Abiertas se 
realiza en todos los Centros de forma simultánea un domingo del mes de mayo, a la que 
pueden acudir los propios alumnos interesados en cursar los estudios de Economía, como 
los familiares de los mismos. 


- Jornadas con Orientadores de Enseñanza Secundaria y Primaria de nuestro distrito 
para informarles sobre trámites administrativos, servicios, legislación, etc. En este punto 
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cabe resaltar la participación de los orientadores de centros de enseñanza primaria ya que 
comienzan a establecerse nexos desde una etapa educativa no inmediatamente anterior a 
la universitaria. 


- Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito universitario 
así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el Consejo de Dirección 
de esta Universidad.  


- Si bien no directamente relacionados con los estudiantes, cabría incluir nuestra 
participación en distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la 
información al universitario. En este sentido actualmente formamos parte del grupo de 
trabajo de los Servicios de Información y Orientación al Universitario (SIOU) 
dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de Rectores de las Universidades 
Españolas (CRUE). 


- Por último, próximamente se pondrá en marcha un sistema de tutelación administrativa 
dirigido a aquellos estudiantes de bachillerato a través del cual un funcionario de las 
Unidades de Gestión de Estudiantes de Campus mantendrá un estrecho contacto con un 
grupo de estudiantes orientándolos durante su acceso a la Universidad. 


 
En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los apartados citados 
anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, servicios, etc.) los siguientes 
materiales: 


- Elaboración de CD’s informativos con una configuración amigable y comprensible 
para el estudiante. 


- Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible. 
- Presentaciones Power Point en las jornadas con estudiantes, familiares y orientadores. 
- Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra Universidad, sus 


centros y servicios. 
- Todos estos materiales estarán colgados en la página web 


http://www.uclm.es/acceso/asp/perfil.asp?p=x  
- Información específica de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 


http://www.uclm.es/AB/fcee/ 
 


4.2 Condiciones o pruebas de acceso especiales 
 
Para esta titulación no hay establecidos criterios especiales de acceso distintos de los derivados de 
la limitación de plazas de nuevo ingreso y de los establecidos por la legislación vigente de acceso a 
los estudios universitarios. 
 
Por otra parte, la Universidad de Castilla-La Mancha ha establecido como requisito necesario para 
graduarse la superación de un Grado de nivel de inglés para acreditar el conocimiento de dicha 
lengua en el nivel B1 del Marco Europeo de Referencia de Lenguas Extranjeras (MERLE). 


 
 


4.3. Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados 
 
Una vez matriculados, los estudiantes de nuestra Universidad pueden seguir haciendo uso de los 
recursos tecnológicos que poníamos a su disposición durante su etapa de futuros estudiantes: 


- Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de 
acceso estudiante de nuestra página web www.uclm.es. En él podrán encontrar 
información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc. 


- En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de 
servicios de todos los centros de la Universidad. 
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5. Planificación de las enseñanzas 
 
5.1 Estructura de las enseñanzas 
 
La planificación referente al Grado de Economía se ha estructurado en forma de módulos, materias 
y asignaturas, tal y como puede observarse a continuación. 
 
Las asignaturas se han empleado como unidades administrativas de matrícula, a efectos de gestión 
organizativa de la Universidad. No obstante, se ha decidido emplear como unidades académicas de 
enseñanza-aprendizaje las materias, que incluyen una o varias asignaturas, y que a su vez se 
incluyen en módulos específicos. 
 
La definición de los módulos ha estado acorde con la nomenclatura empleada en el Libro Blanco de 
Título de Grado en Economía y en Empresa para los bloques temáticos utilizados en el mismo para 
la distribución de contenidos formativos y la asignación de créditos europeos: 


 Módulo 1: Entorno empresarial.  
 Módulo 2: Historia económica y marco jurídico.  
 Módulo 3: Economía del sector público. 
 Módulo 4: Métodos cuantitativos para la economía. 
 Módulo 5: Economía española, internacional y sectorial. 
 Módulo 6: Análisis económico. 


 
En el Libro Blanco, para la confección de los bloques se trató de buscar conjuntos de contenidos 
formativos que tuvieran una unidad o proximidad, asignándoles, en la medida de lo posible, 
denominaciones alejadas de las de las áreas de conocimiento actualmente existentes. En los casos 
en los que se optó por una denominación igual a la de un área se incluyeron todos los contenidos 
formativos englobados en la misma actualmente. 
 
Además de estos módulos se han establecido otros dos específicos para recoger las prácticas 
externas obligatorias y el trabajo fin de Grado. 


 Módulo 7: Prácticas externas. 
 Módulo 8: Trabajo fin de Grado. 


 
Para la obtención del título, el estudiante deberá cursar obligatoriamente los módulos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7 y 8. Además deberá cursar treinta créditos optativos, que los deberá hacer, bien eligiendo una 
mención, módulos 9 ó 10 ó 11; bien seleccionando 30 créditos del conjunto de los tres módulos 
optativos. Como se ha indicado, los módulos 9, 10 y 11 están integrados por varias asignaturas 
optativas agrupadas en torno a un itinerario que dará lugar a la obtención de una mención 
susceptible de ser incluida en el suplemento Europeo al Título.  
 


 Módulo 9: Fundamentos de gestión de empresas (contenidos asociados a los bloques 
temáticos: contabilidad, organización de empresas, comercialización e investigación de 
mercados, finanzas, derecho, sociología y seminario de especialización). 
 Módulo 10: Fundamentos analíticos y métodos cuantitativos (contenidos asociados a los 


bloques temáticos: análisis económico, métodos cuantitativo, finanzas y seminario de 
especialización). 
 Módulo 11: Mercados internacionales de productos y factores (contenidos asociados a los 


bloques temáticos: economía española, internacional y sectorial, economía del sector 
público, historia económica y marco jurídico y seminario de especialización). 
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Al tratarse de un diseño común de actividades formativas y sistemas de evaluación para todas las 
materias del módulo, es necesario establecer mecanismos de coordinación docente para garantizar 
que su desarrollo se ajusta a este planteamiento compartido y es similar en todos los grupos de 
estudiantes que cursen alguna de las asignaturas del módulo. También es necesaria una 
coordinación docente entre las asignaturas de un mismo cuatrimestre para planificar temporalmente 
y coordinar el trabajo que se propone a los estudiantes en las diferentes asignaturas. 
 
Los mecanismos de coordinación docente que se proponen son: 


• Elaboración en equipo, por todos los profesores implicados en el módulo, de la planificación 
docente de las asignaturas, que será compartida y difundida públicamente. 


• Contacto permanente entre los profesores que imparten una misma asignatura, para conocer 
las actividades desarrolladas y próximas a realizar. 


• Reuniones mensuales de los profesores de cada curso con el Coordinador de la titulación 
(nombrado por la Junta de Facultad, dentro del Sistema de Garantía de Calidad) para realizar 
un seguimiento de las actividades propuestas y realizadas, así como revisar la planificación 
del próximo mes. 


• Nombramiento por la Junta de Facultad, de un profesor responsable de cada uno de los 
módulos, que coordinará el proceso docente conjuntamente con el Coordinador de la 
titulación. 


 
Para cada una de las unidades de enseñanza-aprendizaje utilizadas, es decir, materias, se ha hecho 
referencia al módulo en el que está ubicada cada una de ellas; los créditos que tiene y el carácter de 
los mismos; su duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios; las competencias y 
resultados de aprendizaje que el estudiante adquirirá con esa materia; las actividades formativas con 
su contenido en ECTS, así como la metodología de enseñanza aprendizaje y su relación con las 
competencias que debe adquirir el estudiante; el sistema de evaluación de adquisición de 
competencias y, por último, una breve descripción de los contenidos de las asignaturas que 
conforman la materia. 
 
En relación al sistema de calificaciones aplicable a esta estructura de enseñanza, de acuerdo al 
REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional, se contempla que: 


- La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado 
los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes. 


- La asimilación de conceptos y procedimientos se evaluará mediante pruebas escritas, 
mientras que la adquisición de competencias prácticas se evaluará a través de las 
exposiciones, trabajos en grupo, memorias o informes entregados tanto a nivel individual 
o en grupos.” 


- El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con calificaciones 
numéricas que se reflejarán en su expediente académico junto con el porcentaje de 
distribución de estas calificaciones sobre el total de alumnos que hayan cursado los 
estudios de la titulación en cada curso académico. 


- La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la aplicación de 
la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno multiplicados cada 
uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el 
número de créditos totales obtenidos por el alumno. 


- Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios 
se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 
decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa (de acuerdo 
con el RD 1125/2003): 


0-4,9: Suspenso (SS). 
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5,0-6,9: Aprobado (AP). 
7,0-8,9: Notable (NT). 
9,0-10: Sobresaliente (SB). 
Matrícula de Honor: implica haber obtenido sobresaliente más una mención especial 


- Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades 
formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni 
computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico. 


- La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido 
una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento 
de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, 
salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá 
conceder una sola «Matrícula de Honor». 


 
La evaluación de los alumnos se realizará conforme a los criterios publicados en la programación 
docente de las diferentes asignaturas, que podrá basarse en actividades como las siguientes y, 
preferentemente, una combinación de ellas y otras similares que pudieran establecerse: 


a) Participación en clases teóricas, prácticas, seminarios y otras actividades similares 
programadas para su formación. 


b) Realización de prácticas, trabajos de campo, laboratorios, actividades en aulas de informática, 
sistemas de autoevaluación, portafolio  y otras actividades similares, internas o externas, que 
puedan establecerse,  


c) Trabajos presentados relacionados con el contenido de la materia y las competencias 
transversales y específicas que la materia requiera. 


d) Pruebas de progreso, exámenes parciales y/o finales, tanto individuales como grupales. 
 
El propósito de esta evaluación es evaluar las competencias que los estudiantes lleven a cabo 
actividades extensas y significativas que requieran la utilización de diferentes combinaciones de sus 
conocimientos, habilidades y actitudes, así como, con frecuencia, de aspectos emocionales 
relevantes como su motivación, su capacidad de iniciativa, etc. 
Bajo esta perspectiva, y siguiendo el modelo de guía docente propuesto por el Vicerrectorado de 
Docencia y Ordenación Académica de la UCLM, los profesores deben fijar al inicio del curso los 
criterios de evaluación de dichas competencias, atendiendo a la necesidad de medir el conocimiento 
y/ó habilidad que se considere relevante desarrollar en los alumnos, intentando asegurar la 
objetividad de las puntuaciones. Deben ser públicos y perfectamente comprensibles para los 
individuos evaluados y la retroalimentación de resultados debe jugar un papel fundamental. 
Es importante utilizar instrumentos o estrategias diversas, porque son variados los objetivos y 
también los propios estudiantes. Así, en los últimos años y en el marco de los proyectos de 
innovación docente desarrollados en los diferentes centros donde se ha venido impartiendo la 
titulación de Economía, las tradicionales pruebas orales y escritas se han sustituido o se han 
complementado, según sea el caso, con metodologías tales como la auto-evaluación y evaluación 
por pares, el portafolios, los mapas conceptuales y el aprendizaje basado en problemas ó casos 
(ABP).   


 
Con el fin de conceder una cierta flexibilidad para que los profesores puedan adaptar su sistemas de 
evaluación a las metodologías empleadas y a la importancia que se les da a cada una de ellas en 
cada materia, se ha considerado oportuno establecer una horquillas de peso en la nota final para 
cada uno de estos mecanismos o pruebas de evaluación, que serían las siguientes: 
• Participación en clases teóricas, prácticas, seminarios y otras actividades similares 


programadas para su formación. Máximo: 10% 
• Realización de prácticas, trabajos de campo, laboratorios, actividades en aulas de informática, 


sistemas de autoevaluación, portafolio  y otras actividades similares, internas o externas, que 
puedan establecerse: 10% - 20% 
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• Trabajos presentados relacionados con el contenido de la materia y las competencias 
transversales y específicas que la materia requiera: 10% - 30% 


• Pruebas de progreso, exámenes parciales y/o finales, tanto individuales como grupales: 60%-
70% 


 
La programación docente de la asignatura podrá prever la realización de una prueba final de 
carácter global, de forma que su superación suponga la de la totalidad de la asignatura. No obstante, 
si entre las actividades programadas figuran proyectos, trabajos prácticos de informática, de campo 
o de cualquier otro tipo que convenga a una materia, entre los criterios de evaluación se podrá 
establecer que su realización y/o presentación sea condición indispensable para superarla. En 
cualquier caso, la superación de las actividades realizadas a lo largo del curso deberán ponderar 
adecuadamente en la calificación final de la asignatura. 
 
Los criterios y métodos de evaluación de las asignaturas no se podrán modificar durante cada curso 
académico, salvo por causa grave y justificada, que deberá ser acordada por el Departamento, con el 
visto bueno del Centro correspondiente, que será el responsable de garantizar la publicidad del 
acuerdo adoptado con la suficiente antelación entre todos los alumnos matriculados en la asignatura. 
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ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS DE ECONOMÍA 
Tabla 5.1: Estructura del Plan de Estudios de Economía 


Módulos Materias Asignaturas Créditos 
ECTS Carácter Rama / Materia 


Vinculación 
Curso/ 


semestre 


Módulo:1 
Entorno empresarial 


(27 créd. ECTS) 


Contabilidad  
Contabilidad general I 6 Básica Ciencias sociales y 


jurídicas  
1º / 1º 


Contabilidad general II 6 Básica Ciencias sociales y 
jurídicas  1º / 2º 


Organización de empresas 
y comercialización  


Fundamentos de dirección de empresas y marketing 
(*) 9 Básica Ciencias sociales y 


jurídicas  2º / 1º y 2º 


Finanzas Dirección financiera 6 Obligatoria  4º / 1º 


Módulo 2: 
Historia económica y marco 


jurídico 
(18 créd. ECTS) 


Historia económica 
Historia económica mundial 6 Básica Ciencias sociales y 


jurídicas  
1º / 1º 


Historia económica de España 6 Básica Ciencias sociales y 
jurídicas  


1º / 2º 


Marco jurídico Introducción al derecho patrimonial 6 Básica Ciencias sociales y 
jurídicas 


1º / 1º 


Módulo 3: 
Economía del sector público 


(18 créd. ECTS) 


Economía pública 
 


Economía pública I 6 Obligatoria  2º / 2º 
Economía pública II 6 Obligatoria  3º / 1º 


Fiscalidad Sistema fiscal español 6 Obligatoria  3º / 2º 


Módulo 4: 
Métodos cuantitativos para la 


economía 
(39 créd. ECTS) 


Matemáticas 
Matemáticas I para la economía 9 Básica Ciencias / Ingeniería 


y arquitectura 1º / 1º y 2º 


Matemáticas II para la economía 6 Básica Ciencias / Ingeniería 
y arquitectura 2º / 1º 


Estadística Estadística económica 6 Básica Ciencias sociales y 
jurídicas 1º  / 2º 


Inferencia estadística  6 Obligatoria  2º / 2º 


Econometría Introducción a la econometría 6 Obligatoria  3º / 1º 
Métodos y modelos econométricos 6 Obligatoria  3º / 2º 


Módulo 5: 
Economía española, 


internacional y sectorial 
(45 créd. ECTS) 


Economía española y 
mundial 


Principios de economía aplicada 6 Obligatoria  1º / 2º 
Economía mundial 6 Obligatoria  2º / 1º 


Economía internacional e 
instituciones financieras 


Economía Española 6 Obligatoria  3º / 1º 
Economía de la Unión Europea 9 Obligatoria  2º / 1º y 2º 


Comercio y mercados financieros internacionales 6 Obligatoria  3º/ 2º 


Política Económica Política económica I 6 Obligatoria  3º/1º 
Política económica II 6 Obligatoria  3º/2º 


Módulo 6: 
Análisis económico 


(39 créd. ECTS) 
Microeconomía 


Introducción a la economía 9 Obligatoria  1º / 1º y 2º 


Microeconomía intermedia 9 Obligatoria  2º / 1º y 2º 
Microeconomía avanzada 6 Obligatoria  3º / 1º 
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Macroeconomía Macroeconomía intermedia 9 Obligatoria  2º / 1º y 2º 
Macroeconomía avanzada 6 Obligatoria  3º /2º 


Módulo 7: 
Prácticas tuteladas Practicas en empresas Prácticas en empresas 12 Obligatorio  4º / 2º 


Módulo 8: Trabajo fin de 
grado Trabajo fin de grado Trabajo fin de grado 12 Obligatorio  4º / 2º  


Módulo 9:  
Fundamentos de gestión de 


empresas  
(30 créd. ECTS) 


Optativo 


Contabilidad Contabilidad Pública 6 Optativa  4º / 1º 
Organización de empresas Estrategias empresariales 6 Optativa  4º / 1º 


Comercialización  e 
investigación de mercados Marketing y comercio electrónico 4,5 Optativa  4º / 1º 


Finanzas Análisis económico y finanzas 4,5 Optativa  4º / 1º 
Derecho Organización jurídica de la empresa 4,5 Optativa  4º / 1º 


Sociología Sociología y técnicas de investigación social 4,5 Optativa  4º / 1º 


Seminario especialización Trabajo especialización o prácticas de 
especialización 6 Optativa  4º / 2º 


Módulo 10: 
Fundamentos analíticos y 


métodos cuantitativos 
(30 créd. ECTS) 


Optativo 


Análisis económico Historia del pensamiento económico 6 Optativa  4º /1º 
Aplicaciones de microeconomía y macroeconomía 6 Optativa  4º /1º 


Matemáticas Modelos dinámicos en economía 4,5 Optativa  4º /1º 
Estadística Análisis estadístico de datos 4,5 Optativa  4º /1º 


Econometría Econometría aplicada 4,5 Optativa  4º /1º 
Finanzas Modelos matemáticos para las finanzas 4,5 Optativa  4º /1º 


Seminario especialización Trabajo especialización o prácticas de 
especialización 6 Optativa  4º / 2º 


Módulo 11: 
Mercados internacionales de 


productos y factores 
(30 créd. ECTS) 


Optativo 


Economía española Mercados de factores productivos 6 Optativa  4º /1º 
Economía de la innovación 6 Optativa  4º /1º 


Política económica Política económica de estabilización 4,5 Optativa  4º /1º 
Política económica internacional 4,5 Optativa  4º /1º 


Hacienda Pública Economía pública europea 4,5 Optativa  4º /1º 
Historia económica Historia de los mercados 4,5 Optativa  4º /1º 


Seminario especialización Trabajo especialización o prácticas de 
especialización 6 Optativa  4º / 2º 


 
(*) Esta asignatura se impartirá conjuntamente por las áreas de conocimiento de Organización de empresas, 6 créditos ECTS, y Comercialización e Investigación de Mercados, 3 
créditos ECTS. 
 
.
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DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS, POR TIPO DE 
MATERIA 
 
En las siguientes tablas se expone la información referente a la forma en la que se han distribuido 
los créditos dentro del título de Economía de la Universidad de Castilla-La Mancha. 
 


Tabla 5.2: Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 
TIPO DE MATERIA ECTS 


Formación básica 
Rama Ciencias Sociales y Jurídicas 
Rama Ciencias /  Ingeniería y arquitectura 


60 
45 
15 


Obligatorias 126 
Optativas 30 
Prácticas externas 12 
Trabajo fin de grado 12 


TOTAL 240 
 
Dentro de la formación básica, por ramas de conocimiento y materias dentro de las mismas, de 
acuerdo al RD 1393/2007, la distribución de dicha formación es la siguiente: 
 


Tabla 5.3: Correspondencia de créditos de la formación básica 


CORRESPONDENCIA DE CRÉDITOS DE LA FORMACIÓN BÁSICA 


Rama de 
conocimiento 


Asignatura en el Grado 
que se propone 


Materia del 
Anexo 1 del RD 


1393/2007 


Módulo /materia 
del Título de Grado que se propone Créditos ECTS 


Ciencias Sociales 
y Jurídicas 


Contabilidad General I Empresa Entorno empresarial /Contabilidad 6 12 


45 


Contabilidad General II Empresa Entorno empresarial /Contabilidad 6 
Fundamentos de dirección 
de empresas y marketing Empresa Entorno empresarial / Organización de 


empresas y comercialización 9 9 


Estadística económica Estadística Métodos cuantitativos para la economía 
/  Estadística 6 6 


Historia económica 
mundial  Historia Historia económica y marco jurídico /  


Historia económica 6 
12 


Historia económica de 
España Historia Historia económica y marco jurídico /  


Historia económica 6 


Introducción al derecho 
patrimonial Derecho Historia económica y marco jurídico /  


Marco jurídico 6 6 


Ciencias / 
Ingeniería y 
Arquitectura 


Matemáticas I para la 
economía Matemáticas Métodos cuantitativos para la economía 


/ Matemáticas 9 
15 15 Matemáticas II para la 


economía  Matemáticas Métodos cuantitativos para la economía 
/ Matemáticas 6 


TOTAL 60 
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En las siguientes tablas se expone la información referente a la forma en la que se han distribuido 
los créditos por semestre y curso académico. 
 
Tabla 5.4: Asignaturas primer curso 
Denominación asignatura Carácter ECTS Semestre 
Contabilidad general I Básica 6 1º 
Historia económica mundial Básica 6 1º 
Introducción al derecho patrimonial Básica 6 1º 
Introducción a la economía Obligatoria 4,5 1º 
Matemáticas I para la economía Básica 4,5 1º 


Total créditos ECTS primer semestre 27 
Matemáticas I para la economía Básica 4,5 2º 
Contabilidad general II Básica 6 2º 
Estadística económica Básica 6 2º 
Introducción a la economía Obligatoria 4,5 2º 
Principios de economía aplicada Obligatoria 6 2º 
Historia económica de España Básica 6 2º 


Total créditos ECTS segundo semestre 33 
Total créditos ECTS primer curso 60 


 
 


Tabla 5.5: Asignaturas segundo curso 
Denominación asignatura Carácter ECTS Semestre 
Matemáticas II para la economía Básica 6 1º 
Fundamentos de dirección y marketing Básica 4,5 1º 
Economía mundial Obligatoria 6 1º 
Economía de la Unión Europea Obligatoria 4,5 1º 
Microeconomía intermedia Obligatoria 4,5 1º 
Macroeconomía intermedia Obligatoria 4,5 1º 


Total créditos ECTS primer semestre 30 
Fundamentos de dirección y marketing Básica 4,5 2º 
Economía de la Unión Europea Obligatoria 4,5 2º 
Microeconomía intermedia Obligatoria 4,5 2º 
Macroeconomía intermedia Obligatoria 4,5 2º 
Inferencia estadística Obligatoria 6 2º 
Economía pública I Obligatoria 6 2º 


Total créditos ECTS segundo semestre 30 
Total créditos ECTS segundo curso 60 


 
 


Tabla 5.6: Asignaturas tercer curso 
Denominación asignatura Carácter ECTS Semestre 
Introducción a la econometría Obligatoria 6 1º 
Economía española Obligatoria 6 1º 
Economía Pública II Obligatoria 6 1º 
Política económica I Obligatoria 6 1º 
Microeconomía avanzada Obligatoria 6 1º 


Total créditos ECTS primer semestre 30 
Métodos econométricos Obligatoria 6 2º 
Comercio y mercados financieros internacionales Obligatoria 6 2º 
Sistema fiscal español Obligatoria 6 2º 
Política económica II Obligatoria 6 2º 
Macroeconomía superior Obligatoria 6 2º 


Total créditos ECTS segundo semestre 30 
Total créditos ECTS tercer curso 60 
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Tabla 5.7: Asignaturas cuarto curso 


Denominación asignatura Carácter ECTS Semestre 
Dirección financiera Obligatoria 6 1º 
Asignaturas optativas Optativas 25,5 1º 


Total créditos ECTS primer semestre 31,5 
Seminario de especialización o prácticas en empresas voluntarias Optativas 6 2º 
Prácticas externas Obligatoria 12 2º 
Trabajo fin de grado Obligatoria 12 2º 


Total créditos ECTS segundo semestre 28,5 
Total créditos ECTS cuarto curso 60 


 
La razón de considerar las prácticas con carácter obligatorio radica en que las exigencias de una 
mayor empleabilidad de los estudiantes de la universidad española por parte de los empresarios, nos 
debe llevar a un esfuerzo de mejora en las competencias, los conocimientos y las habilidades de los 
estudiantes. La realización de prácticas en empresas es una de las actuaciones que mejora la 
empleabilidad de los estudiantes debido a su experiencia en las empresas y a los conocimientos 
adquiridos. 
 
Dado este carácter obligatorio, se ha considerado conveniente explicar en la memoria cuál es el 
protocolo de prácticas externas de la Universidad de Castilla-La Mancha. 
 


PROTOCOLO DE PRÁCTICAS EXTERNAS DE LA UCLM 


Aspectos generales: 


1. Las prácticas externas de estudiantes de universidades públicas españolas están reguladas por 
los Reales Decretos R.D. 1497/81 y R.D. 1845/94. En todo momento, desde la Universidad 
de Castilla-La Mancha (UCLM) se velará por el cumplimiento de los preceptos legales 
establecidos en los mencionados Reales Decretos, haciendo especial hincapié en el objetivo 
formativo de las mismas y su adecuación al perfil educativo de las titulaciones a las que 
estén vinculadas. 


 
2. El Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas es el responsable, junto con 


los Centros Docentes, de las prácticas externas en la Universidad de Castilla-La Mancha. 
 
3. Con el objeto de garantizar la calidad de las prácticas externas, desde el Vicerrectorado de 


Infraestructuras y Relaciones con Empresas, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Estudiantes y la Gerencia del Área de Informática y Comunicaciones, se está elaborando una 
aplicación en entorno web que encauce y normalice tanto la gestión de las prácticas externas 
de la UCLM como la gestión del empleo a través de un único site (punto de acceso). De esta 
forma, tanto la empresa/institución como el Centro Docente y el estudiante podrán acceder a 
través del mismo portal a las ofertas de prácticas y a las de empleo, produciéndose unas 
sinergias mucho más ágiles en la gestión de las mismas. 


 
4. El Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas y los distintos Centros 


Docentes de la Universidad promoverán en el entorno empresarial la cultura de colaboración 
Universidad-Empresa, haciendo especial hincapié en la figura de prácticas externas en 
empresas/instituciones como instrumento fundamental en la capacitación del estudiante, que 
le permitirá un primer contacto con el tejido productivo y le proporciona la posibilidad de 
desarrollar modos de hacer propios del ámbito profesional. 


 
5. De entre las becas de colaboración ofertadas por el Vicerrectorado de Estudiantes para cada 


curso académico y destinadas a la realización de funciones por parte de los estudiantes en 
diferentes servicios generales de la Universidad de Castilla-La Mancha (Servicio de 
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Publicaciones, Servicio de Deportes, Biblioteca, ORI, etc.), un determinado porcentaje 
podrán ser consideradas a efectos curriculares  como prácticas externas. El Vicerrectorado de 
Estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con 
Empresas, establecerá, con antelación al periodo oficial de matriculación de los estudiantes, 
el número de becas de colaboración que podrán ser consideradas como prácticas externas así 
como los servicios de la universidad afectados. Las becas de colaboración susceptibles de ser 
tratadas como prácticas externas deberán cumplir con los criterios y procedimiento 
establecidos en el presente protocolo, excluyendo la firma del convenio de cooperación 
educativa al que hace referencia el apartado 7. En todo momento, la Universidad de Castilla-
La Mancha velará por el carecer formativo de las becas consideradas como prácticas 
externas y por la adecuación de las funciones a realizar por el estudiante con las titulaciones 
de origen de los mismos. 


 
6. Para evaluar el funcionamiento y control de calidad del programa de prácticas externas de la 


Universidad de Castilla-La Mancha, al finalizar cada curso académico el Centro Docente 
realizará encuestas de percepción dirigidas tanto a las empresas/instituciones, como a los 
estudiantes y Tutores Académicos de los mismos. El objetivo de estas encuestas es analizar 
los puntos fuertes y débiles del programa en sus aspectos formativos y de gestión, pudiendo 
así establecer los mecanismos de corrección adecuados. 
 
Dichas encuestas incluyen un apartado de sugerencias y propuestas de mejora o quejas. No 
obstante, en todo momento se atenderán todas aquellas quejas o sugerencias particulares de 
estudiantes, empresas/instituciones o tutores de prácticas que se hagan llegar al centro. 


 
Convenios de cooperación educativa: 


 
7. La empresa/institución interesada en incorporar estudiantes en prácticas de la UCLM deberá 


firmar un Convenio de Cooperación Educativa con la misma. Este convenio se firma por un 
curso académico y se renovará anualmente mediante adenda en la que se refleje el número 
máximo de estudiantes que la empresa/institución acogerá en prácticas para el curso 
académico correspondiente. 


 
8. Con carácter general, las competencias de firma de los Convenios de Cooperación Educativa 


corresponden al Vicerrector de Infraestructuras y Relaciones con Empresas por delegación 
del Rector. En el caso de prácticas vinculadas únicamente con un único Centro Docente, el 
convenio podrá ser firmado por el Decano/Director del mismo, debiendo informar de su 
formalización al Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas. Los 
convenios de Cooperación Educativa quedarán registrados en la Secretaría General de la 
Universidad de Castilla-La Mancha y deberán ser informados al Vicerrectorado de 
Infraestructuras y Relaciones con Empresas. 


 
Aspectos relativos a los Centros Docentes: 


 
9. En cada Centro Docente habrá un Vicedecano o Subdirector que asume entre sus funciones 


la figura de Responsable de Prácticas. Así mismo, cada estudiante en prácticas tendrá 
asignado un Tutor Académico que velará por el cumplimiento de las mismas y su adecuación 
a la formación de dicho estudiante, estableciendo de común acuerdo con la 
empresa/institución el programa de actividades a realizar por parte del mismo. 


 
10. Cada Centro Docente debe velar por la participación mayoritaria de sus profesores como 


tutores en el programa de prácticas, dando prioridad a aquellos con una experiencia 
profesional acreditada. Cada profesor podrá ser tutor académico de uno ó varios estudiantes, 
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siendo cada estudiante tutelado únicamente por un profesor para una práctica concreta. El 
Tutor Académico asesorará y ayudará al estudiante en todas aquellas cuestiones que puedan 
surgir durante el desarrollo de las prácticas. 


 
11. Al finalizar el periodo de prácticas, visto el informe emitido por el Tutor Profesional en la 


empresa/institución y la memoria presentada por el estudiante, el Tutor Académico emitirá 
un informe final con la calificación de las prácticas que elevará al Responsable de Prácticas 
del Centro para la inclusión en el expediente académico del estudiante y su correspondiente 
certificación. 


 
12. Cada Centro Docente podrá establecer normas propias que desarrollen la especificidad 


concreta de las prácticas externas en cada titulación, así como establecer comisiones internas 
de gestión y control de las mismas, comunicando en todo caso su desarrollo y creación al 
Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas. De igual forma, facilitará y 
gestionará las iniciativas que de forma individual los estudiantes realicen en la búsqueda de 
prácticas externas, velando por su adecuación al perfil académico y a la formación del 
estudiante. 


 
13. Cada Centro Docente, con antelación al periodo oficial de matriculación de los estudiantes, 


deberá conocer el número de plazas de prácticas externas que cada titulación es capaz de 
asumir, en función de las ofertadas en los convenios de Cooperación Educativa firmados. Así 
mismo, cada Centro Docente deberá especificar en su guía docente, en el plazo 
anteriormente establecido, una breve descripción de las prácticas externas ofertadas, 
indicando el nombre de la empresa/institución receptora, actividad a la que se dedica, 
ubicación, número máximo de plazas y competencias a alcanzar por el estudiante. 


 
14. En cada Centro Docente se hará pública la oferta de prácticas vinculadas a cada una de las 


titulaciones que se imparten y el estudiante solicitará, a través de la aplicación informática a 
la que hace referencia el apartado 3, las prácticas por las que quiere optar. Una vez 
analizadas todas las solicitudes, el Responsable de Prácticas del Centro Docente seleccionará 
al/los candidatos mediante criterios objetivos (expediente, adecuación al perfil, relación entre 
número de créditos matriculados y horario de prácticas, etc.) y lo comunicará tanto a la 
empresa/institución como al estudiante seleccionado, concretando las fechas de 
incorporación. 


 
15. En el caso de que la empresa/institución exprese su deseo de participar en el proceso de 


selección de candidatos, el Centro Docente velará por el cumplimiento de la objetividad y 
transparencia del mismo, así como por la adecuación del perfil académico del candidato 
seleccionado. 


 
Aspectos relativos al estudiante: 


 
16. Independientemente de las prácticas curriculares ofertadas dentro del plan de estudios de una 


titulación, el estudiante podrá realizar prácticas externas voluntarias con el objetivo de 
complementar su formación. Estas prácticas se regirán por el mismo protocolo que las 
prácticas curriculares, no siendo necesario en este caso el cumplimiento del punto 13 
establecido en este protocolo. Asimismo, las prácticas voluntarias no supondrán la concesión 
de créditos docentes, aunque serán certificadas por el Centro Docente al estudiante. 


 
17. Los estudiantes que cursen prácticas externas estarán cubiertos por el Seguro Escolar en los 


términos que se establecen en la legislación vigente. En el caso de prácticas externas 
realizadas por estudiantes de títulos propios que no se encuentren incluidos en los supuestos 
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de cobertura del seguro escolar, estos estudiantes estarán asegurados por una póliza 
específica contratada por la Universidad al respecto. Así mismo, todos los estudiantes que 
realicen prácticas externas estarán cubiertos por un Seguro de Responsabilidad Civil que la 
Universidad de Castilla-La Mancha suscribe anualmente con una entidad aseguradora. No 
obstante, la validez de los seguros anteriormente mencionados está supeditada a la existencia 
de un convenio de cooperación educativa entre la Universidad/Centro Docente y la 
empresa/institución. 


 
18. El estudiante seleccionado se compromete a asistir a la empresa/institución durante el 


periodo de prácticas establecido previamente, respetar las normas internas y la dinámica de 
trabajo existente en la entidad, mantener la confidencialidad y reserva en todo lo relacionado 
con la empresa/institución, así como acatar y cumplir las disposiciones y normas que regulan 
estas prácticas. 


 
19. El estudiante comunicará a su Tutor Académico cualquier incidencia que afecte al normal 


desarrollo de las prácticas. Al finalizar el periodo de prácticas, el estudiante entregará a su 
Tutor Académico una memoria que recoja la actividad realizada en la empresa/institución y 
también cumplimentará una encuesta de satisfacción. 


 
Aspectos relativos a la empresa/institución: 


 
20. En cada empresa/institución receptora de estudiantes en prácticas se designará un Tutor 


Profesional que realizará el seguimiento y la evaluación del estudiante durante su periodo de 
prácticas. Dicho Tutor ayudará al estudiante a integrarse en el entorno profesional y a 
vincular los conocimientos teóricos que posee con las necesidades prácticas de la empresa. 
Asimismo, el Tutor Profesional establecerá una comunicación directa con el Tutor 
Académico para adecuar las prácticas a las necesidades docentes del mismo y para solventar 
cualquier incidencia que pueda surgir en el desarrollo de las mismas. Al finalizar el periodo 
de prácticas, el Tutor Profesional emitirá un informe sobre el aprovechamiento de dichas 
prácticas por parte del estudiante. 


  El Tutor Profesional podrá solicitar a la Universidad de Castilla-La Mancha una certificación 
de su participación en el programa de prácticas externas. 


 
21. Aquellas empresas/instituciones que establezcan bolsas de ayuda para los estudiantes en 


prácticas reflejarán su importe de forma explícita en sus respectivos convenios de 
Cooperación Educativa, siendo de obligado cumplimiento su ejecución. El pago de estas 
ayudas lo hará directamente la empresa al estudiante en la forma que se haya pactado. El 
incumplimiento de alguno de los pagos por parte de la empresa/institución supondrá la 
exclusión de la misma del programa de prácticas externas de la Universidad de Castilla-La 
Mancha. 
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6. Personal académico. 
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 
de estudios propuesto. 
 
PROFESORADO. 
 
El profesorado disponible para la impartición del Grado de Economía propuesto, que se encuentra 
adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Albacete, es el siguiente: 


 
Tabla 6.1: Relación profesorado para impartición de Economía 


Área C/c/e Dedicación Doctor Fecha de  
antigüedad 


Años 
antig. 
(años) 


Comercialización e inv. de mercados Profesor/a  contratado/a doctor/a Tiempo completo Si 11/03/1999 9,50 
Derecho civil Profesor/a asociado/a 3+3 horas No consta 01/12/2004 3,75 
Econ. Financiera y contabilidad Prof. Titular de universidad Tiempo completo Si 01/10/1990 17,92 
Econ. Financiera y contabilidad Prof. Titular de universidad Tiempo completo Si 15/10/1999 8,92 
Econ. Financiera y contabilidad Prof. Titular de universidad Tiempo completo Si 15/10/1992 15,92 
Econ. Financiera y contabilidad Profesor/a asociado/a Tiempo completo Si 01/01/1992 16,67 
Econ. Financiera y contabilidad Profesor/a asociado/a Tiempo completo No consta 15/10/1992 15,92 
Econ. Financiera y contabilidad Profesor/a asociado/a Tiempo completo No consta 01/10/1999 8,92 
Econ. Financiera y contabilidad Profesor/a asociado/a 6+6 horas No consta 01/10/2007 0,92 
Econ. Financiera y contabilidad Profesor/a asociado/a 4+4 horas No consta 11/02/2008 0,58 
Economía aplicada Catedrático/a de universidad Tiempo completo Si 01/10/2000 7,92 
Economía aplicada Catedrático/a de universidad Tiempo completo Si 04/05/1992 16,33 
Economía aplicada Prof. Titular de universidad Tiempo completo Si 01/10/1993 14,92 
Economía aplicada Prof. Titular de universidad Tiempo completo Si 15/10/1994 13,92 
Economía aplicada Prof. Titular de universidad Tiempo completo Si 01/10/1990 17,92 
Economía aplicada Prof. Titular de universidad Tiempo completo Si 01/10/1990 17,92 
Economía aplicada Profesor/a  contratado/a doctor/a Tiempo completo Si 25/10/1999 8,92 
Economía aplicada Profesor/a  contratado/a doctor/a Tiempo completo Si 12/11/1996 11,83 
Economía aplicada Profesor/a  contratado/a doctor/a Tiempo completo Si 24/02/1998 10,58 
Economía aplicada Profesor colaborador Tiempo completo Si 25/10/1999 8,92 
Economía aplicada Ayudante Tiempo completo No consta 03/10/2001 6,92 
Economía aplicada Ayudante Tiempo completo No consta 18/03/2004 4,50 
Economía aplicada Profesor/a asociado/a Tiempo completo Si 19/02/1998 10,58 
Economía aplicada Profesor/a asociado/a Tiempo completo No consta 14/10/1999 8,92 
Economía aplicada Profesor/a asociado/a Tiempo completo No consta 10/01/1995 13,67 
Economía aplicada Profesor/a asociado/a 4+4 horas No consta 25/10/2005 2,92 
Fundamentos del análisis económico Catedrático/a de universidad Tiempo completo Si 01/01/1991 17,67 
Fundamentos del análisis económico Prof. Titular de universidad Tiempo completo Si 01/10/1991 16,92 
Fundamentos del análisis económico Profesor contratado doctor Tiempo completo Si 10/03/1998 10,50 
Fundamentos del análisis económico Ayudante Tiempo completo Si 31/07/2007 1,17 
Fundamentos del análisis económico Profesor/a asociado/a Tiempo completo Si 01/11/1993 14,83 
Fundamentos del análisis económico Profesor/a asociado/a Tiempo completo No consta 01/01/1993 15,67 
Historia e instituciones económicas Prof. Titular de universidad Tiempo completo Si 01/01/1990 18,67 
Historia e instituciones económicas Profesor/a asociado/a Tiempo completo Si 18/10/2000 7,92 
Historia e instituciones económicas Profesor/a asociado/a 6+6 horas No consta 10/03/2008 0,50 
Organización de empresas Prof. Titular de universidad Tiempo completo Si 21/12/1992 15,75 
Organización de empresas Profesor colaborador Tiempo completo Si 03/10/2000 7,92 
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Sociología Profesor/a asociado/a 6+6 horas No consta 01/02/2008 0,58 


 
En cuanto al perfil del profesorado, hay que tener en cuenta que la información agregada para toda 
la Facultad, donde se impartirá docencia tanto en el grado en Economía con en Administración y 
Dirección de Empresas, es la siguiente: 
 


DEPARTAMENTO Sexenios Quinquenios Trienios 
FILOSOFIA 0 0 3
ADMINISTRACION DE EMPRESAS 0 19 54
ANALISIS ECONOMICO Y FINANZAS 7 23 69
ECONOMIA POLITICA Y HACIENDA PUBLICA, ESTADISTICA ECONOMICA Y 
EMPRESARIAL Y  POLITICA ECONOMICA 3 30 68
ECONOMIA ESPAÑOLA E INTERNACIONAL, ECONOMETRIA E HISTORIA E 
INSTITUCIONES ECONOMICAS 1 20 69
DERECHO PUBLICO Y DE LA EMPRESA 0 0 3


 
Actualmente, el profesorado adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de 
Albacete es suficiente para poder hacer frente a la docencia que se propone. No obstante, desde 
hace tres curso académicos, en la Universidad de Castilla-La Mancha, se está llevando a cabo un 
proceso de reducción del número de alumnos por grupo, de tal forma que, en aquellos casos en los 
que, como consecuencia de la necesidad de duplicar los grupos (máximo permitido por grupo 100 
estudiantes), algún área de conocimiento vea descompensada su docencia respecto al resto de áreas 
de conocimiento, se está contratado profesorado de forma permanente. 
Con las nuevas metodologías, con el fin de dar un paso más respecto a lo ya realizado en cursos 
anteriores, se propone que la duplicación de grupos garantice un número máximo de 75 estudiantes 
por grupo. 
 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS. 
 
El personal de administración y servicios que presta sus servicios en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de Albacete se recoge en la siguiente tabla: 
 


Tabla 6.2: Relación de personal de administración y servicios 
 


Categoría de personal Grupo / Nivel Nº de 
trabajadores 


Fecha de ingreso 
en la UCLM 


Nº de administradores C1/22 1 Febrero 1989 
Nº de ejecutivos de gestión económica C1/18 1 Febrero 1989 
Nº de gestores de apoyo a la docencia C2/16 1 Octubre 1995 
Nº de secretarios de dirección C1/18 1 Febrero 1992 
Nº de secretarios de departamento C2/18 


 
2 Octubre 2000 


Julio 2000 
Nº de auxiliares de servicios C2/16 


C2/13(2) 
 


E/13 (3) 
 
 


C2/15 
 


7 Junio 1990 
Junio 1990 


Noviembre 1994 
Noviembre 1992 


Junio 2006 
Noviembre 1994 
Octubre de 1995 


Nº de reprógrafos C2/14 1 Junio 1990 
Nº de gestores de apoyo informático( Técnico) C1/20 1 Febrero 2001 
Nº de gestores de biblioteca-Ayudante (Melchor de 
Macanaz) 


A2/22 1 Agosto 1993 


 
 


6.2. Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios disponible 
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6. Personal académico. 
 
6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 
de estudios propuesto. 
 
PROFESORADO. 
 
El profesorado disponible para la impartición del Grado de Economía propuesto, que se encuentra 
adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Albacete, es el siguiente: 


 
Tabla 6.1: Relación profesorado para impartición de Economía 


Área C/c/e Dedicación Doctor Fecha de  
antigüedad 


Años 
antig. 
(años) 


Comercialización e inv. de mercados Profesor/a  contratado/a doctor/a Tiempo completo Si 11/03/1999 9,50 
Derecho civil Profesor/a asociado/a 3+3 horas No consta 01/12/2004 3,75 
Econ. Financiera y contabilidad Prof. Titular de universidad Tiempo completo Si 01/10/1990 17,92 
Econ. Financiera y contabilidad Prof. Titular de universidad Tiempo completo Si 15/10/1999 8,92 
Econ. Financiera y contabilidad Prof. Titular de universidad Tiempo completo Si 15/10/1992 15,92 
Econ. Financiera y contabilidad Profesor/a asociado/a Tiempo completo Si 01/01/1992 16,67 
Econ. Financiera y contabilidad Profesor/a asociado/a Tiempo completo No consta 15/10/1992 15,92 
Econ. Financiera y contabilidad Profesor/a asociado/a Tiempo completo No consta 01/10/1999 8,92 
Econ. Financiera y contabilidad Profesor/a asociado/a 6+6 horas No consta 01/10/2007 0,92 
Econ. Financiera y contabilidad Profesor/a asociado/a 4+4 horas No consta 11/02/2008 0,58 
Economía aplicada Catedrático/a de universidad Tiempo completo Si 01/10/2000 7,92 
Economía aplicada Catedrático/a de universidad Tiempo completo Si 04/05/1992 16,33 
Economía aplicada Prof. Titular de universidad Tiempo completo Si 01/10/1993 14,92 
Economía aplicada Prof. Titular de universidad Tiempo completo Si 15/10/1994 13,92 
Economía aplicada Prof. Titular de universidad Tiempo completo Si 01/10/1990 17,92 
Economía aplicada Prof. Titular de universidad Tiempo completo Si 01/10/1990 17,92 
Economía aplicada Profesor/a  contratado/a doctor/a Tiempo completo Si 25/10/1999 8,92 
Economía aplicada Profesor/a  contratado/a doctor/a Tiempo completo Si 12/11/1996 11,83 
Economía aplicada Profesor/a  contratado/a doctor/a Tiempo completo Si 24/02/1998 10,58 
Economía aplicada Profesor colaborador Tiempo completo Si 25/10/1999 8,92 
Economía aplicada Ayudante Tiempo completo No consta 03/10/2001 6,92 
Economía aplicada Ayudante Tiempo completo No consta 18/03/2004 4,50 
Economía aplicada Profesor/a asociado/a Tiempo completo Si 19/02/1998 10,58 
Economía aplicada Profesor/a asociado/a Tiempo completo No consta 14/10/1999 8,92 
Economía aplicada Profesor/a asociado/a Tiempo completo No consta 10/01/1995 13,67 
Economía aplicada Profesor/a asociado/a 4+4 horas No consta 25/10/2005 2,92 
Fundamentos del análisis económico Catedrático/a de universidad Tiempo completo Si 01/01/1991 17,67 
Fundamentos del análisis económico Prof. Titular de universidad Tiempo completo Si 01/10/1991 16,92 
Fundamentos del análisis económico Profesor contratado doctor Tiempo completo Si 10/03/1998 10,50 
Fundamentos del análisis económico Ayudante Tiempo completo Si 31/07/2007 1,17 
Fundamentos del análisis económico Profesor/a asociado/a Tiempo completo Si 01/11/1993 14,83 
Fundamentos del análisis económico Profesor/a asociado/a Tiempo completo No consta 01/01/1993 15,67 
Historia e instituciones económicas Prof. Titular de universidad Tiempo completo Si 01/01/1990 18,67 
Historia e instituciones económicas Profesor/a asociado/a Tiempo completo Si 18/10/2000 7,92 
Historia e instituciones económicas Profesor/a asociado/a 6+6 horas No consta 10/03/2008 0,50 
Organización de empresas Prof. Titular de universidad Tiempo completo Si 21/12/1992 15,75 
Organización de empresas Profesor colaborador Tiempo completo Si 03/10/2000 7,92 
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Sociología Profesor/a asociado/a 6+6 horas No consta 01/02/2008 0,58 


 
En cuanto al perfil del profesorado, hay que tener en cuenta que la información agregada para toda 
la Facultad, donde se impartirá docencia tanto en el grado en Economía con en Administración y 
Dirección de Empresas, es la siguiente: 
 


DEPARTAMENTO Sexenios Quinquenios Trienios 
FILOSOFIA 0 0 3
ADMINISTRACION DE EMPRESAS 0 19 54
ANALISIS ECONOMICO Y FINANZAS 7 23 69
ECONOMIA POLITICA Y HACIENDA PUBLICA, ESTADISTICA ECONOMICA Y 
EMPRESARIAL Y  POLITICA ECONOMICA 3 30 68
ECONOMIA ESPAÑOLA E INTERNACIONAL, ECONOMETRIA E HISTORIA E 
INSTITUCIONES ECONOMICAS 1 20 69
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Actualmente, el profesorado adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de 
Albacete es suficiente para poder hacer frente a la docencia que se propone. No obstante, desde 
hace tres curso académicos, en la Universidad de Castilla-La Mancha, se está llevando a cabo un 
proceso de reducción del número de alumnos por grupo, de tal forma que, en aquellos casos en los 
que, como consecuencia de la necesidad de duplicar los grupos (máximo permitido por grupo 100 
estudiantes), algún área de conocimiento vea descompensada su docencia respecto al resto de áreas 
de conocimiento, se está contratado profesorado de forma permanente. 
Con las nuevas metodologías, con el fin de dar un paso más respecto a lo ya realizado en cursos 
anteriores, se propone que la duplicación de grupos garantice un número máximo de 75 estudiantes 
por grupo. 
 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS. 
 
El personal de administración y servicios que presta sus servicios en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de Albacete se recoge en la siguiente tabla: 
 


Tabla 6.2: Relación de personal de administración y servicios 
 


Categoría de personal Grupo / Nivel Nº de 
trabajadores 


Fecha de ingreso 
en la UCLM 


Nº de administradores C1/22 1 Febrero 1989 
Nº de ejecutivos de gestión económica C1/18 1 Febrero 1989 
Nº de gestores de apoyo a la docencia C2/16 1 Octubre 1995 
Nº de secretarios de dirección C1/18 1 Febrero 1992 
Nº de secretarios de departamento C2/18 


 
2 Octubre 2000 


Julio 2000 
Nº de auxiliares de servicios C2/16 


C2/13(2) 
 


E/13 (3) 
 
 


C2/15 
 


7 Junio 1990 
Junio 1990 


Noviembre 1994 
Noviembre 1992 


Junio 2006 
Noviembre 1994 
Octubre de 1995 


Nº de reprógrafos C2/14 1 Junio 1990 
Nº de gestores de apoyo informático( Técnico) C1/20 1 Febrero 2001 
Nº de gestores de biblioteca-Ayudante (Melchor de 
Macanaz) 


A2/22 1 Agosto 1993 


 
 


6.2. Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios disponible 
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7. Recursos materiales y servicios 
 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 


AULAS Y DESPACHOS 
 
La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Albacete, que propone impartir los Grados 
de de Economía y de Administración y Dirección de Empresas, cuenta con los siguientes medios 
relativos al equipamiento informático y audiovisual, totalmente renovado: 
 


• 1 Salón de Grados, con capacidad para 75 personas. 
• 1 Salón de Juntas, con capacidad para 40 personas. 
• 1 Aula Magna, con capacidad para 450 personas. 


 
 
Los despachos de administración general y apoyo a la gestión son: 


• 4 Despachos del  Equipo de Dirección 
• 2 Despachos de Gestión Económica. 
• 1 Despacho de Apoyo a la Docencia. 
• 1 Despacho de Apoyo Informático. 
• 1 Sala de reprografía. 
• 1 Despacho de la Delegación de estudiantes. 
• 1 Despacho del Club de Bolsa, CIJAB. 
• 1 Oficina de prácticas externas.  


 
El número de despachos donde se ubica el profesorado de la Facultad es de 48, con puestos de 
trabajo totalmente completos para todos los profesores, con independencia de cual sea su categoría 
profesional y su dedicación a la Universidad, tiempo completo o tiempo parcial. 
 
El edificio cuenta con puntos de red wi-fi que dan cobertura a la totalidad de instalaciones del 
Centro. Todas las aulas tienen acceso a Internet y cuentan con ordenador para el profesor y cañón 
de videoproyección.  
 
Dispone de 5 aulas con mesas móviles para trabajos con grupos reducidos. Así mismo cuenta con 
tres seminarios para reuniones y grupos de trabajo (25 personas).  
 
La totalidad de aulas disponibles en el Edificio donde está ubicada la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de Albacete, y en la que se comparten instalaciones con la Facultad de 
Derecho y la Escuela de Relaciones Laborales son las siguientes, todas ellas adaptadas a puestos 
para discapacitados: 


• Aula 1: 130 plazas. Planta baja. 
• Aula 2: 130 plazas. Planta baja. 
• Aula 3: 130 plazas. Planta baja. 
• Aula 4: 130 plazas. Planta baja. 
• Aula 5: 130 plazas. Planta baja. 
• Aula 6: 130 plazas. Planta baja. 
• Aula 7: 240 plazas. Planta baja. 
• Aula 8: 132 plazas. 1ª planta. 
• Aula 9: 128 plazas. 1ª planta, 
• Aula 10: 260 plazas. 1ª planta. 
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• Aula 11:240 plazas. 1ª planta. 
• Aula 12: 132 plazas. 1ª planta. 
• Aula 13: 120 plazas. 1ª planta. 
• Aula 14: 125 plazas. Planta baja, A/A. 
• Aula 15: 156 plazas. Entreplanta, A/A. 
• Aula 16: 73 plazas. Entreplanta, A/A. 
• Aula 17: 73 plazas. 1ª planta, A/A. 


 
BIBLIOTECA 


 
En el Campus de Albacete de la Universidad de Castilla-La Mancha, la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de Albacete dispone de dos Bibliotecas, una ubicada en el propio 
Centro (Melchor de Macanaz) y la otra es una Biblioteca General del Campus de Albacete. 
 
Biblioteca General del Campus: 
 
Se encuentra situada en el Paraninfo, edificio contiguo (20 metros de distancia), por lo que la 
disponibilidad a la misma es casi instantánea, pudiendo ser utilizada, como así ocurre, por parte de 
nuestros estudiantes como parte del mismo Centro. 
 
Las principales características que posee la biblioteca (datos 2007) son: 
 
Materiales bibliográficos 
 


• 199.912 ejemplares de libros, monografías. 
• 55.540 libros electrónicos. 
• 2226 títulos de revistas. 
• 884 suscripciones abiertas. 
• 16.266 suscripciones a revistas electrónicas. 
• 744 Microformas. 
• 6531 CD rom, disquetes. 
• 2388 Registros sonoros. 
• 3648 Videos y DVDs. 
• 974 Material cartográfico. 


 
Equipamiento de la Biblioteca General 
 


• 870 puestos de lectura. 
• 4 salas para trabajos en grupo (24 puestos) 
• 17 ordenadores de uso público. 
• 15 ordenadores portátiles para uso público. 
• 2 puestos para consulta de material audiovisual (televídeo + DVD) 
• 2 fotocopiadoras de uso público. 
• 1 escáner de uso público. 
• 1 máquina de autopréstamo. 
 


Servicios ofertados 
 


•  Lectura en sala. 
• Salas para trabajos en grupo. 
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• Adquisición de libros (fondos de centros y desideratas en biblioteca). 
• Información bibliográfica y búsquedas bibliográficas 
• Préstamo y reserva de documentos 
• Préstamo interbibliotecario. 
• Formación de usuarios/Visitas guiadas. 
• Reprografía. 
• Sugerencias y reclamaciones. 
• Infraestructura para uso de portátiles propios. 
• Préstamo de portátiles y otros materiales no bibliográficos  
• Alerta informativa (a través de DialNet o de la propia biblioteca). 
• Información de novedades (a través de la lista de distribución de la Biblioteca). 
• Consulta a la base de datos en línea 


 
Personal de la Biblioteca 
 


• 21 bibliotecarios y personal de administración. 
• 19 estudiantes con beca de colaboración. 


 
Biblioteca Melchor de Macanaz 
 
Se trata de la Biblioteca específica del centro. Se encuentra conectada, a través de los depósitos, con 
la Biblioteca General, de manera que sus recursos bibliográficos son prácticamente comunes, 
aunque en sus compactus y depósitos de libros alberga la bibliografía más especializada de sus 
enseñanzas.  
 
Dispone de más de 100 puestos de lectura, si incluimos los que están en los depósitos, aunque la 
mayoría se encuentran en las dos salas de lectura de libre acceso. Tiene 22 ordenadores para 
consulta de los estudiantes (la mayoría en el aula Aranzadi) y dos portátiles de préstamo. También 
está equipada con fotocopiadora y Digital Sender´s, así como un Arco Antihurto que protege el 
fondo bibliográfico. Dispone de 522 revistas con suscripción abierta. 
 
La Biblioteca Macanaz abre 241 días al año y es gestionada por dos Bibliotecarios, con el apoyo de 
5 becarios, que, en conjunto, cubren los turnos de mañana y tarde. 
 
Coordinadas y unidas, física y orgánicamente, la Biblioteca Macanaz ofrece los mismos servicios 
mencionados anteriormente en la General. 
 


AULAS DE INFORMÁTICA 
 
El Edificio donde se ubica la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Albacete 
dispone de dos aulas de informática, una exclusiva para el uso de docencia, con 25 equipos de 
última generación, que también está equipada con proyector para apoyo a la docencia del profesor, 
y otra que es de uso libre para los estudiantes. 
 
Características de los equipos:  
 
Aula informática dedicada a la docencia: 
 


Nº Equipos Procesador Memoria Disco 
25 Pentium IV 1 Gb Hasta 80 Gb 
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Aula informática de uso libre: 
 


Nº Equipos Procesador Memoria Disco 
45 Pentium IV 2 Gb Hasta 120 Gb 


 
En la UCLM, el mantenimiento del equipamiento y de las instalaciones se realiza, respectivamente 
por el Área de Tecnología y Comunicaciones, perteneciente a Gerencia, y por la Oficina de Gestión 
de Infraestructuras, perteneciente al Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas. 
 
El mantenimiento del equipamiento y las incidencias que pudiesen surgir con el mismo se gestiona 
a través del Centro de Atención al Usuario, donde, a través de la web o por petición telefónica, se 
centraliza la asistencia del servicio de Informática. 
 
La Oficina de Gestión de Infraestructuras de la Universidad de Castilla-La Mancha se crea en 1985 
con el objeto de gestionar la ejecución de las obras, la conservación y  mantenimiento de los 
edificios, el equipamiento y mobiliario y, en fecha posterior se asume también la gestión del 
patrimonio.  
 
La O.G.I tiene: 


1. Un  área técnica con un arquitecto director, un arquitecto técnico como adjunto 
técnico director, cuatro arquitectos técnicos y un ingeniero técnico.  


2. Un área económico-patrimonial, con un adjunto económico director como 
coordinador de la misma.  


 
En cada campus (Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo) hay, además del arquitecto técnico, 
servicios administrativos y personal de mantenimiento. En total un equipo humano de 35 personas 
que desarrollan un trabajo que, esquemáticamente, enumeramos a continuación.  


1. Proyectos de obras de nueva planta.  
2. Proyectos en colaboración con otras administraciones.  
3. Conservación y mantenimiento de edificios: mantenimiento de instalaciones y 


mantenimiento general cotidiano y obras de reparación y mantenimiento.  
4. Mobiliario y equipamiento de centros: equipamiento de nuevos edificios y 


reposiciones o necesidades de completar mobiliario.  
5. Gestión del patrimonio de la UCLM: inventario de bienes muebles e inmuebles y 


gestión legal y documental de los mismos.  
6. Colaboración con otras áreas de la UCLM: actividades culturales, seguridad y salud 


laboral, documentación …  
 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 
Está prevista, para el año 2009, la construcción de un edificio polivalente en el Campus de 
Albacete, lo que nos permitirá ampliar nuestras posibilidades para disponer de aulas y espacios de 
trabajo para los alumnos. Ello permitirá adecuar las necesidades de los Centros ante los nuevos 
planes de estudios, ya que el crédito ECTS demanda una mayor utilización de medios informáticos 
y de espacios para revisión y seguimiento del rendimiento académico. 
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8. Resultados previstos 
 
8.1. Valores justificativos estimados para los indicadores y su justificación 
 
Los indicadores mínimos establecidos por la ANECA para la valoración de los resultados del título 
son: 


• Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en 
el plan de estudios (d) o en año más (d+1) en relación con su cohorte de entrada. Se trata de una 
medida de aprovechamiento académico. 


• Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el curso anterior y que no se han matriculado ni 
en ese curso ni en el anterior. 


• Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el plan de 
estudios y el número total de créditos en los que han tenido que matricularse a lo largo de sus 
estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso académico. 


 
Otros indicadores previstos serán los expuestos en el punto 8.2 de esta Memoria. 
 
TASAS DE GRADUACIÓN 


 
Tabla 8.1: Tasa de graduación 


CURSO ACADÉMICO CENTRO 2000-01 2001-02 2002-2003 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Albacete 29,07 23,29 16,42 


 
 


Tabla 8.2: Previsión de tasa de graduación 


CENTRO PREVISIÓN 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Albacete 24 
 
 
TASAS DE ABANDONO 
 


Tabla 8.3: Tasa de abandono por Centros 
CURSO ACADÉMICO CENTRO 2000-01 2001-02 2002-03 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Albacete 30,23 32,87 35,82 
 
 


Tabla 8.4: Previsión de tasa de abandono 


CENTRO PREVISIÓN 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Albacete 30 
 
 
 
TASAS DE EFICIENCIA 
 


Tabla 8.5: Tasa de eficiencia por Centros 
CURSO ACADÉMICO CENTRO 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Albacete 73,26 71,14 62,26 60,99 
 


Tabla 8.6: Previsión de tasa de eficiencia 


CENTRO PREVISIÓN 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Albacete 65 
 
 


cs
v:


 8
96


08
84


37
65


71
28


15
43


48
63







ECONOMÍA. UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
Albacete 


123


 
8.2. Progresos y resultados de aprendizaje 
 
La Comisión de Calidad del Centro analizará anualmente el progreso y resultados de aprendizaje de 
los estudiantes del Grado de Economía tras valorar los indicadores anteriores así como los que se 
estimen oportunos de los que aparecen recogidos en el procedimiento nº 9 del Sistema Interno de 
Garantía de la Calidad de la UCLM para introducir las mejoras que se considere convenientes. 
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